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. El señor MORALES SAN MARTIN .. -
la palabra, señor �P�r�e�s�i�d�~�t�e�.� 

DE 

Pido 

El señor SANTANDREU (Presidente). -
Tiene la palabra' el Honorable señor Morales 

. San Martín. 

• 

El señor MORALES SAN MARTIN. An-
• 

tes que nada, señor Presidente, voy a pedir 
a la Honorable �C�á�~�a�r�a� que tenga la. ama­
bilidad de prorrogar el tiempo destinado a la 
tabla. de Fácil Despacho, por unos quince 
minutos más, a fin de dejarlo despachado. 
. El señor SANTANDREU (Presidente). -

Hay oposición, Honorable' Diputado. 
El señor TOMIC. ¡Cómo puede haber 

oposición, señor Presidente, si desde hace 
mes y medio este proyecto figura en la Ta-
�b�~�1� . 

El señor MON'I"I'. Se podría prorrogar el 
tiempo por diez �m�i�n�u�t�o�.�~� o por un cuarto de 
hora. 

El señor MORALES SAN MAR'I'IN. Señor 
Presidente, le' ruego que solicite el asenti­
miento de la Honorable Cámara para pro. 
rrogar el tiempo ... 

El señor SANT ANDREU (Presidente). . 
Si le parece a la Honorable Cámara, se pro_ 
rrogará el tiempO de !aTabla de Fácil Des­
pachO por diez minutos. 

E} señor ALDUNATE .. -
ñor Presidente. 

No se puede. Se­
" 

El señor SANTANDREU (Presidente). -
Hay oposición,Honorable Diputado. 

El señor DIAZ. Per nuestra parte, no 
hay' inconveniente para prorrogar' el tiempo. 

El señor SANTANDREU (Presidente). 
De todos modos, este proyecto va a figurar 
en el primer lugar de �~� Tabla en la sesión 
especial que celebrará la Corporación el lu­
nes próximo. Honorable señor Morales San 
Martín. . 

El señor BRAlÍlES. Señor Presidente, le 
• 

ruego que, antes de dar por terminada la Ta-
bla de Fácil Despacho, solicite el asentimiento 
de la Honorable Cámara para tratar inmediata 
mente los proyectos qt.e figuran con los nú. 
meros 2 y S en ella. 

El señor RODRIGU ,,:Z QUEZADA. 
obvios y sencillos, señor Presidente. 

El señQ!, SANTANDREU (Presidente). 

Son 

Honorable Diputado, el próximo lunes se van 
a tratar esos proyectos en la sesión especial 

• 
qUe se celebrará de 16 a 19 horas. 

El señor BRA&ES. Señor Presidente, son 
tan sencillos estos proyectos que se podrían 
despachar inmediatamente; se refieren a la 
transferencia de dos terrenos de propiedad fis­
cal, al Cuerpo de Bomberos ... 

El señor SANTANDREU (Presidente). 
Si le parece a la Honorable Cámara, se apro­
bará la indicación del Honorable señor Brañes. 

El señor ALDUNATE. No hay acuerdo, se-
ñor Presidente. 

_. __ ._. 

• 

• 

El señor SANTANDREU (Presidente); 
No hay acuerdo, Honorable Diputado." 

9. CREACION DE LA SOCIEDAD CONS­
TRUCTORA DE EST 
HOSPITALARIOS. RESERVA AL FIS­
CO DE LA PROPIEDAD EXCLUSIV ADE 
LOS YACIMIENTOS' PETROLIF'EROS.-

• 

PROCEDIMU<:NTOS PARA EL DESPA-
CHO DE AMBOS PROYECTOS.' 

• 

El señor SANTANDREU (Presidente). 
Entrando al Orden del Día, corresponde seguir 
tratando el proyecto que crea la Sociedad �C�o�n�~� 

tructora de Establecimientos Hospitalarios. , 

Ofrezco la palabra, en la discusión particular 
sobre el segundo informe de las Comisiones. 
unidas, de Hacienda y Asistencia Médico-So­
dal e Higiene, recaído sobre este proyecto. 

El señor ALDT.!l'NATE. Señor Presidente, 
¿no está en primer lugar el proyecto que re. 
serva al Fisco la propiedad exclusiva de los ya(.. 
cimientos petrolíferos? 

El señor SANTANDREU (Presidente).·-_ 
Es que se tomó este acuerdo sin perjuicio del 
anterior, Honorable Diputado. 
'El señor ALDUNATE. De manera' que nw 

se va a poder hablar sobre este proyecto. 
El señor SANTANDREU (Presidente).-. 

En realidad, no se va a poder hablar sino uml 
vez que sea despachado el que está en discu­
sión. 

El señor ALDUNATE. Pero figura en el 

primer lugar de la .Tabla, señor Presidente. 
El señol; SANTANDREU (Presidente). 

En realidad es así; pero deberá tratarse a con. 
tinuación. Por lo demás, el proyecto que S6 

refiere a las construcciones hospitalarias �e�~� 
sumamente corto. 

El señor ALDUNATE. 
ocupar toda la hora. 

- Quién. sabe, puede 

Señor Presidente, ¿por qué no destInamos Ia 
primera media hora para un proyecto y la otra 
media para el otro? 

El señor SANT ANDREU (Presidente).-_ 
Ha oído la Honorable Cámara la petición �f�o�r�~� 
mulada por el Honorable señor Aldunate. 

El señor BRAAES. ¿En qué consiste, señor 
Presidente? 

El señor SANT ANDREU (Presidente) . 
• 

En que se acuerde destinar la. primera medi .. 
hora del Orden del Día a tratar el proyecto que 
crea la Sociedad Constructora de Establecimien 
tos Hospitalarios y la segunda a tratar el pro­
yect(\ que reserva al Fisco la propiedad exc1u. 
siva de los yacimientos petrolíferos. 

-HABLAN VARIOS HONORABLES DIPU­
TADOS A LA VEZ. 

El señor OPASO. Que se trate primero el 
proyecto sobre construcciones hospitalarias has­
ta que quede totalmente despachado. 

El señor BRAÑES. ¿No hay un acuerdo de 
la Honorable Cámara para votar ... ? 

., 

• 
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• 
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• 

EN 

El señor SANTANDREU (Presidente). " , 

Ambos proyootos. ' 
, Primero, hay que votar en particular el pro. 

yecto que se refiere a, construcciones hospitala~ 
rias; en seguida, a las seis de la tarde de la 
sesión de hoy, hay que votar en general el pro­
yecto 'sobré reserva para el Fisco de yacimien­
tos petrolíferos. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se acep 
tará lo propuesto por el Honorable señor Al-
dunate. . ~ 

Acordado. 

10. CREACION DE LA SOCIEDAD CONS-
TRUCTORA DE ESTABLECUMIENTOS 
HOSPITALARIOS. SEGUNDO INFOR· 
ME. 

El señor SANTANDREU (Presidente". '- ", 
Corresponde a continuación tratar, en segundo 
mforme, el proyecto que crea la Sociedad Cons 
tructora de Establecimientos Hospitalario!!, 

En discusión particular el proyecto. 
-.EI proyecto dice as1: 
"Artículo 1.0 Autorízase al Presidente de 

la Repúblíca para contratar uno o máf' emprés. 
titos que produzcan hasta la suma de cuatrocien 
tos veinte millones de pesos ($ 420.000.000), 
con el ",fin ,'de destinarlos a la construcción, re~ , " 

paración o habilitación de estableciimentos de 
asistencia. De esta suma se destinará hasta la 
suma de cincuenta millones de"peso3 
($ 50. (100,000) para atender a la lucha contra 

,', 

la tuberculosis. ' 
Estos empréstitos, serán emitidos en un plazu 

no superior a siete' años; tendrán un interé~ 
del 7 010 y una amortización del uno por cien­
to anual y no podrán ser colocados a menos del 
80 010 de su valor nominal. 

Articulo 2.0 ' El producto del o de los em­
préstitos se depositará en una cuenta especIal 
que deberán llevar la Tesorería General de la , 

República, sobre la cual girará la Junta Cen­
tral de Beneficencia, para los' fines que esta-

'. . 
blece el artículo anterior. 

Articulo 3. o Para servir los empréstito!! 1> 

que se refiere el artículo 1. o de esta ley, au· 
~ en un cuarto por ciento más la comi­

sión que actualmente pagarl al Banco Central 
los vendedores de cambios internaclonales, con 
forme a lo establecido en el inciso 3. o del ar_ 
ticulo 3.0 de la ley N.o 5.107, de 19 de abril 
de 1932. 

El producto en moneda corriente de este au­
mento, será entregado con el indicado objeto 
por el Banco Central a la Caja Autónoma de 
Amortización de la Deuda Pública. 

No se aplicará está contribución a las divIsal'l 
que de conformidad con la ley número 5.107 
Y el decreto con fuerza de ley númel'O 646, de 
1932, deban entregarse al Banco Central de 
Chile al tipo de cambio oficial. 

Artículo 4. o La I?resente ley regirá desd~ 

, 
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la fecha. de su publicación en el "Diario Ofí­
cial" . 

El señor SANTANDREU (Presidente). -" 
En discusión el artículo 1.0 . 

El señor MORALES SAN MARTIN. . Pido 
la palabra, señor Presidente, sobre el pro­
yecto de construcciones hospitalarias. 

El señor BERMAN. Pido la palabra. se· 
ñor Presid€nte. 

El señor SAN'l'ANDREU (Presidente). 
Tiene la palabra el Honorable señor Mora­
les San Martín; a continuación, Su Señoría. 

El señor Videla. Fido la palabra. señor 
• 

Presidente. 
El señor SANT ANDREU (Presidente).­

En tercer lugar, Su Señoría. 
Está en discusión el artículo 1.0. 

• • 

El señor MORALES SAN MARTIN Se-
ñor Presidente: en las Comisiones unidas de' 
Hacienda e Higiene, en atención a las opi­
niones vertidas en el seno de la Honorable 
Cámara durante la discusión generaL se' 
plantearon dos cuestiones previas de gran 
importancia. La primera, era si se mantenía 
la idea aprobada por el Honorable Senado .. 
y también contenida en su primer t.rámite 
reglamentario,en el. proyecto aprobado por 
la Comisión Médico-Social e Higiene. C'tlal es 
la de .crear la Sociedad Constructora de Es­
tablecimientos Hospitalarios, o se dab,lfl.sen­
cillamente, recursos a la Junta Central de 
Beneficencia, para que diera cumplImtento a. 
su plan hospitalario . 

. Hubo a este respecto en las Honorables' 
Comisiones unidas, una¡ larga discusión. abo­
nándose argumentos en uno y otro sentido,. 
probablemepte en cada caso, muy atendt-. 
bIes, hasta que, llevada a votación la cues­
tión previa, fué rechazada por 8 votos con-

. tra 4, y se rechazó, en consecuencia, la crea·· 
ción de la Sociedad. 
. El otro aspecto que se planteó previamen­
te, antes de entrar a discutir el articulado­
del proyecto mismo, fué si se aceptaba el 
criterio de la Comisión de AsistenCia Médico­
Social e Higiene, de que Jos fondos que se· 
iban a obtener se' distribuyeran taxativa­
mente por localklades. o si se entregaban 
globalmente a la BeneficenCia Pública, co­
mo lo había propuesto la Comisión de Ha~ 
denda, COll el objeto dt que. ésta realizara. 
su distribución, de acuerdo con sus planes· 
generales y con las necesidades hospitala­
rias del país. 

En este caso, señor Presidente, t.ambit'!ri 
primó el . criterio de la ComIsión de Haden-· 
da, esto es, s€· acordó la supresión de la dis­
tribución. taxativa de los fondos: 9- votos . 

• 

contra 4 fué el resultado de la votación res·· . 
pectiva . 

, 
Resueltas estas dos cuestione!! prevtas, se-

ñor Presidente, todas las indicaciones formu-·· 

• 

• 

, 

• 

, 
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ladas sobre estas materias quedaban de he-
cho rechazadas. '.. 

Estas 'indicaciones se refenan, JustaI?e~' 
te en la mayor parte, a modificar la dlstn­
b~ción de los fondos, a aumentar las cuotas 
para algunas localidades o a ~gr~gar .nue­
Vas. localidades dentro de la dlstnbnclon. 

El proyecto, por lo tanto, ha sufrido unlo.' 
reducción grande en BU articü.ladú, y ha que_o 
dado en una forma muy simple. COnsta so­
lamente de cuatro artícUJlos, incluyendo 
aquéJ, que se refiere a la vigencia de la ley 
misma. ,- . 1 1 

En su artículo Lo, el proyecto dice .0 s-

guien te: . bl' 
"Autorízase al Presidente de la Repu lca 

para contratar uno o más empréstitos que 
produzcan hasta la suma de cuatrocientolS 
veinte millones de pesos ($ 420.000,0~O), con 
el fin de destinarlos a la construccIón. re­
paración o habilitación de estableclmient~s 
de asistencia. De esta suma s~ destinará has­
ta la suma de cincuenta mIllones de pesos 
(:$ 50.000,000l, para atender a la lucn¡t con-
tra .la tuberculosis. ' 

Estos empréstitos serán emitidos en un 
plazo no superior a siete años; tendr.án ~n 
interés del 7 por ciento y una amortIzac10n 
del uno por ciento anual y no. pOdrán se! 
colocados a menos del 80 por CIento de su 
valor nominal". 

Creo inhecesario refer~rme, señOl~ ~!'~si­
d,~nte, a algunas indicacIones que lllCldlan 
en este artículo, como aquélla del Hono~a­
ble señor Aldunate, que consultaba un lll' 

clso que ~stablecía que ni el BancO Ceno 
tral de Chile ni la Caja Nadonal de Aho­
rros podrían tomar los bonos de este em­
,pré;t1to. Las Comisiones Unidas aCt'r~~ron 
rechazarla. señor Presidente, en atenclOn a 
que ella se podría prestar, probab~,::,mente, 
para infundir desconfianza en el mve:-slo­
nista, y. en esta forma, estos bOnos no Iban 
a t.ener una fácil colocación. 

El señor AJ.DUNATE. Es Ulla 'ástim21. 
Honorable colega, que se haya rechazado ese 
inciso, po ,que el;! deber indispensable del le­
gJslador, proteger a los depo:Sitantes de la 
Caja Nacional de Ahorros y defender tam­
bién, el valor de la moneda. Hoy día se es­
tán cOlo-cando enormes cantidades de bo­
nos, tanto en el Banco Central de Chile coe 

010 en la Ca.ia Nacional de Ahorros 
El señor MORALES SAN MARTIN. --COh 

relación a este aspecto, señor Diputado. el 
sfoñor ~linistro de Hacienda hizo una expo­
sición que. hasta cierto punto. desvirtúa los 
temores de Su Señoría. 

El s~Jior ALDUNATE. Sin embargo. ~J 
señor Ministro de Hacienda estuvo de acuer­
do en que esa misma disposicdón Sé intro­
dujera en el proyecto que autoriza la colo­
cación de bonos para la pavImentación de 

==.== 
la comuna de Santiago, y celebró que se to­
mara acuerdo en ese sentido. 

El señor MORALES SAN MARTIN.­
ra señor Presidente, al fijarse un plazo , . . 

Aho' 
de 

siete años para la colocación de estos bonos, 
se ha estimado que la capacidad que tendríél, la 
Éeneficencia Pública para la construcción de 
hospitales no le permitiría invertir, anualmen· 
te, una suma superior a 60 Ó 70 ~llones de 
pesos. Ea esta forma, en realidad, la Benefi­
cencia Pública va poder tener en forma conti­
nua las disponibilidades necesarias para la 
construcción de establecimientos hospitalarios, 
de acuerdo con su capacidad. 

El artículo 2. o del proyecto aprobado ex-
• 

presa lo siguiente: 
"El producto del o de los empréstitos se de· 

positará en una cuenta especial que deberá lle-
. var la Tesorería General de la República, so­

bré la cual girará la Junta Central de Beilefi­
cencia, para los fines que establece el arti~lo 
anterior" . . 

Esta dispOSición es tan clara que estimo in. 
necesario comentarla en esta Honorable Cá-
mara. 

El artículo siguiente dice: . 
"Artículo 3. o Para servir los empréstitos 

a que se refiere el artículo 1.0 de esta ley, 
auméntase 'en ún cuarto por ciento más la co­
misión que actualmente pagan al Banco Cen­
tral los vendedores de cambios internacionales, 
conforme a lo establecido en el inciso 3. o 
del artículo 3. o de la ley N. o 5,107, de 19 de 
abril de 1932. 

El producto en moneda corriente de este 
aumento, será entregado con el indicado obje­
to por el Banco Central a la Caja Autónoma 
de Amortización de. la Deuda Pública. 

No se aplicará esta contribución a las divi­
sas que, de cr>nformidad con la ley núm'ero 
5,107 y el decreto con fuerza de ley número 
646, de 1932, deban entregarse al Banco Cen­
tral de Chile al tipo de cambio oficial". 

Esto obedeció, señor Presidente, a' una indi­
cación formulada, eQ lá sesión última de las 
Comisiones Unidas, por el señor Ministro. de 
Hacienda, quien estima que el producto total 
de este aumento de un cuarto por ciento a la 
comisión que actualmente pagan al Banco' Cen . 
tral los vendedores de .cambios internacionales, 
será de veinte millones de pesos. También ha 
expresado el señor Ministro que con la eximi­
ción de esta contribución a las divisas que. de 
conformidad con la ley N. o . 5,107 y el decreto 
con fuerza de ley N. o 646, de 1932, deban en­
tregarse al Banco Central de Chile, al tipo de 
cambio oficial, se dispondrá de la suma de 
veinte millones' de pesos. Por lo tanto. en to­
do caso, esto sería suficiente o más qu~ sufi· 
ciente, si se quiere, para servir el empréstito 
de 420 millones de pesos, ya que seguramen­
te no se colocará de una vez en su totalidad. 

Por lo expuesto anteriormente, señor Pre­
sidente, creo haber informado a la Honorable 

• 



• 
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·Cámara sobre los aspectos principales que con­
tiene el proyecto aprobado por las Honorables 
Comisiones de Asistenci-a Médico-Social e Hi­
giene y Hacienda, unidas. En virtud de esto, 
me voy a permitir solicitar de la Honorable 
Cámara la aprobación del proyecto tal como lo 

. despachó la Honorable Comisión. 
El señor SANTANDREU (Presidente). 

. . 

Ofrezco la palabra sobre .el artículo 1. o. 
Ofrezco la palabra. 
El señor BERM,AN. Pido la palabra, señor 

Presidente. 
El señor SANTANDREU (Presidente). -

. Tiene la palabra. el Honorable señor Berman. 
El señor BERMAN. El artículo l. o del 

proyecto de ley (;ln debate que, en realidad, 
resume el contenido de toda la iey, da la razón 
11 todos aquellos Diputados que, como los Hono 
rabIes colegas Aldunate, Montt y el Diputado 
que habla, concretamos nuestras observaciones 
en contraproyectos. 

Si presentamos estos contraproyectos, señor 
Presidente, fué porque estimamos que el pro· 
blema hospitalario nacional no tiene nada que 
ver para su desarrollo, con la creación de 
nuevos organismos o de nuevas. entidades, si,. 
no que se trata exchisivamente de un proble. 
ma de recursos y también de un plan hospita­
lario. 

La Beneficencia, por intermedio del señor 
Ministro de Salubridad, Previsión y Asistencia 
Social, entregó ·a la Honorable Cámara el plan 
hOspitalario. En seguida, la Comisión de Ha 
cie:::da, con el acueI'üo del señor Ministro de , 
Hacienda, nos entregó el financiamiento de 420 
millones de pesos para desarrollar este plan. 

Por lo tanto, señor Presidente, deseo aqu! 
repetir nuestro pensamiento frente al del Ho­
nOrablt~ Senado y, especialmente, frente al de 

• • 

los señores Senadores que acompañaron a don 
'Gregorio Amunátegui en su iniciativa. 

Después de obtenidos los recursos y de con 
feccionado el plan correspondiente, los HonO' 
rabIes Senadores comprenderán que no es ne­
·cesario un nuevo organismo, una nueva socie­
dad dentro de nuestro orden social para dar 
curso a construcciones hospitalarias. 

Nuestro partido, señor Presidente, es enemi· 
go de la duplicidad de organizaciones. Confía 
si, en que, por su experiencia, por su capaci­
ttad y por su pericia, eL Departamento Técnico 
de la Beneficencia sabrá cumplir con el plan 
hospitalario elaborado y aprobado por la Co­
misión de Asistencia Médico-Social e Higiene. 

Nuestro partido, estima también que, despa. 
chando el proyecto como viene en el segundo 
informe, se evitarán gastos burocráticos y se 
evitará, asimismo, llevar a los particulares a 
una ficción económica. Digo esto, señor Pre­
,aidente, porque este proyecto pretende, espe­
cialmente, interesar a los paritculares en la 
:adquisición de acciones de la' serie P. 

Pues bien, en la Comisión de Hacienda el 

, 

señor Ministro de este' mismo ramo quiso justi­
ficar el interés de los particulares para adquirir 
estile acciones de la ·serie P, manifestando qUI 
los edificios de los hospitales, con los años, se 
revalorizarian y que, por lo tanto, los capita­
les invertidos por estos particulares crecerían. 

Varios parlamentarios demostramos en, e~ 
oportunidad que el valor de un hospital, al 
igual que el valor 'de una iglesia, no aumenta, 
según el valor de los edificios, sino que, por ~l 
contrario, sus construceiones están al margen 
del comercio humano de la valorización espe­
culativa comercial. 

Frente a nuestras argumentaciones, el pro­
pio señor Ministro de Hacienda, que pertenece 
a las filas del autor de este proyecto, manifes­
tó que, en ese caso, el proyecto, en la forma 
en que fué despachado por el Honorable Se­
nado, no tenía razón de ser, y él mismo estimó 
atinada nuestra indicación en el sentido de en-, 
tregar a la Beneficencia los recursos para rea-. 
lizar el plan respectivo y de asegurar el finan­
ciamiento anual de la lucha contra la tubercu­
losis, como el mejor aporte que puede entregar 
la Cámara de Diputados, a la salud pública. 

Es por eLo, señor Presidente, que nosotros. 
en estos momentos, aceptamos complacidos 
los resultados a que han llegado las Comi­
siones unidas de Hacienda y de Asistencia 
Médico-Social e Higiene. Aceptamos compla­
cidos sus resoluciones, porque con ello po­
cemos servir mejor al país en la lucha con­
tra las enfermedades y preparar efectiva­
mente a nuestra poblac'ón para evitarlas. 

El señor ACHARAN ARCE. Pido la pa-
labra. . 
,El señor BERMAN. Quiero. agregar, se-

ñor Presidente, que de coSta manera. el De­
partamento Técnico de la Beneficencia ;:c. 
cibe una muestra de confianza de la Cáma­
ra de Diputados, que le entrega. este gran 
volumen de-recursos para que lo invierta en 
la misma forma en que lo hecho hasta aho­
ra, especIalmente en las últimas grandes 
construccione.s. entre las cuales se destacan 
los hospitales regionales de . Valdiv!a.· Con-
cepción y Chillán. ' 

De modo, señor Presidente, el' plan hos­
pitalario nacional podrá desarrollarse de la 
siguiente manera: con los cuatrocientos vein, 
te millones de pesos que establece' esta ley; 
con el plan organízado por los técnicos para 
distribuir los cinco millones de dólares obse-

• 
quiados por los Estados Unidos; con el plan 
que empieza a desarrollar' la Caja de S'1gu­
ro Obligatorio, como figura en .su presupues­
to; con los recursos que debe aportar la 
Corporación de Reconstrucción y Auxilio pa­
ra algunos hospitales de la zona devastada 
por el terremoto. y. también. con los recur­
sos de leyes espeCiales dictadas para la con s­
trll~r.ión de algunos hospitales. y Que no de, 
rogan las disposiciones del proyecto en es-
tudio. ' 

• 

• 

• 

• 
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Todo este plan, senor Presidente, se des~ 

envuelve alrededor de un solo organismo; ~J 
Departamento Técnico de la BeneficencIa 
Esto es lo que satisface al pais: evitar la foro 
mación de nuevos organismos y aprovecha: 
en la mejor forma los recursos disponibles. 

Termino, señor Presidente, dejando cons~ 
tancia de que nosotros hemos aceptado ell­
minar de este segundo informe el plan hos­
pitalario . que habíamos presentado, lo que 
fué aceptado por la Comisión de ASlstencia, 
Médico-Social e Higiene, como una muestra 
de confianza a la Direc.:ión General de Be­
neficencia, en lo que· se refiere a construc" 
ciones hospitalarias, porque. tenemos la se­
guridad de que este orgalllsmo, en el desen­
volvimie,ntode ese plan y en la lucha con­
tra la tuberculosis, tendrá siempre en vista 
las necesidades más urgentes de cada región 
sin tomar en cuenta para nada motivos cir-· 
cunstanciales, de amistad o de polltip: ve­
lará sólo por la salud pública. 

El señor SANTANDREU (Presi:iente). -­
Tiene la palabra el Honorable seu0f Vw:;,a; 
a cont~nuación, el Honorable s;:¿ar Acl'df",J\ 

Arce. 
_ El señor VIDELA. Honorable Cámara 

como Presidente de la Comisión de Asisten­
cia, Médico-Social e Higiene, tengo el en­
cargo de dar a la Honorable Cámara algu­
nas explicaciones referente~ a este proyecto. 
por cuanto se estima que esta Comisión tIe­
ne un carácter esencialmente técnico en es· 
ta Honorable Corporación. 

Nosotros, H. Presidente, los sociulistas. 
somos partidarios de que el Estado tenga 
todo el control técnico, especialmente en 
estas actividades médicas y educacionáles 

A pesar de este criterio que aparece en 
este momento como en Oposición con el pro~ 
yecto según explicaciones de algunos Ho-

. norables Diputados no 10 consideramos 
nosotros, en realidad, en esa forma. De ahi 
que·estimemos que el proyecto, tal como que­
dó despachado por la Honorable Comlsión 
de Higiene, satisface una necesidad nacional 
tan sentida como laque está siendo satis­
fecha por la Compañía Constructora de Es­
tablecimientos Educacionales. 

Las razones, señor Presidente, que tuvimos 
para ser partidarios del proyecto en esta for­
ma, se pueden resumir así: desde luego, Ho~ . 
norable Cámara, es incuestionable que la.~ 
necesidades del país en cuanto a la cons~ 
trucción de establecimientos de asistencls 
soCÍal se refiere. implica una inversión que, 

• 

a juic~o del propio señor Ministro de Salu-
bridad aquí presente, alcanza a la suma de 
1.400 millones de pesos. 

Se hace imposible suponer que este plan 
pueda realizarse a corto plazo, y de ahí 13 
iniciativa de estudiar en la Comisión de H1-
giene una forma de llevarlo a la práctica 
por anualidades. El propio señor M'ni::tro 
ha estimado entre 60 y 70 millones de ppso.~ 

la cantidad que se puede invertir al año. 
atendida la pasibilidad de ejecucion, tant') en 
el orden económico como en el orden tecni­
ca, tomando en cuenta, además, la produc­
ción de las diferentes mdustrias que con­
tribuyen a la realización de estas obras. 

Los recursos fiscales no pueden afrontaJ< 
por sí solos un compromiso de tal ma~ni­
tud. y por eso surgió la idea de la formación 
de. la Sociedad Constructora de Estableel-' 
mientas Hospitalarios que buscaría, además. 
de los recursos fiscales, el aporte privado (} 
parti-cular mediante la emisión de aCClOne~ 
a base de un detallado estud'o' ftnanct?!"o~ 
como consta del proyecto aprobado por la 
Comisión de Higlene. 

La Sociedad Constructora de Establecim;en 
tos Hospitalarios en proyecto no es desd~ 
ningún punto de vista, competidora de la 
Beneficencia, ni su funclOnamiento irr.:Jllca . . -
en manera alguna absorción de facultades. 

La Sociedad Constructora de Hospita:.8s se 
encargana, según el criterio de la Comis:ón 
que tengo el honor de presidir, exclt;.'Jtva~ 
mente de la cuestión financ:era tratanco. en 
forma muy especial, de obtener e: a¡;vrte 
privado o partIcular, medIante' la SUFC1'ip~ 
ción de acciones. De ahí, señor Prasictent~, 
que en el Honorable Senado, conserva 10re3 
y comunistas, radicales y socialistas h ":era­
les y democráticos, es decir, todo el Honora_ 
ble Senado, fuera partidano de este proyec-
to de ley. . 

No existe, pues, peligro alguno de dualidact 
de funciones, ni de aumento' de . buroc7"acia 
pues los organismos técnicos con que (;,¡enta 
la Beneficencia serán lo:;: ún:cos quP qehan 
estudiar y resolver lo relacionado con la3' 

. construcciones de establecimientos .. de .l~is~ 
tencia social, su ubicación, su capuddad ':1 
demás pormenores particulares, siendo sólo 
del resorte de la· Sociedad Constructora el 
estudio y proVlsión de los fondos necesarios,. 
sea por aporte fiscal o por emprést'tos. sea. 

• 

por el ' producto de los sorteos de la Polla de 
Beneficencia o por la suscripción de / acC'io~ 
nes por particulares. . 

Sabíamos de antemano que íbamos a v~l­
nerar ciertns intereses creados; . que iba a 
haber representantes de la Polla que se ma­
nifestarían contrarios a este aporte y que 
se formulanan algunas Objeciones pO:- otros 
sectores: pero, H. Cámara, también sabla­
mos (¡ue iba a primar ,sobre todas "stas c,)n­
sideraciones el criterio de' satisfacer una ne­
cesidad tan sentida en Chile, como es la de 
atender a la salud públ'ca 

Comprendemos, señor Presidente. que en 
Un régimen capitalista. como el actual, ne_ 
cesitamos echar mano de los capitales indis~· 
pensables. en poder de quien sea que estén, 
p8ra estas obras de beneficio público. pues 
lo único que debe interesar al Estado essa­
Lisfacer las necesidades de la nación, espe-

• 

• 

• • 

• 

, 
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cialmente en materia de salubridad y de 
educación del pueblo. 

No ' nos ihteresa saber cuál será la solu. 
ción," más aceptable para estos problem~ 
en la postguerra. Por el momento, repito, nos 
interesa obtener los capitales necesarios pa. 
ra ir en beneficio de la. salubridad y de la 
educación de nuestro pueblo. 

Si en la práctica, la Sociedad Constructo­
ra de Establecimientos Educacionales, cons­
tituye toda una realidad, ¿por qué no se 
podría creer lo mismo resPecto de los resulo 
tados de esta Sociedad Constructora de Es. 
tablecimientos Hospitalarios? Y aun más, 
Honorable Cámara, ¿.no sería posible' mejo' 
rar su organización de acuerdo COn la expe' 
riencia obtenida, y darle un s~ntido más hu." 
mano y más social a este organismo? 

El señor MONTT. ¿Me permite. Honora. 
ble Diputado? 

El señor, VIDEL.A. Me queda tan poco 
tiempo, Honorable Diputadu 

El señor MONTT.· Sólo una" palabra. 
El señor VIDELA. Muy bien, Honorable 

colega. 
• 

El señor MONTT. Muchas gracias, Ho-
norable colega. Deseo sólo hacer una obser· 
vación respecto de los datos que se propor. 
cionaron, en sesión pasada, al discutirse el 
proyecto que modifica la ley que creó la So. 
ciedad Constructora de Establecimientos 
Educacionales. 

::;e dijo que solamente el cinco por ciento 
de las sumé}s consultdas .se destinaba a los 
gastos de ajministración, y en seguida, se 
n::;s agregó que se habían· efectuado cons' 
trucciones por Un valor de doscientos millo . 
nes de pesos, más o menos, en un períOdo de 
seis o siete años. Tenemos, entonces, que en 
una inversión anual de treinta millones de. 
pesos, aproximadamente, se gasta millón y 
medio de pesos en administraéión, pues a es. 
ta suma alcanza el cincó por ciento de los 
treinta millones, Estos gastos consumen, pues 
totalm'ente el int.erés que pueda prodUCir el 
aporte particular excluyo el de los orga· 
nismos fiscales y semifiscales a esta So. 
ciedau Constructora, aporte que, después de 
siet2 años de existencia, alcanza sólo a ca; 
torce millones' de pesos, según he podido 
compro~)ar¡o personalmente. 

El sc)101' BRAÑES. Lo ha comprobado 
muy mal, Su Señoría, pues según los datoil 
que di. como Diputado Informante de la Ca' 
misión de Educación .... 

El señor MONTT.· Son datos que he po. 
dido comprobar ... 

El seüor BRAÑES" Tengo esos datos en 
la memoria, Honorable Diputado. En una 
inversión de 227 millones de pesos, la concu' 
rrencIa particular es de 176 millones .de pe' 
sos" . 

La concurrencia fiscal" alcanza a 57 mi· 

Hones de pesos y no se ha ,gastado en la ad­
ministración de la Sociedad una suma supe­
rior al 4 por ciento. Por último, se ha~. 

, construido 120 establecimientos educaciolla..· 
les. 

El señor VIDELA. Lo dicho por el Hono. 
rabIe señor Brañes, señor Presidente ... 

El señor MONTT.¿Me permite, Honora 
ble señor Videla? . , 

El señor VIDELA.-Perdóneme Su Seño .. 
ría; voy a continuar. 

Decía, señor Presidente, que lQs datos da.· 
dos por el Honorable señor Brañes. vienen a 
confirmar lo que estoy sosteniendo. 

Todos sabemos que la Sociedad" Construc­
tora de Establecimientos Educacionales tie. 
ne hasta el. momento un aporte particular 
cercano a los cien millones de pesos, a pesar 
de que se ha hecho muy po~o, en verdad, 
para colocar acciones entre el público. No' 
hay duda de que la Sociedad Constructora 
de Establecimientos Hospitalarios dados 
los fines humanitarios que persigue podrá 
contar con un mayor aporte particular. 

Esta situación se producirá con mayor ra· 
zón, s~ñor Presidente, si tenemos en cuenta' 
que hace apenas Un mes el Ejecutivo envió 
a esta Honorable Cámara, un nuevo Mensa· 
je en el cual se autoriza a la3 Municipalida.. 
des para donar terrenos destinados a la 
construcción de Hospitales.". " 

. Debo repetir; pues, señor Presidente, que, 
. SI la construcción de escuelas en .la escala , , 

en que es necesaria para atender las nece. 
sidades del país ha dado origen a un orrya-" o 

nismo del tipo de la Sociedad Constructora 
de Establecimientos Educacionales, ,. no hay" 
ninguna razón para dudar de que se obten. 
drán los mismos resultados con una organi. 
zación destinada a la construcciOn de hospi' 
tales. . 

, 

Sin embargo, señor Presidente, mucho te. 
mo que éste no sea sino un nuevo proyecto 
-como el Económico u otros similares­
"lanzado" a "esta Honorable Cámara y que, 
como éllos, resulte inoperante y que no pro· 
duzca absolutamente ningún beneficio a las 
clases trabajadoras, porque la colocación de 
bones por más de cuátrocientos millones de 
pesos resulta tan difícil en este país, como 
"coger una estrella con la mano", aun cuan­
do tengan ellos la finalidad señalada. " 

Por estas consideraciones, señor Presiden-• • 

• 

te, estimo que nosotros teníamos razón cuan· 
do, en la Comisión de Asistencia Médico_So. 
cial ' e Higiene, hemos afirmado. desde nues-.·. 
tro punto de vista doctrinario: que debemo$ 

• 

tomar el dinero donde esté para beneficiocLe 
las clases trabajadoras. 

'. " 

Pasando al plan de construcción misma."" 
• • 

El señor SANTANDREU (Presid·ente). i. 
Honorable señJr Videla, ha terminad.o el, 
tiempo de Su Señoría. .' 

• 

• 

• 

• 

• 

• 
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El señor VIDELA. - Si me permitiera ter­
minar la Honorable Cámara, señor Presi-

El señor VARGAS MOLINARE. 
sOn las virtudes de la democracia. 

te • 

Estas 

df:nte,. . . El señor ALDUNATE. En la sesión an-
El señor SANTANDREU (Presidente). t:rior . I:abia hecho un ligero examen ~,las 

La Honorable Cámara acordó destinar me- dISposIcIOnes fundamentales de este proyec~ 
dia hora para: tratar el proyecto a que se to, para llegar a la conclusión que él no cons 
ha referido Su Señoría, y media hora para' tituye una legislación completa y precisa so~ 
tratar el proyecto sobre el petróleo. bre la materia, sino más bien se trata de 

El señor VIDELA. '. Señor Presidente: yo otorgar una serie de facultades al 'Presiden~ 
quisiera que, por tratarse de un tema tan in- te de la Repúblic¡¡ para que pueda celebrar, 
teresante como éste, se me diera autoriza- sobre bases más o menos determinadas con-. ' , 
ción para terminar mis observaciones y re- tratos con. particula!'es Para la explOración 
ferirme al plan mismo de construcción de 'y explotación del petróleo. 
hospitales. ; . Analizaba después algunas de las diS\po~ 

El señor CONCHA. Pero Su Señoría re- siciones del proyecto que, a mi juiciq, son, o 
conocerá, que el otro tema es de tanto in~ bien innecesarias o bien manifiestamente in­
terés como el que menciona, y que también convenientes. '. 
es necesario Que se den todas las explica- Entre éstas, citaba el articulo tercero que 
ciones necesarias sobre él. dice que "la exploración y explotación de los 

El' señor VIDELA. ' Sin duda, H.:morable yacimientos petrolíferos fiscales podrán, ade­
Diputado; pero también quiero dar algunas más, realizarse mediante contratos con ins­
explicaciones sobre esta importante materia, tituciones fiscales, semifiscales o de admi­
pues no tendré ocasión de hacerlo después, nistración autónoma". 

El señor CONCHA. Pero también se Yo quisiera que el señOr Diputado infor-
quiere dar una explicación sobre el proyec- mante nos dijera qué significa esto de con., 
te' que se va a tratar en seguida. trato con instituciones fiscales. ¿Cuáles se-

El señor VIDELA. Dejar~, entonces, mis Ilan las instituciones fiscales que pueden ce-
propósitos, señor Presidente" para no ser mo lebrar contratos con el Fisco? 
tivo de discordN\ en la Cámara. El señor BOSSAY, En el artículo ante-. ' 

El señor SANTANDREU (Presidente).' flor se determina que los yacimientos petro-
Solicito el asentimiento de la Sala, para con- liferos son reservados para el Estado, y que 
ceder cinco minutos al Honorable señor el Estado, más tarde, podría entregar Su ex­
ACharán" que desea referirse a la misma ma- plotación a la Corporación de Fomento . 
teria. El señor ALDUNATE. ¿Esa sería una 

VARIOS SEÑORES D;¡PUTADOS No institución semifisca.'i? 
hay acuerdo. 

El señetr SANTANDREU (Presidente). _ . 
• 

No hay acuerdo. 
En consecuencia, queda terminada la dis­

cusión particular d~l proyecto sobre la So· 
ciedad Constructora de Establecimientos 

• 
Hospitalarios. 

• 

El señor ACHARAN ARCE. Es muy sensible 
«¡UC no se deje formular observaciones so­
bre este proyecto. 

El señor SAN'I'ANDREU (Presidente). 
Y, en consecueneia, queda cerrado e! debate. 

El señor ACHARAN ARCE. Esta no es for-' 
!)la de legislar. . 

11.-RESERVA PARA EL FISCO, DE LA PRO 
PIEDAD EXCLUSIVA DE LOS, YACI­
MIENTOS PETROLIFEROS. 

El señor SANTANDREU (Presidente). 
Corresponde continuar la discusión del pro~ 
yecto que reserva al Fisco la propiedal.1 ex­
clusiva de los yacimientos petrolíferos. 

Está con la palabra el Honorable señor 
Aldunate: 

El señor GAE'I'E. Yo dejo constancia 
que l,amento no haber podido tomar parte 
t>n el debate anterior. 

, 

• 

El señor BOSSAY. Se dice en el artícu-
lo siguiente que lo dispuesto en el artículo 
30 no se aplicará a ,la exploración ni a la 
explotación de los yacimientos de petróleo. 
situados en los terrenos reservados, confor­
me al artículo 25 de esta ley. 

El señor ALDUNATE. ¿Qlié instituc'Ío-
nes fiscales, por ejemplo, podría indicarme 
Su Señoría? 

• 

El señor BOSSA Y. De las actuales, na 
pOdria indicarle ninguna, porque no las hay 
que necesiten petróleo para su explotaCión. 

El señor ALDUNATE. Esto es, incon· 
veniente, Honorable colega. El Fisco no pue­
de celebrar contratos con una institución 
fIscal, porque ello está fuera de toda norma 
de Derecho Administrativo. 

• 

Además, señor Presidente, yo creo que 
tampoco podemos nosotros autorizar al Fis· 
co para celebrar contratos con institucionea 
semifiscales, pues éstas son organismos de 
carácter administrativo que tienen su origen 
en 'una ley de la República, en la cual es~ 
tán determinadas sus atribuciones, el capi· 
taI con que cuentan y el Objetivo que ellas 
persiguen. ' 

Si se trata de otorgar nuevas atribuciones 
'a las instituciones semifiscales, lo lógico es 

, 
• 

• 

, 
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que sea el Congreso Nacional el que deter­
mine esas nuevas atribuciones. 

Así, POl' ejemplo, si se quiere entregar a la 
Corporación de Fomento de la Produccióll 
la propiedad y ciertos derechos sobre los ya· 
cimientos petrolíferos y la 1:acultad de explo­
rarlos y explotarlos. el Congreso Nacional 
deberá modificar la ley que creó la Carpo' 
ración de Fomento de la Producción e indi­
car, entre sus atribuciones, ésta de explo­
tar ~los yacimientos petrolíferos del Estado'y 
darle los capitales necesarios para ello. Pe­
ro no puede hacerse semejante Cosa en un, 
contrato c'elebrado entre el Fisco y una ins­
titución semifiscal. Esto va contra toda bue­
na norma administrativa. 

Yo creo que nosotros no podemos consig­
nar una. autorización. de esta naturaleza. 

Hay otra disposición del artículo 30. se­
ñor Presid€l1te, que también me Parece in-

. t 1 d' convemen,.e; es a que Ice: 
"Las personas naturales, las sociedades que no' 

ÍE:ngan el carácter de anónimas y las sociedades 
extranjeras, sobre la base de contratos que ob. 
tengan para Iél exploración y explotación de pe' 
tró1eo, deberán formar o transformarse en sacie. 
dad anónimas chilenas, con domicilio en Chile." 

Como se ve, señor Presidente, parece que la 
idea del proyecto es que aún las sociedades extran' 

. jeras o simples particulares, puedan celebro.rcon. 
tratos con el Fisco, con el fin de explorar y ds 
explotar yacimientos petrolíferos, Y se considera, 
en ese caso, como una garantía para los inte>'eses 
del Fisco el hecho de que esas socieda~des extran' 
jeras o los particulares se constituyan en sacie' 
dades anónimas chilenas. 

El señor BOSA y. ,¿Me permite un3 interrup' 
ción, Honorable Diputado? 

El señor ALDUNATE. Creo que esto no es en 
absoluto una garantía; por el contrario, una so· 
ciedad anónima es una sociedad de responsabili· 
dád limitada, de manera que el obligar a estas 
entidades extranjeras a que se constituyan en so· 

. ciedarles anónimas chilenas, estamos limitándoles 
su ·respon<;abilidad, para responder ante el Fisco 
del cumplimento de todos los compromisos que 
han contraído por el respectivo contrato. 

Supongamos, H. Diputados, que se celebre esto 
contrato con una compañía· como la Standard 
Oil , poderosa co!1lpo.ñía extranjera. Si se la ¿hU· 
ga a constituírse como EOciedad anénima chilena. 
sin que indique la ley el capital que debe exi 
gírsele, podría hacerlo con un aporte de 200 o 300 
mil pesos, el cual sería absolutamente insuficiente 
para responder a las obligaciones del contrato; 
en cambio,. perderíamos así toda la inmensa re!!' 
ponsabilidad que tiene esta compañIa 

El señor BOSA y - La ley contempla este cast:! 
al exigirle una capacidad económica suficiente, 
pues con un capital tan restringido no podría ha. 
cerle frente al compromiso. 

El señor ALDUNATE. Pero eso no la dice la 
ley. . 

El señor EOSSA Y. Pero la intención de la Ley 
N.o 5159' era ésa. . 

===, 
El señor MARIN BALMACEDA. Honotable 

Diputado, como muy bien sabe Su Señoría, las 
. sociedades anónimas son· per~onas distintas de las 
de sus socios. 

Estas compañías pueden estar compuestas eh 
su totalidad por extranjeros y parecer aquí co 
mo constituidas por chileno:!!. 

El señor BOSSAY.-Pero en estas sociedades las 
acciones no pueden ser al portador 

El señor ALDUNATE. Pero Su Señoría sabe 
perfectamente cómo se constituyen estas como 
pañías y cómo se ctorgan los traspasos a los ver 
dad eros dueños, de manera que, en realidad, n<J 
seria muy difícil eludir esta disposición. En cam_ 
bio, me parece Ir.ucho más conveniente que si 
se celebran estos contratos con particulares o con 
sociedades anónimas extranjeras, se les exija que 
constituyan en Chile una garantía mucho más 
importante que la de formar esta clase de sacie 
dad, como scr depósitos de dinero, o de otra na' 
turaleza, que pueden ser mucho más efe¡;tivos. 

Entre las· disposiciones de este proyecto hay 
una, Honorable Cámo.ra, que me parece manifies· 
tamente inconveniente y es aquella que otorga un'.l 
prima de un 5% del valor bruto del petróleo al 
descubridor ... 

El señor BOSSAY. Al descubridor casual d~ 
petróleo. 

El señor ALDlJNATE. Hasta de un cinco ¡::or 
ciento al descubridor casual de petróleo . 

El hecho es que se autoriza al President,e de 
la República para otorgar una prima hasta del 
cinco por ciento del valor bruto del petróleo e"~' 
traído en la zona de explotación correspondiente. 
Creo que esta' dísp~sición puede imposibilitar la 
celebración de cunlquier contrato, porque consti. 
tuye un gravamen dem2siado oneroso, y porque 
esto de descubrir casualmente el petróleo es algo 
Que no tiene ninguna importancia, algo que no 
merece un premio ele esa naturaleza, pues el des' 
cubrimiento casual l~ 'equiere trabajos ni inves· 
tigación de ningún género y, muchas. veces, tam' 
póco significa que en ese punto exista petrólca 

El . señor BOSSA Y.--Permítame una interru,?­
ción, Honorable Diputado. 

El señor. ALDUNATE. No tengo tiempo, Ho' 
rlorable Diputado ... 
Por lo demás, no sólo reside .en esto la gravedad 

_de esta disposición, señor Presidente, porque el 
artículo díspone. además, que el que hace un de­
mmc10 de haber descubierto casualmente petró­
leo, obli.e;a al Fisco, por el sólo hecho de hacer 
este denuncio, a realizar las investigaciones ne­
cesarias. Cierto es que estas investigaciones des_, 
tinadas n la comprobación del denuncio se lle­
varán a cabo por cuenta 'del que ha hecho el 
descubrimiento; pero el mismo artículo después 
agrega que el F,:isco está obligado a efectuar 
"la programación de la exploración o de la ex­
plotación según' corresponda". Así es, pues, por 
ese sólo hecho, el Fisco contrae esa obligación 
sumamente onerosa. 

Basta que una persona manifieste al Ser­
vicio de Minas del Estado haber hecho un • 
descubrimiento de petróleo en alguna parte, 

• 

• 

• 

• 
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• 
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para que el Fisco tenga que organizar una ex­
pedición para comprobar la veracidad de la 
denuncia. Y en seguida iniciar los 'trabajos 
para descubrir el petróleo denunciado .. 

El señor BOSSAY. ¿Me permite una acla­
ración, Honorable señor Aldunate? 

El señor ALDUNATE. Ya voy a terminar, 
Honorable Diputado; después podrá hacer Su 
Señoría las aclaraciones que estime necesa­
rias. 

y; en seguida, señor Presidente, cualesquie_ 
ra que sean las. circunstancias que ocurran 
con posterioridad, siempre va a existir un in­
terés que va a estar pesando y dificultando la 
celebración de un contrato sobre esos terre­
nos. 

Yo creo que esto es sumamente inconve­
niente. 

Dentro de la premura con que tenemos que 
discutir este proyecto, señor Presidente, y 
considerando el escaso tiempo que van a te­
ner las Comisiones Unidas de Hacienda y de 
Industrias para estudiar todas las indicacio­
nes formuladas y redactar un proyecto bien 
estudiado y completo, yo creo que sería mu­
cho más conveniente dar al Presidente de la 
República una facultad más amplia para que 
pueda celebrar contrato, sin las limitaciones 
que se establecen en este proyecto y que, JIna 
vez que dicho contrato· haya sido ajustadO, 
en todos sus detalles y se determine cuáles 
son los derechos del Fisco y cuáles los dere­
chos de los partiJculares e interesados, enton_ 
ces se venga a pedir aquí, al Congreso, su 
aprobación. Así podremos estudiar, sobre una 
base cierta y definitiva y no sobre bases va­
gas e imprecisas, cuál es el verdadero interés 
fiscal. 

Habría sido preferible, como he dicho, re­
dactar un mejor proyecto, pero esto no se 
puede porque no hay tiempo dentro de la 
forma en que estamos legislando, que estimo 
absolutamente inconveniente. Por eso prefie­
ro que este estudio se haga sobre la base pre_ 
cisa de un contrato que nos presente el Eje­
cutivo, después de tratar con todo los intere­
sados y obtener las mejores condiciones para 
el interés nacional. En seguida; el Congreso 
podrá prestarle su aprObación o sugerir las 
modificaciones que estime conveniente. 

• 

Este proyecto podría, entonces, convertirse 
en otro que constara de un sólo artículo, que 

• sena: 
"Artículo 1.0. Autorizase al Presidente de 

la República para celebrar COn particulares 
contratos ad referendum con el objeto de ex­
plorar y explotar yacimientos petrolíferos fis_ 
cales, en condiciones que consulten en la me­
jor forma el interés fiscal y la necesidad de 
realizar un amplio programa de investiga-

• 
ción y exploración de esta substancia. 

Los contratos deberán ser sometidos a la 
ra tificación del Congreso". . 

• • 

• • 

, 
Creo que esta podría ser, por el momento, 

la solución de este problema. El Fisco tendría 
posibilidad de buscar interesados en la cele­
bración de estos contratos y el Congreso po­
dra después, a ciencia cierta, considerar si en 
estos contratos se había consultado o no el 
interés fiscal. 

Respecto, señor Presidente, al financia­
miento de este proyecto, quiero dejar cons­
tancia de que la Comisión de Hacienda, a in­
dicación del Diputado que habla, modificó el 
financiamiento porque- consideró que no era 
de ninguna manera conveniente establecer la 
contribución que había aprobado la Comi­
sión de Industrias sobre la importación de pe­
tróleo, en circunstancias de que esta cor¡.tri­
bución iba a venir a agravar directa y grave­
mente a una industria cOmo la minera que 
pasa por un período' de aguda crisis. Es sa-

• 

bido, señor Presidente, que la industria mi-
nera, por el alza del costo de explotación y 
con la mantención de los bajos precios de los 
minerales, se encuentra en una situación' su­
mamente difícil. 

Son muchas las minas en Coquimbo y Ata­
cama que ya han . cerrado porque no pueden 
ser trabajadas económicamente. Respecto a la 
explotación de las grandes minas de cobre y 
aún de la industria del salitre, se cierne sobre 
su porvenir un grave peligro ante la posibili­
dad 'de que, después de la guerra, pueda bajar 
aun más el precio de estos minerales y meta. 
les. 

Por estas razones, señor Presidente, me 
parece que de ninguna manera es conveniente 
introducir un nuevo aumento en el costo de 
explotación 'de estas minas, el que podría re­
percutir en el cierre de numerOsas empresas, 
lo que significa una mayor cesantía y un 
perjuicio para el interés general del país. 

Después de ser aprobada esta indicación en 
el seno de la Honorable Comisión de Hacien­
da, señor Presidente, he tenido oportunidad de 
conocer, una presentación que ha hecho a es­
ta Honorable Cámara la Sociedad Nacional de 
Minería. En' ella, se pide precisamente lo mis­
mo que ya se había aprobado en la Comisión, 
o sea, que se modifique este financiamiento. 

El señor V ALDEBENITO . Pero la Socie. 
dad Nacional de Minería se 
a este financiamiento, señor 

El señor ALDUNATE . 

refería solamente 
DiputadO. 
A este financIa-

miento de la Comisión de Industrias. 
El señor V ALDEBENITO . Y nada más . 

-,' . 
El señor ALDUNATE. Pedía la supresióIl 

del financiamiento que a este proyecto le da· 
ba la Honorable Comisión de Industrias. 

Ahora bien, la Comisión de Hacienda modi­
ficó este financiamiento, estableciendo que 101! 

19 millones de pesos que rendía este financia.· 
miento, pOdían obtenerse consignando en el 

. proyecto una. disposición que legalizara lo que 
en el hecho sé realiza hoy día: la inversión 

• , 
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anual de una suma más o menos parecida que . 
la Corpor,ación de Fomento de la Producción 
hace actualmente. 

La Comisión de Hacienda considera, señor 
Presidente, que can este proyecto de ley no 
se aumentan los gastos que demandan las inves 
tigaciones de petróleo, desde el momento que, 
ahora se tratará con particulares para que la , 
realicen. Esta circunstancia exonerará al Fls,:, 
<:0 de realizar mayores dese"riíbolsos que los 
que habrían sido necesarios en el caso de que 
toda esta exploración y explotación hubiera 
qu~ado exclusivamente a cargo del Fisco. 

Por lo demás, señor Presidente, el financia­
miento que introdujo en el proyecto la Hono. 
rabIe Comisión de Industrias, no _ era de ori­
gen del Ejecutivo. 

El Ejecutivo no consideró conveniente ... 
El señor BOSSAY. ¿Me permite, Honorable 

Diputado? 
Ese financiamiento fué propuesto por el pro­

pio señor Ministro de Economía y Comercio. 
El señor ALDUNATE. Sin embargo, yo 

puedo expresar a Su Señoría que a la Comisión 
-de Hacienda concurrió el señor Subsecretario 
del Ministerio de Economía y Comercio, quien 
manifestó que estaba de acuerdo con la modi­
ficación de este financiamiento. 

El señor B()SSA y . Quiere decir, entonce!!. 
.,!ue ha existido un lamentable olvido de par. 
te del señor SubseCretario. 

El único error que existe en el Boletín e~ 
el de que la moneda no se consigna en oro, 
debiendo haberse puesto: cinco pesos oro. 

El señor PIZARRO. La Comisión no pue-
de fijar el financiamiento. Si lo consignó, fué 
a insinuación del señor Ministro de Economía 
y Comercio. 

El financiamiento, Honorable Diputado, fué 
especialmente traído a la Honorable Comisión 
por el señor Ministro de Economía y Comercio. 

El señor BOSSA y . Efectivamente, asl 
fué. 

El señor ALDUNATE. En todo caso, creo 
que entre estos dos financiamientos, es más 
conveniente el del aporte de la Corporación' 
de Fomento de la Producción, pues con él no 
se perjudica con un gravamen sumamente one­
roso, como es el de la Comisión de Industrias. 
a la industria minera de las provincias de Ata­
cama, Antofagasta y Coquimbo. 

Por otra parte, con este financiamiento no 
se impone a la Corporación de Fomento de. la 
Producciqn un mayor gravamen, pues ella, pre. 
cisamente, está haciendo ya los mismos des­
embolsos, y cuenta con capitales más que su­
ficientes para realizar esta labor. 

El señor PIZARRO. Tiene destinado capital 
para ello; de modo que la contribución que 
impone el proyecto sólo es una nueva suma 
que se destinará a la investigación petrolífera, 
suma que tendrá pot principal objetivo el for-

, 

mar -los fondos que determina "el mismo pro­
yecto de ley. 

" 

El señor ALDUNATE.- ¿Por qué la Coml-
sión de Industrias tan poca , 

• • rmagma-tuvo 
• 

" ? ClOno ••• -
El señor PIZARRO.' No fué la Comisión, 

Honorable Diputado, porque constitucional­
mente no podía hacerlo. Fué el señor Minis­
tro de Economía y Comercio el que propuso 
este financiamiento. 

El señor ALDUNA'fE.­ Constitucionalmen-
te puede hacerlo. No hay inconveniente para 
ello. 

¿Por qué la Honorable Comisión, digo, tuvo 
tan poca imaginación que, ,si quería obtener 
diecinueve millones. de pesos para hacer in­
vestigaciones petrolíferas, no encontró otro me. 
jor financiamiento que gravar la internación 
del petróleo? ¿No midió las consecuencias de un 
gravamen semejante? 

Podría haber" buscado otra contribución de 
carácter más general, que pudiera haber ser­
vido para este mismo objetivo y n{l establer.er 
un O'rávamen de esta naturaleza en momentos 

'" tan difíciles para la industria minera, como lo 
expresó ante la Comisión la Sociedad Nacional 
de Minería. " 

Él señor URIBE (don Damián). Eso ha-
bría que decírselo al señor Ministro de Econo­
mía y Comercio . 

El señor PIZARRO. No se podría haber 
contemplado lo que Su Señoría afirma, porque 
fué el señor Ministro de Economía y Comercie. 
el que propuso este financiamiento. 

El señor ALDUNATE. Cón esto, señolfo 
"Presidente dejo la palabra, confiado en que, 
en el segundo informe que han de emit.ir la!! 

" . 
Comisiones de Industrias y de Hacienda Uni-
das, se acogerán las observaciones que ,he for. 
mulado." . 

En el contraproyecto que he presentado a" 
la Mesa y del que he leído el artículo 1 _ o con. 
templo un artículo 2. o en el que se establece 
el financiamiento, obligando a la Corporación 
de Fomento de la Producción a destinar prefe­
rentemente una cantidad no inferior a veintl! 
millones de pesos al año al reconocimiento ., 
explotación de los terrenos ~etrolíferos que el 
Estado se reserve para trabajarlos por su 
cuenta. , 

El señor SANT ANDREU (Presidente) . 
Tiene la palabra el Honorable señor Valdebe· 
nito. 

El señor EDWARDS. ¿Me permite, Hono. 
, rabIe colega, una interrupción? 

El señor V ALDEBENITO . ' El H. señor 
Aldunate me ha dejado sólo siete minutos pa­
ra desarrollar mis observaciones, Honorable 
Diputado. 

El señor PIZARRO. y si sigue haciendo 
comentarios, le quedarán menos. 

El señor EDWARDS.- Seré muy breve. 

• 

, 

\ 

, 

, 

, 
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El señor V ALDEBENITO, Si es así, nCJ 
tengo ü~conveniente. 

El señor EDW ARDS. Deseo solamente con 
firmar lo que acaba de manifestar el Honora­
ble señor Aldunate, sobre las razones que tuvo 
la Comisión de Hacienda para no aplobar este 
nuevo impuesto de veinte pesos por toneladél 
de petróleo. La Comisión consideró, en primer 
lugar, que no hay posibilidad alguna de inver­
tir este dinero. Se preguntó a los representan_ 
tes del Ministerio de Economía y Comercio, sI 
había alguna posjbilidad, con el producto de 
esta contribución, de ampliar los trabajos y, 
tanto el Subsecretario del Ministerio como el 
Jefe del Departamento de Minas y Petróleo, de­
clararon en forma categórica, que era totalmen 
te imposible intensificar mayormente los tra-. 
bajos de exploración por la falta de equipo in­
dispensable para este fin. 

FUI§. por eso qUe, cuando se habló del finan­
ciamiento' la Comisión consideró lé:s mversio­
nes que en e"tos trabajos está haciendo la Cor­
poración d~ Fomento de la Producción, 

El señor GAETE, ¿Me permite, Honorable 

"eñor Valdebenitcl? Estimo que es peligroso 
que quede constancia en los debates de la Cá­
mara, de la af!¡mación que se ha hecho en e: 
sentido de que no habría cómo invertir la ma­
yor suma que por este impuesto se obtenga 
para hacer exploraciones petrolíferas, 

Estimo, senor Presidente, que es temerarlu 
hacer una. afirmación de esta especie .. , 

El señor EDWARDS. Temerario sEorá de 
parte de los funcionarios que hicieron esa afir-. , 
maclOn: pela no de parte del Diputado que 
habla. • 

. El señor GAETE.­
Honorable Diputado. 

Es posible que así sea . 

En teda caso, debo decir que la Corporación 
de Fomento ha gastado ;ürededor de 23 nlillo. 
nes de pesos hasta este momento en esta cla­
se de cxuloracÍones. Y, con los fondos que dE' < 

esta contribución, la Corporación de FOmento 
de la Producción quedará, por decirlo así, muy 
corta, por cuanto tiene que adquirir m',quina-· 
rias y equipos, cuyo costo, de acuerdu con los 

. informes técrücos sobre esta materia, va a co-
par estos veinte milones, En realídad, este 
equipo es carísimo, pero es lo que se necesita 
para poder saper, de una vez por todas, lo q'CC(' 

hay' respecto de la existencia de petróleo en 
nuestro país. De esta manera, se' podrá traba­
jar a ciencia cierta y no como ha estado ocu­
rriend& hasta ahora en simples tentativas, 

No hago consideraciones más extensas, por 
cuanto está encargado de, hablar sobre e.' 
materia el Honorable señor Valdebenito; pero 
me reservo para hacerlas cuando este proyecto 
venga en segundo informe a la H. Cámara. 

El señor VALDEBENITO. Señor Presiden­
te, basado en los mismos argumentos que ha 
dado el Honorable señor Gaete, estimo que 

en el segundo informe podremos disponer 
del 'tiempo necesario para hablar, una vez 
más, sobre este proyecto. Pero en el breve 
tiempo que me queda voy a rebatir algunas, 
de las conclusiones a que han llegadO los 
Honorables Diputados señores Aldunate, 
Yrarrázaval y Acharán Arce, 

Deducen los Honorables Diputados que eS· 
te proyecto ha sido estudiado a la ligera, 
cuando, en realidad, la Comisión lo estudió' 
detenidamente en varias sesiones. Además· 
tomó en cOIlsideración los informes de los 
técnicos que llegaren a la Comisión de In~ 
dustrias, como el Jefe del Departamento de , 

Minas y Petróleo, seüor Muñ.oz Cristi; el Vi. 
cepresidente de In Corporación de Fomento. 
señor Del Pedregal; el ex l\~inistro de Eco· 
nomíay Cúmercio, don Froilán Arriagada, 
en representación del Ministerio de Defen~ 
sa Nacional, y el señor Salas, de la Sección 
Combustibles de la Corporación de Fomento 
de la Producción. 

Se 'tomó en cuenta, también, el informe de 
la Comisión, que designó el Gobierno para 
estudiar el aspecto técnico, político y comer­
cial de este asunto, informe que han suscri~ 
to los señores Del Pedregal, Muñoz Cristi, 
Marín ROdríguez, César Fuenzalida, Migue], 
Claro, Hernán Videla Lira. Julio Burgeois y, 
Daniel Schweitzel'. 

Desde luego, la Comisión de Industrias ha 
tenido bastante material para informarse y, 
a nuestro juicio, este proyecto con su infor. 
me es uno de los más interesant.es y uno de­
los más acabados y completos que se hayan 
traído hasta la Eon0ra blc Cámara, 

Sobre todo, tiene este proyecto' la impor­
tancia de def2nder algo nuestro, cuya exis­
tencia ya se ha comprobado en los estudios 
que S3 han hecho. 

No así no más se han invertido más de 
veinte n1illones de pesos por parte del Mi­
nisterio de Fomento;. no así no más la Cor­
poración de Fomento ha invertido treinta mi. 
llones En exploraciones. De las declaraciones 
de los técnicos ante la Comisión de Industrias 
se desprende que ha sido comprobada la exis • 
tencia de petróleo, 

Este proyecto defiende, pues, una riqueza 
nacional, algo que nos queda de las muchas 
otras riquezas que nos han sido arrebatadas 
o que están controladas por el imperialismo, 

. El señor YRARRAZAV AL. La materia de 
este proyecto está contemplada en el Códi .. 
go de Minas ... 

El señor VALDEBENITO. Sí, Honorable 
colega, pero ahora estamos legislando espe. 
cialmente sobre una riqueza que es nuestra 
todavía, 

Por eso hablamos específicamente de le" 
gislación petrolera. Además, razones que jus· 
tifican esta actitUd la han dado los infor-

, 

, 

, 
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mes de la Soctedad Nacional de Minería, so­
ciedad en la cual ha tenido destacada inge. 
rencia un miembro del Partido Liberal, al 
cual pertenecen los Honorables señores Ma­
rín Balmaceda y Hernán Videla Lira. . 

Todos estos informes, señor Presidente 
dan la razón de ser y la justicia. de este pro­
yecto, y, sobre todo, traducen la expresión 
popular que quiere que 'se legisle en defen­
sa de una riqueza que, el día de mañana, 
creará trabajo para nuestro pueblo y dará 
medios a nuestra República, para su mejol' 

· desenvolvimiento económico. . 
• 

Me voy a ·remitir a una parte del informe 
mismo de la Comisión, que ,dice': "el petróleo 
ha dado origen a que se establezca un ver­
dadero principio acerca de la importancia 

· que representa para la marcha ·económica y 
el normal' desenvolvimiento de las activida. 
des de las n'adones que lo poseen. como quie­
ra que se ha dicho que el país que dispon(l 
de este combustible líquido tiene en sus ma­
nos la llave del triunfo en la paz y en la 
guerra, y él le permitirá alcanzar el equili­
brio económico. que es ·la base fundamental 
del progreso, mediante un desarrollo armó. 
nico de sus industrias, de sus manufacturas 
y, en general, de todas las actividades pro. 
ductivas. 

En otras palabras. y sintetizando este pen­
samiento. se puede afirmar que el país que 
dispone de petróleo le está permitido alcan­
zar una verdadera coordinación entre su 
producdón y su consumo, factor que señala 
con notorios caracteres el potencial econó' 
mico s:Jbl'e que descansa su porvenir." 

O sea, señor PreSidente, los parlamenta­
rios socialistas y, desde el año 41 especial. 
mente es~a Brigada, han planteado el pro­
blema de que la economía nacional debe ser 
controlada y dirigida por el Estado, sobre 
todo en e.stos aspectos en que el Estado. ano 
te todo, debe velar por su patrimonio. 

Paresa, señor Presidente, por los estudios 
detenidos que hizo la Comisión y por .los in­
fnrmes técnicos que hayal respecto, la Bri­
gada Parlamentaria Socialista dará su apro. 
bación a este proyecto y nos reservamos, co­
mo dije anteriormente, para hablar, duran-

· te la segunda discusión, en forma más do­
. cumentada sobre lo que esta materia signi. 

fica para el bien del país. -

12. PETICIONDE PREFERENCIA PARA 
TRATAR UN PROYECTO DE I,EY 

• 

El señor IZQUIERDO. Picto la palabra 
señor Presidente 

El seÍ10r SANTANDREU (Presidente!. 
Con el asentimiento de la Sala puede hablar 
Su Señoría. 

El señor IZQUIERDO. Voy a rogar a Su 
Señoría, que se sirva recabar el asentimien. 

to de la Honorable Cámara para tratar so­
bre . tabla un proyecto devuelto por el Hono­
rable Senado, sólo con pequeñas modifica-
ciones al artículo 1. o. . 

Se trata de un proyecto' beneficioso para 
los deudores hipotecarios de las Cajas de 
Previsión en la zona devastada por el terre­
moto ... 

Un señor DIPUTADO. Me opongo, ,señor 
. Presidente. 

El señor SANTANDREU (Presidente). _ 
Hay oposición, Honorable Diputado. 

Ha llegado la hora de término del Orden 
del Día. 

13.· RESERVA AL FISCO DE LA' PROPIEDAD 
EXCLUSIVA DE LOS YACIMIENTOS PE­
'l'ROLIFEROS.- APROBACION GENElL\L 
Y APROBACION DE PLAZO PARA PRE­
SENTAR INDICACIONES. 

El señor SANTANDREU (Presidente). En 
conformidad a un acuerdo adoptado por la Ho­
norable Cámnra, Se declara cerrada la dis~l1si.ón 
del pl'Oyecto que reserva para el Pis·:,o la propie­
dad Exclusiva de los yacimientos petrolíferos. . , 

En votación general el proyecto. 
Si le parece a la Honorable Cám<:la, se decla. 

raría 8probado en general el proyecto. 
Aprobado. 
Si le parece a la Honorable Cáma!-a, se fijaría 

plazo hasta las 6 de la tarde' de ma,ñana para 
presentar. indicaciones. 

Acordado. 
• 

_14. GREACION DE LA SOCI~DAD OONSTRUC·­
TORA DE ESTABLECIMIENTOS HOSPI. 
TALARIOS, VOTACION EN . PARTICU· 
LAR- DE ESTE PROYECTO DE LEY. 

El señor SANTANDREU (presidente). Pa-
sando a la votación particular del proyecto qua 
crea la Sociedad 'ConstTuctora de Establecimien­
tos Hospitalarias, se va a poner én votación el 
articulo 1.0. 

El señor SECRETARIO. Dice: "Artículo 1.0>-

Autorizase ál Presidente de la RepúbliCa para 
contratar uno o más empréstitos que produzcan 
hasta la suma de cuatrocientos veinte millones 
de peso;; ($ 420.000.000), con el fin de destinar­
los a la construcción, reparación o habilitación 
de establecimientos de asistencia. De esta suma 
se destinará hast.a la suma de cinCüenta millones 
de pesos ($ 50.000.(00) para atender a la lucha 
contra la tuberculosis. 

. . 

Estos empréstitos serán emitidos en un plazo 
no superior a siete años; tendrán un interés del 
7 0'0 y. una amort.ización del uno por ciento 
anual y no podrán ser colocados a menos de} 
80 ole de sU valor nominal". 

• 

El señor SANTANDREU (Presidente). . No . se 
ha renovado ninguna de las indicaciones. 

En votación el artículo 1.0. 
Si le parece a la Honorable Cámára, se daría 

por aprobado el artículo 1.0. 
Aprobado. 
En votación el artículo 2.0. 
El señor MORALES SAN MARTIN. Que se 

lea. 

._--

• 

• 
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El señor SANTANDREU (Presidente). Se le 
. va a dar lectura. 

El señor SECRETARIO. "Artículo 2.0 El 
producto del o de Jos empréstitos be depositará· 
en una cuenta especial que deberá llevar la Te­
sorena General de la República., sobre la cual 
girará la Junta Central de Bene"ficencia para los 
fines que establece el artículo anterior". 

El seflOr SANTANDREU (PresIdente). En 
votación el artículo. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se daría 
por aprobado el artículo. 
· Aprobado. 

En votación el artículo 3.0. 
Se le va a dar lectura. 
El señor \SECRETARIO.- "Artículo 3.0. Para 

servir les. empréstitos a que se refiere el .artículo 
1.0 de esta ley, auméntase en un cuarto por cien­
to más la comisión qüe actualmente pagan al 
L¿tilcO Central los vendedores de cambios inter­
nacionales, conforme a lo establecido en el In· 
ciso 3.0 del artículo 3.0 de la ley N.O 5,107. ::le 19 
de abril de 1932. 

El prooucto en moneda corriente de este aU' 
mento, S€rá entregado con el indicado objeto por 
el Banco Central a la caja Autónoma de Amor' 
tización de la Deuda Pública. 

No se aplicará· esta contribución a las divisas 
que de conformidad con la ley número 5.107 y 
el decreto con fuerza de ley número 646. de 
1932, deban e!ltregarse al Banco Central de Chi· 
le al tipo de cambio oficial". 
· El señor SANTANDREJU (Presidente). . S1 na 
· se pide votación, se deTá por aprobado el' artíc;u· 
10 3.0. 

Aprobado. 
El señor SANTANDREU (P.'esidente). . En 

discmión el artículo 4.0. 
Se va a dar' lectura a este artículo. 
El señor SECRETARIO. Dice: 
"Artículo 4.0 La presente ley regirá desde la 

fecha de su pUblicación en el "Diario Oficial" 
El ~eñor SANTANDREU (Presidente). SI le 

parece a la Honorable Cámara, se dará por aproo 
bada el artículo 4.0. 

• 

Aprobado. 
El ~eii.or ALDUNATE. ¿Me permite, sefíor 

Presidente? 
De¡,earía solicitar el asentimiento de la Ho­

norable Cámara para corregir alguno/> defectos 
dE' redacción .que contiene este proyecto. 

En (;1 artículo, 1.0, Honorables DIputados, se 
dice: "De esta suma se destinará hasta la suma 
de cincuenta millones de pesos ... , etc.". Está 
repetida la palabra "smna"; se podría suprimir 
una de estas palabras. . 

El st'ñor OAÑAS FLORES. Dedr "hasta la 
cantidad" . 

El l'eii.or AL DUNA TE . Se podría reemplazar 
en esa forma, seii.or Presidente. 

En el mismo artículo 1.0, en su inciso primero, 
se dice: "con el fin de destinarlos a la constr ,IC­
ción, reparación o habilitación de establecimten­
tos de asistencia". Debería decir: "Ó€ asistencia 
hO'lpitalaria". ' 

El señor SANTANDREU (Presidente). O sea, 
agregar la palabra "hospítalaria". 

Elseii.or ALDUN A'I'E. - Sí, señor Presidente. 
El señor SANTANDREU (presidente).- Soli-

cito el asentimiento de la Honorable Cámara pa.-, 
ra. mcdificar la redacción del artículo 1.0 del 
proyecto en la forma indicada por el· Honorable 
séñor Aldunate. 

Acordado. 
Terminada la discusión del proyecto. 
El señor IZQUIERDO. Señor Presidente, el 

Honúmble señor Videla ha retirado su Jposlción 
respecto de la petición formulada por el Hono­
ra ble seii.or Acharán ... 

El señor OJEDA. Estamos en la Hora dI 
Incidentes, Honorable Diputado. 

El señor IZQUIERDO. Sólo se trata de UD 

minuto, Honorable Diputado. 

15. SUSPENSION DE LA SESION. 

• 

" 

El seii.or SANTANDREU (Presidente). se 
suspende la SE'sión por un cuarto de hora. 

""'¡,Se suspendió la sesión. 

16. AUXILIO ECONOMICO A. DEUDORES HI •. 
POTECARIOS DE CAJAS DE. PREVISION 

. AFECTADOS POR EL TERREMOTO DE 
1939. MODIFICACIONES DEL SENADO. 

• 

El señor SAN'I'ANDREU (Presidente).-
Continúa< la sesión. 

El señor IZQUIERDO. El Partido SociaHsta 
según me lo ha expresado uno de sus perso. 

neros - señor Presidente, no tiene tnconveniente 
para que se dé lectura a las modificaciones i11. 
traducidas por el Honorable Senado al proyedo 
a que me referí hace Un momento y 9'lle pll;ede ser 
traltado a continuación. 

El señor SAN'I'ANDREU (Presidente). _. 
Solicito el asentimiento a l~ Honorable Cámara. 
para tratar a continuación el proyecto, en tercer 
trrumite constitucional, que otorga cfertos bene· 
ficios a determinados deudores hipoteca.rios de laG 
Cajas de Previsión. 

El señor OJEDA. ¿Con prórroga de la hora, 
señor Presidente? 

El señor SANTANDREU . (Presidente).--
Naturalmente, con prórroga de ia hora, Hono­
rable DiPutado. 

El señor DELGADO. Tratándose del Honor~. 
ble señor Izquierdo, concedernos a lo que solicitr 
toda la deferencia posible . 

El señor IZQUIERDO. Muy a.gradecido, Ho 
nOTable Di:putado. 

El seii.or SANTANDREU tPresidente).-
Acordado. 
Se va a dar lectura a la\"; modificaciones. 
El seii.or SECREI'ARIO. El OficIo del Honora., 

ble Senado dice así: 
"N.o 270. Santiago,' 12 de julio de 1944. El 

Senado ha tenido a bien aprobar el proyecto en­
viaXio por esa Honorable Cámara, por el cual se 
dispone que las deudas contraídas con las Caja., 
de Previsión y que gravan los inmuebles situados 
en la zona devastada por el terremoto de 1939, se 
rán servida" a dich8lS Instituciones por la Carpo. 
ración de Reconstrucción y Auxilio, con las siguien.· 
tes modificaciones. 

En el inciso 1.0 del artículo 1.0 las palabras "dI. 
cha institución" han sido colocad¡ts en plural. 

En el inciso 2.0 del mIsmo artkuio 1.0, la fraile 
"de cancelación y" ha sido sustituida por la pala 
bra "de"; y las palabras "di'Chas deudas", se han 
cambiado por estas otras: "dichos créditos'·. 

En consecuencia, el artículo 1.0 queda como sigue: 
, "Artículo 1.0.-- Las actuales deudas h~potecaria3 

• 

, 

• 
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a favor de las Cajas de Previsión Fiscales. sem~_ 
fiscales y municipales que graven inmuebles sL 
tuados en la zona devastada por el terremot~ 
de 24 de enero de 1939 Y contraída~ C<Jn anteno· 
ridad a dicha fecha serán servidas a dichas ins­
tituciones po'!" la Corporación de Reconstrucción 
y Auxi1io con fondos provenientes del servicio de 
lo:; préstamos· concedidos 'POT ella y en la forma 
y condícionesque fueron otorgaJd08 por la Caja. 

Las Cajas de Previsión "Fiscales, sernifiscatles y 
municipales deberán extende'!" las correspondien­
tes escritura;; de subrogación· de dichos Icréditos ~, 
favor de la expresada corporación". • 

Los artículos 2.0 y 3.0 no han sufrido mod1!1 
caciones. 

Tengo el honor de decirlo ao V. E. en contes: 
tac~6n a vuestro oficio N.O 300, de 16 de septiem-
bJ.'e d@ 1943. . . 

Dioo guarde a V. E. - (Fdos.L J. Francisco 
Urrejola. F. AItamirano". 

• 
El señor SAN'I'ANDREU . ,Presidente). __ 

Bn disCusión la.! modificadones del Honorabk 
Senado. 

Ofrezco· la pala:bcr'a. 
El señor URZUA. ¿Me pennite, se1'íor Pre~i. 

dente? 
El señor SANI'!'ANDRJEU (Presidente!.-

Tiene la· palabra Su SetlOrla. 
El señor URZUA. Yo nO hé entendido hiel! 

el álcance de estas modificaciones, señor Presl 
dente, por lo ('u al agradecerla al Honorable Di 
¡::lutado autor de este proyecto se sirViera expll­
carlas, porque creo de una gratVedaa extrema e~ 
hecho de que las Cajas de Previsión vayan a car,. 
celar laR obligaCIones existentes a favor de la 
COl'poración de Reconstrucción y Auxi1io, si ml1'i 
l).o he entendido. Yo no sé hasta dónde podrá 
alcanzar para ~se . efecto el financiamiento Ce 
dichas Cajas y qué consecuencias Duede traer U[' 

proyecto semejante. 
Por eso, me agraodarla oir la palabra autoriza<1l> 

de.1 Honorable señor Izquierdo. El nos puede ex. 
plIcar el alcance de este proyecto. . 

El .señor IZQUIERDO._ Con todo agrado voy 
a satIsfacer nI Honqrable señor Urzúa. 

El financiamiento dé- las Cajats de Pre'visión IlO· 

va a sufr1'l' abrolutamente nada. Por el contrario. 
~ctlU:¡lment~ lo!! deudore.., hipotecarios de las 

Cajas, en la zon~ devastada, no cwnplen sus com_ 
promisos, porque sus deudas son de un valor muy 
;SU~eri01' a las propied3ides que construyeron por 
Caja y que :,e destruyeron Con el terremoto. 

Entonces, 1~ Corporación de Reconstrucción • • 

na.ce suyas estas deudas, reavalúa la5 propiedades 
eXIstentes y concede nuevos prést·amos al deudor 
La <?~~poradón, a su vez, ,3'irve a las Cajas d,. 
PrevlslOn en los mismos términos en que fueron 
contratados. los préstamos por Jos deudores; o 
",eiJ', subroga a los deudore.3. 

El señor URZUA. Entonces, los deudores conso. 
lidan la, propiedad con todos sm deudas en la Cor 

• • 
~)OraClOn, siendo debida y previamente pagadas las 
Cajas de Previsión. . 

En eSa-s condicionel!, no. veo ninguna difi'cultad. 
señor Diputado. . 

El señor IZQUIERDO. Las modificaciones del 
Honora,ble Senado son única y exclusivamente de 
!'cdacción y propuesta.., por el Honorable Sr. Cruza~, 
Que es muy celoso en cuanto a redacción. 

El señor SANI'!"ANDREU (PresIdente).-
Ofrezco la palabra. 

, 

•• 

• 

• 

El señor ARIAS. ?Toyecto en debate ha eh_ 
contrado alguna demora, que perjudica a los dam_ 
nificados del 'año 89. Se espera,ba que el HonoTlL· 
ble SenSldo le hubiera dado prOil1to aprobación. 
Pero han surgido algunas observaciones de parte 
de aquel Cuerpo Legislativo. En Mas de la breve­
dad, y acDgiendo el de la zona deva.'rt-ada 
por el terremoto de 1939, que se hao hecho extenGt 
vo desde Talca a .Malleco, expreso que voy a con_ 
currir con mi voto gustosamente a la aprobación 
de este proyecto. 

El señor l'~RUTIA INF'AN'I'E. . Es un ¡)fOye-:t"l 
qUe va a aliviar a un sector agolJ;¡ado por una 
situación augustima de la zona devastada, por lo 
que la Cámara hará obra de gran beneficio al 
apml>arlo. 

El señor SANI'!''ANDRE1U (Presidente).-
Ofrezco la palabra. 

El . señor GA b~IE. Los Diputados Socmlistas 
vamos a da!!" nuestros votos favoraoles a este pro_ 
yecto de ley, señor Presidente. 

El señor CARDENAS. Señor PresideJ1te, los 
Diputooos Democráticos vamos a ,'ata.r favorable_ 
mente este proyec.to de ley, ya que ha habido con. 
senso unánime en la Honorable Cámara para darle 
un tratamiento especial. 

No voy a hacer algunas observatCwnes que pen'3aba 
desarrollar a raíz de este proyecto y q\le se refie­
ren a la situaci6n desfavorable en que se encuen­
tran los préstamos hechos a las !'ociedades muo 
tualistas para la reconstrucción de SUs locales. 

Como ya. a esta altura. de la tramitación del. 
proyecto no pueden hacérsele 1'nnovaciones, deseo 
poner en conocimiento ae mis Honorable:; colt'_ 
gas la situación que he indicado para que en 
otro proyecto ,pueda ser considerada. 

El señor CONCHA. ¿Me permite, Honorable 
Diputado? 

El señor CARDENAS. Con todo gusto, Hono­
ra.ble colega. 

El señor CONCHA. Las sociedades a qUe su 
Señoría ha hecho referencia recibieron dádivas de 
la Corporación de Reconstrucción y Auxiho. 

El Honorable señor Berman presentó un proyec­
to, qUe hoy es ley de la Repúb1ic~, por el cual se 
destinó un millón de pe.'l'Os para dádivas a esas 
sociedades, siempre que tuvieran peJ'sonalidad ju. 
rídica. 

El :~eñor CARD@'lAS. Perfectamente. Hono-
raible colega. 

Yo recuerdo que al discutirse ese proyecto de 
ley hice, en la Comisión que lo estudió, una indi-
cación en e~te nlismo sentido. ' 

, 

En este caso, señor Presidente, dejo la palabra 
reiterando a la Honora)Jle Cámara que vamos a • 
c¡í:ar nuestra. aprobación a este proyecto de ley. 

El señor SANTANDREU· (Presidente).- Ofrez-
co la ualabra. • 

Ofrezc<) la palabra. 
Cerrado el debate.· 
Si le parece a .la Honorable Cámara, se acep· 

tarán las modificaciones introducidas por el Ho­
norable Senado a este proyecto de ley.· 

El señor URRUTIA.- ¡Muy bien. señor Pre' 
sidente! 

Varios señores DIPUTADOS A LA VEZ.­
¡Muy bien! 

El señor SANTANDREU (Presidente).- Acor. 
dado. 

Terminada la discusi'ón del proyecto. 

.,. 

• 
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17.-0BLIGACION DE I"OS CRIADORES DE 
GANADO LANAR DE MAGALLANES DE 
RESERVAR UN PORCENTAJE DE SUS 
ANIMALES PARA EL CONSUMO INTER­
NO DE LA PROVINCIA.- PETICION DE 
SESION ESPECIAL PARA TRATAR EL 
PROYECTO RESFECTIVO. 

El sellor SANTANDREU (Presidente). En-
trando a la Hora de Incidentes, corresponde ~) 
primer turno al Comité Socialista. 

bargo, no ha sido posible todavía que esta Cor­
poración pueda despacharlo, porque, en realidad. 
-y aunque sea una barbaridad áecirlo - ocu­
rre que hay algunos sectores de la Honorabl() 
Cámara que se oponen a su despacho. Por estas 
circunstancias, señor Presidente, porque existe 
en la actualidad nuevamente un problema y un 
conflicto creado.,- sohcito que recabe el asen­
timiento de la Hc-norable Cámara para que se 
pueda citar a una s(!Sión especial para el mar­
tes próximo, en la tarde, de 14.45 a 16 horas, a 
fin de ocuparse cie, este proyecto, . 

El señor OJEDA.- Pido la palabra, señor Pre El señor CORREA LARRAIN. , ¿Está ya des-
sidente. pachado por 1a Comisión, Honorable colega? 

El señor SANTANDREU (Presidente).- Tic- El seÍlor OJEDA. Fué tratado y aprobado en 
ne la palabra Su Señoría.' general por la Ccmisión el añc pasado y alcanz6 

El señor OJEDA.- Señor PreEidente, tengo a a tratarse aquí, HonorabJ.e Diputado. 
la mano algunos t2legrr,mas que he recibido de,';. El se1\or SANTANDREU' (Presidente).- La 
de Puerto Natales por los cuales me ponen (,n 'He,'H tomará muy en cuccnta I:l. pe'tición formu-
concdmiento ae un conflicto qUe se ha crea'Ío Jada por Su Señóría y 'a considerará en su opor' 
nuev:Imente, en esa ciudad con motivo de la e~~- tunidad. 
cas<::z de carne para pI abastecimiento de la po'll • El señor OJEDA. - He solicitado que la Hono-
vincia. rabIe Cámara acuera2 celebrar una sesión, se-

Están en mi poder, señor Presidente, telezeQ. i'íor Presidente. pe'l'cue, en realidad, de canfor. 
ma~ del 'Sindicato C~mpos Frigor:fico.s d~ es~ lo midad ,con el Reglamenta, se puede recabar el 
ca.lldad, telegramas fumados -por el señor Mois8s asentimiento de la Silla para efectuar esa sesicn. 
Lara,. secretarlO local del Palftido Comunista de Yo le agradecería a Su Sci'íoría que así lo hiciera. 
e.'a clU~ad y ~or el camarada Antonio Mlrand". El señor SANTANDREU (President.e).- La 
secretano secclOnal del Partido .svcialista. , Honorable Cámara ha oído la petición del Ho-

~sta?l€cen ,;stos t,elegramas qUe la Compañia ncrable sei'íor Ojeda para celebrar una sesión 
FllgonflCU Natales' se . ha negado a entre?:ar EspeciaL .. 
carne b~rata a los habitantes de esa región, 'eD El señor OJEDA.- El martes próximo, ete 
oonformldad a- un acuerdo que existe entre obre 14.45 a 16 horas eC~1 el Objeto de tratar el pro-
ros y patrones. yecto de ley que obliga a los ganaderos de la pro-

Esta negativa, "eñor Presidente, de parte de la vincia de Magallanes a destinar para el consumo 
Compañía Frigorífica Natales noese debe a que de la ¡yrovincia un porcentaje del ganador lana,. 
no tenga carne para poder entregar a los habí· El señor CORREA LARRAIN. - Yo me opon-
tantes o sus trabajadores. go, sei'íol Presidente. 

En esta época, en los frigoríficos ae Magalla. El señor CHACON.-
nes, existen cantidades enormes de carne frigo- Señoría. . 

Siempre se opone,· Su 

rizada, mucha- de ella con destino al centro de El señor OJEnA. Entonce.3, pasaré un pro-
nuestro país y otra a Europa. Además, existe yecto de acuerdo a la Mesa· en el sentido indi­
carne del ti]J-C' de recha7¡o de exportación que es cado, para que sea considerado· por la Honora-
la que se. entrega para. el consumo de los habí.. ble Cámara, en la hora de las votaciones,· 
tantes de Magalianes. El señor GAETE. Yo quisiera rogarle a Su 

Sin embargo, sellor Presidente, y a pesar de Señoría que no se opusiéra, porque este proyec-
existir contrato~ colectivos de traba.io que esta- to se refiere a nna materia que vamos a tratar 
blBCCl1 claramenfce la obligación de los patrones en seguida. 
de entregar carne barata a sus traba.l·adores, e';,,- E -,1 senor OJEDA. ¿ QUién se opu.::o? 
ta no ha sicl.o cumplida. El señor CORREA LARRAIN. Honorable co-

Los obrercG de estos establecimientos se hao 
desistido de las petlciones que habían hecho en lega, hay muchos proyectos importantes que· pen-
relación con los contratos colectivos de trabaí;:¡. den de la consideración del Congreso, y que m"€:' 
incluso de la· de aumentos de jornales, con el fin recen ser tratados con mayor urgencia. 
de poder obtener de parte de las Compañías ga- El señor OJEDA. Parece que el Honora];le 
na-deras de Magallanes. y en espeCial de los fr).. señor· Correa Larra,ín desconoce el compromiso 
goríficos, este elemento tan indispensable para que contrajeron en Punta Arenas muchos de Su.3 
subsistir en aquella región. Honorables colegas, entre ellos,. los Honorables 

Es inconcebible que en la provincia de. Maga- :o:eñores Concha e Yrarrá'7aval, para tratar este 
llanes, donde cualquier ciua'adano que la reoo- proyecto en la primera oportunidad. 
ITa de uno a otro extremo no ve otra cosa que El señor CORREA LARRAIN.- Lo lamento 
animales ganaderos, se 'e3tén miginando estas iu- mucho, Honorable colesa, pero he estudiado este 
cidencia~ porque no existe carne para el consu- proyecto en el seno de la Comisión de Agricul-
mo de la' población. tura y no estoy de acuerdo con éL 

Por otra parte. desde hace algunos años, pen-' El Geñor VAI.DEBENITO. Pero no se OpOll-
de de la consideración de esta Honorable Cáma- ga entonces a que· se celebre la sesión que se ha 
ra un proyecto de ley sobre la materia que ha si,- solicitado para tratarlo, y emita S\l voto en con­

. do reclamada no solamente por los trabajadores tra cuando se vote el proyecto si es contrario 
que viven en la provincia de Magallanes SillO a él. . ) 
por todos los habitantes sin excepción. Sin em. El sellor OJEDA.- El Honorable señor ~uiz 

, 
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va a ocupar el reGto del tiempo del Comité So­
dalista. 

• 
18. CESANTIA OBRERA EN LA ZONA NORTE 

DEL PAIS. 

o 

El Geñor RUIZ. - Pido la palabra, señor Presi· 
dente. 

El s e ñ o r SANTANDREU (P¡'esidente). _ 
'riene la palabra Su Señoría. 

El señor RUIZ.- Ayer, señor Presidente, cuan­
do el señor Ministro de Hacienda nos hizo una 
-exposición de la situación o económica del pais, 
se refirió, en uno de sus pasajes, al hecho de que 
no existía cesantía en el norte del país, pues ha­
bía solicitado antecedentes al respecto a los proc 
pios Intendentes, y no había recibido respuesta 
en el sentido de que la habia. 

Aprovechr.ndo la oportunidad de que el señor 
illIinistro estaba presente en la Sala, quise refe­
rirme a este problema y contradecir a Su o Seño­
ría, muy a mi pesar pues no deseaba tener una 
polémica con él- en vista de algunos antece­
dentes que tengo ~ la mano. como parlamenta­
rio de esa zona y que prueban lo contrario de ;0 
que afirmó este Secretario de Estado. 

En ,cuanto a la cesantía de los obrero., de la 
industria, tengo en mi poder un telegrama del 
Sindicato Profesional de Albañiles, Carpinteros 
y Estucadores, quiener se dirigen muy respetuo­
samente a Ministros y parlamentarios. expresan­
do lo siguiente: , ' 

"Iquique, 1.0 de julio de 1944. Sindicato Pro-
fesional Albañiles, Carpinteros y Estucadores, 
respetuosamente, señores Ministros, exponen que 
obra.; en construcción Escuela Artesanos despi.' 
den más de cuarenta obreros, aduciendo falta de 
material y dinero. Sindicato solicita señOres Mi­
nistros y parlamentarios gestionar tomar rápi­
das medidas fin evitar cesantía. Solicitase. re [JO' 

sición obreros despedidos. RebajáronGe sala::--ios 
diez, cinco y dos pesos, agravando situación t'co' 
nómica obreros. Es justicia. (Fdos,): José Cas­
tro, presidente; Luis Quiñones, director". 

Como ve la Honorable Cámara, en cuanto a 
la cOll.3trucción de edificios fiscales se refiere, el 
panorama es bastante obscuro. Hay algunas obras 
qUe estaban en' construcción, pero que deben pa­
ralizarse por falta de materiales, o por falta oe 
dinero, creando una cesantía, que ya se empieza 
a sentir en Iquique y en otras partes. 

En cuanto a la construcción de obras públicas 
en AntofagMta. el panorama no es menos hala­
~ador. Así tenemos, señor Presidente, que la! si­
tuación de los obreros de esa provincia es bas­
tante grave, debido a que ya hay Una enorme 
cesantía. Existe el grave peligro de que la cons­
trucción del edificio para el Liceo de Niñas ten­
~a que paralharse por falta de medios económl' 
cos para contilll,tarla. Ya se encuentra en San­
t~ago una deleg~ción de la Cons .trucción, que 
VIene a solicitar se pQ3g&.n los medios económi. 
'co., necesarios al alcance del Ministerio respecti­
vo, a fin dp- continuar la obra. 

Por ?t,ra parte, el señor Ministro agregó que 
se hablan empezado los trabajos en la Escuela 
de Minas y en el Liceo de Hombres de Antofa-

• 

gasta. Yo, como parlamentario de la :runa, debo 
decir, contradiciendo lo expuesto por el señor Mi­
nistro, .ile no se ha iniciadó ninguna de esas dos 
obras, ni siquiera se ha dictado decreto alguno 

• 

relacionado con fondos para estos trabajos, rd 
se ha llamado tampoco a propuestas públicas pa­
ra la construcción del Liceo de Hombres y del Ins· 
tituto Comercial, ni aún para la Escuela Técni­
ca Femenina. De ahí, señor Presidente, que hay 
conveniencia en que el Gobierno, en realidad, 
tome una iniciativa verídica en orden a evitar 
la cesantía que se está produciendo, y que, al 
efecto, ponga los fondos nece.sarios a disposi­
c~ón del Ministerio respectivo, o sea, el Ministe­
rio de Obras Públicas y Vías de Comunicación, 
a fin de que puedan ejecutarse estos trabajos, 
que son de vital importancia, tanto para la ciu­
dad de Antofagasta como para el prog;reso· y la 
cultura de nuestro pueblo. 

.19. SUPRESION DE' DOS AGENCIAS COM-
PRADORAS DE METALES EN LA ZONA 
NOR,TE. - OFICIOS A NOMBRE DE LA 
CAMARA. 

El "eñor RUIZ'. Deseo referirme, ahora, se· 
ñor Presic'.Jnte, a otro problema que se relac~o· 

na también con la situación económica de la pro· 
vi.ücia. de Antofagasta. 

En la sesión S.a de esta Honorable' COrpo­
ración, celebrada el miércoles 7 de junio del pre. 
sente año, tuve la oportunidad de referirme a 
la difí6! ~ituación de los pequeños mineros de , 
esta .provincia y a la forma cómo atendía la Ca. 
ja de Crédito Minero esta situación: 

El Honorable colega señor Zepeda, que e.3taba 
en esta Sala en aquella' oportunidad, contestan­
do a las ooservacioJ;les que yo hacia, 'manifestó 

. que la Caja ya había puesto a disposición de 
sus agencias en el norte los fondos necesarios. 
Agregó que el. atraso en i'lacerlo se debía exclu­
sivamente a que el Fisco no había hecho los apOI 
tes que, de acuerdo con la Ley de Impuesto al 
Cobre, está obligado a proporcionar a la Caja 
de CréditO' Minero. 

Desgraciadamente, señor Presidente, estos fon­
dos no han llegado todavía a la provincia de An_ 
tofagasta. Pero existe una situación muchom{ls 
grave. Si bien hasta ahora hay agencias que 
pueden comprar! minerales en la última vis!\a 
que hice a esa regipn pude imponerme de ello y 
puedo testificarlo ahora. Se procederá próxima­
mente a la s¡¡presión de des de estas agencias, lo 
que perjudica aún más a estos pequeños minerol!. 

En efecto, señor Presidente, ya se 'han dado ins 
trucciones, por intermedio de la Caja de CrédUo 
Minero, para que la Agencia compradora de Me_ 
t,ales de Taltal cierre el 15 de julio. Y a fines ele 
mt',';, Hono/aLle Cámara, el 30 de julio, debe ce­
rrarse la agencia el.!' Antuhgasta. 

Como puede observar el señor Presidente, la 81. 
tuación de JOb pequeños mineros de esta provIn_ 
cia se torna· aún mucho más grave. Por esta ra­
zón, me permito solicitar la Inclusión en la ver· 
sión oficial de un telegrama muy corto, referente 
a esta situación, que me ha enviado la Asocia~ 
cin de Mineros de Taltal. 

Finalmente, sefior Presidente, solicito Que mili 

• 
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Observaciones sean transmitidas a los señores Mi. 
nistros de Hacienda, de Obras Públicas y Vías de 
Comunicación y especiálmente al de Economía y 
Comercio, quien tiene tuición sobre la Caja de 
Crédito Mir.ero, a fin de que tomen las medida~ 
tendientes a evitar esta anomalía. 

El señor SAl\TANDREU (Presidente). Si le 
parece a la Bonomble Cámara, se aceptará la in. 
serción del telegrama aludido y se enviarán lo.!! 
oficios solicitados por el Honorable señor Ruiz. 

El señor MELEJ. A nombre de la Honorable, 
Cámara, señor Presidente. 

El señor SANTANDREU (Presidente). 
hay oposición. quedaría así acordado. 

Si no 

Los oficios se enviarán a nombre de la Honora­
ble Cámara. 

.\cordado. 
El señor RUIZ.­

señor Presidente? 
¿Y la inclusión del telegrama, 

El señor SANTANDREU (Presidente) Ya 
está af'"ordada, ÍIonorable Diputado. . 

-El texto del telegrama cuya inserción acordÓ 
la Cámara a petición del Diputado señor Ruiz, es 
el siguiente; . 

"Taltal, Julio 5 de 1944.·- Alarma pública ha 
c'ausado . inconsulta medida adoptada Caja Cré­
dito Minero, tendiente a paralizar inmMiato com­
ora minerales concentración oro planta "Esme. 
ralda", lo que importa muerte fatal industria 
minera departamento; Rogamos reconsideración 
tal medida, fin evitar más cesantía este departa. 
mento y lesión interés mineros zona hállanse 
comprcmetictos pago jornales y comercio local.-' 
Asociación Minera TaItal". 

20. PREFERENCIA PARA USAR DE LA PA. 
LABRA. ' 

El señor .GAETE. Quisiera pedir a Su Seño-
ría, que recabara el asentimiento de la Honora­
ole Cámara para ocupar el tiempo que queda de 
nuestro Comité, más aquél a que reglamentaria­
mente tengo derecho, para contestar cargos ln. 
justificados, Ya que he sido aludido en la versión 
que la Confederación Nacional de Empleados Par-

. ticulares entregó a ia publicidad el lunes 10 del 
ines en curso, a "La Nación". 

El señor SANTANDREU, (Presidente) Si le 
• 

parece a la Honorable Cámara, se concederán de 
inmooiato cmco minutos al Honorable señor Gae-, . 

te con prórroga de la hora. 
Ao!)rdado. 
El señor DEL PEDREGAI..,­

señor Presidente, que se me 
minutos al final de la sesión. 

También desearla, 
concedieran cinco 

El señor MELEJ. También a mi, señor Pre-
sidente. 

El señor SANTANDREU (Presidente).- Si lo· 
parece a la Honorable Cámara, se concederán cinco 
minutos al final de la sesión, al Honorable seflor 
Del Pedregal y cinco minutos al Honcrable señor 
Melej. 

Acordado. 
El señor ASTUDILLO., - También YO solbito 

que se me concedan cinco minutos, señor Presi. 
dente. 

El seflor SANT ANDREU (Presidente). En rea. 
lidad, el Honorable señor Astudillo había EoJici­
tado ayer qUe se le concedieran cinco minutos, 
porque ha sido aludido. 

, 

, 

Si le parece a la Honorable Cámara, se le con· 
cederán los minutos solicitados. 

Acordado. 
• 

21. ACUERDO DE LA CONFEDERACION NA­
CION.\L DE EMPLEADOS PARTICULARES • 
-RESPUESTA DEL H. SR. GAETE A IN-
FORMACIONES DE PRENSA. 

El señor SANTANDREU (Presidente) " Tiene 
la palabra el H. señor Gaete, 

El señor GAEI'E. Honorable Cámara: He te. 
• • 

mdo por norma desde que llegUé a esta H. Cá-
mara- norma de toda mi vida la de ser verídi­
co en todas mis actuaciones. Ante cada problema 
que he tratado en esta Honorable Corporación, 

. siempre he estado documentado. Siempre he que­
.i'ido . aportar mi modesto contingente para tratar 
de esclarecer, según mis convicciones, las mate­
rias en debate. Es por esto, señor Presidente - . 
qUe lamento tener que referirme a algo que me 
afecta profundamente. 

En los acuerdos «doptados por una organizaCión 
sindical que obedece al nombre de Confed. NacIo­
nal de Empleados ParticUiares de· Chile "CONE:P" 
se ha heoog alusión al Diputado que habla er.: 
forma pOr demás desprovista· de verdad. 

En "La Nación" del lunes 10 de julio dentro 
de una crónica a cuatro columnas y en' un pá. 
rrafo especial subtitulado "La Estabilidad de) 
Gremio", se dice lo siguiente: 

"El Directorio consideró detenidamente esta 
situación que los empleadOS reclaman con suma 
urgencia. La comisión que el DEN designó para 
que agitara este proyecto informó al DEN de su 
cometido. 

Causaron verdadera sorpresa las c1eclaraclOnea 
formuladas en Concepción POr el Diputado Caro 
los .Gaete al Prosecretario Nacional de la CONEP 
do.n. ,Tulio Astudillo, en el sentido de que la Co. 
mlSlon de LegIslación y Trabajo, que, este parla­
mentario preside, no despacharía nillgUri proyec­
í? de l~y de estabilidad' de los empleados par. 
twulares hasta no despacharse el proyecto de 
jubilación. El Directorio Ejecutivo considerará 
en su próxima sesión detenidamente esta decIa­
raci,ón del Diputado por Rancagua, .junto a los 
antecedentes que dieran en la sesión de ayer los 
dirigentes de O'Hlggins a que este n:.ismo parla. 
mentario habría tenido actuación contrar1a a 10l!> 

intereses d€. los emplea<las particulares de Ran. 
cagua en el proyecto de vacaciones, lo qUe se 
hará ver pÚblicamente en un mem0rlal que se 
dará a conocer por la prensa de Santiago con la 
firma de mil qUinientos empleados de Rancagua 

El DEN consideró que deberá tlacerse Ulll1 

enérgica campafla en todo el país, y efenuar 
concentra-cíones pÚblicas para interesar al Con. 
greso en el despacho de este proyecto de ley Que ' 
es de urgente e imperio~a necesidad para el t;1"" 
ll1io" . 

Como pueden ver los Honorables colegas, no 
pueden ser más graves los cargos que esta ('Ol!· 

feder¡:ci(l!) Naciunal de En"ple"do:~ Partículf.rc:l 
ha hecho al Diputado !lue nabla, . 

Quiero restablecer aquí la verdad de los ht-, 

chos: Venia la sernana antepasada desde l~f.n· 
ca gua, el~ el tren nocturno que llegE. a Santlngo 
en la mañamL cuarK!éJ se acercó a hablar con· 
!l1igo el dirigent3 señor Tulio AstEdillo, a qu\~n 

, 

• 

.' 

• 

, 
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conozco desde que era empleado de la Braden 
Copper. Me preguntó sobre la situación del pro­

que dice relación con la estabilidad de los 
emplEados particulares y cuándo· ·podia ser des­
p!liChado por la Comisión de Trabajo. Le con-
testé que este proyecto no. podía ser tratado 
mientras no se despacharan aquellos que el Eje­
cutivo habla enviado con el carácter de urgentes, 
por cuanto, reglamentariamente, no cabía hacer 
otra cosa. En esto, como saben los Honorables 
colegas, me acompafia el Reglamento de ,la Cá­
mara; y saben, asimismo, los. senores Diputaqos. 
que ningún proyecto puede tratarse sin que an­
tes lo hayan sido estos proyectos con urgencla 
que envía el Ejecutivo. soy convencido de que 
a este respecto, no cabía dar otra clase de· expli­
caciones. 

Trunpüco he estado en Concepción, ciudad a 
)a que no voy desde !laCe más o menos seIs a 
·ocho meses. Mal puededec'irse entonces Que 
haya hecho esas declaraciones en Concepción, 

Por otra parte, dicen estos dirigentes que yo 
me opongo a que se despache el proyecto de leY' 
que otorga veinticinco días de vaCaciones o fe· 
riada legal a los empleados partiCUlares de em 
presas mineras. Sefior Presidente, er, esto. estoy 
en tan buena compañía que soy, nada menos qua 
el autor de dicho proyecto. Tengo ll. la mano el 
Boletín 5,024, que trata sobre el proyecto en re­
ferencia, el que he pedido que sea incorporado 
a la Tabla. 

Lo que hay de verdad eS' que, tal como lo dIJe 
en Sewell, me niego y me negaré a . patrOcinar 
. j óiganlo bien los señores Diputados, porque lo 
digo en forma bien nítida!- ningun proyecto 

, que sólo vaya a beneficiar a los empleados ron 
desmedro de los obreros .que trabajan en los mi­
nerales. 

Digo esto, señor Presidente, porque no pu::'dt! 
cempararse el trabajo de ninguna otra industria , 
ni de ninguna otra especie en el país con el 
trabajo que se efectúa dentro de las minas. ya 
que el parlamentario que habla trabajó en el\l.8. 
Por lo tanto, no es posible que se venga a Denir 
aqlÍt una ~egls1actón e!!peéial para los empleado~ 
particulares, menoscabando el derecho que tie­
nen los obreros a gozar de esta franquicia ic la 
legislación' social. 

Si mal no recuerdo, en el mes de feb.rero del 
añe 1943, ante algunos dirigentes de la CONEP, 
los refiores Miranda, DelIarosa, Juan Laporta y 
el Presidente de la CONEP de la provincia dI'! 
O'Higgins, Juan Atala, y estando presente el Se­
nador Isauro Torres, Presidente de la ComÍlnón 
de Trabajo del senado, hice estas mismas de­
rlaraclones en SeweIl, en el sentido de que no 

. podía p'ltrocinar ningún proyecto que fuera a 
beneflc1r:tr a los empInados solamente y que me 
prestaba gustoso a patrocinar uno que benefI­
ciara al sremio en general, vale dteir, tanto a 
los empleados <'omo a los obreros, En estareu­
nión habían ntunerosos empleados y entiendo 
que asint.ieron en aceptar esta tesis mía. En 
efecto, rec.uer(t(, DU~ tuvimos una reunión en el 
local del Sindicato de Emp~eados Particulan:s de 
Sewell, con asistencia de los dirigentes del Sin­
dicato y cerca de un centenar de sorics, En e,'a· 
oportunidad tratamos los prOblemas que afer;t·an 
a los empleados particulares. Se escuchó una 

• 

===:r===-:=====~-._-~­, 
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exposición de tos dlrigent~s nacion1l.1es· que nos 
acampanaban y, también, del Presidente Pravin· 
cial de O'Higglns, sf'ñor Juan Atala. Lo mIsmo· 
nizo el Presidente del Sindicato, señor Sakldu8, 
Como conclusiones solicitaron, entre otras co¡:as, 
que Se presentara un PlOyectO de Ley oto~gan­
do lj, los emplea.dos particulares de sewell y la 
Mina, feriado legal de veinticinco dias anuales. 

Cuando me correspondió hacer uso de la pa­
labra, manifeSté que acogía gustoso la indicac\6n, 
pero que no podía patrocinarla s~n ':onsiderar la 
situación de los obreros; es más aún, expresé que 
ese proyecto ¡,enía que considerar a ~odos los qu~ 
trabajan en empresa~ mineras, po!'que noté, y 
debo decirlo con, franqueza: cierto egoísmo de 

: 

parte de un dirigente del Sindicato de Emplea-
dos Particulares de sewell .::uando solicitaba, co­
mo 10 refen anteriormente, que se legislara .3610 
en beneficio de los EMPLEADOS PARTICULA­
RES DE S~WELL y LA MINA, Me pregunto 
yo, ¿acaso no tienen el mismo derecho los em­
·pelados de Caletl,nes, Bara!lona, Coya, Pangal, 
Rancagua? ¿Acaso no tienen el mIsmo derecho 
todos los trabajadores, empleados V obreros, de 
ios diferentes minerales a través· del pais? Sos­
tengo Que el legislador debe mirar porque los 
beneficios de las leyes alcancen al mayor núme· 
ro . pcslble de ciudadanos, Y es por eso que el 
proyecto a que he hecho mención contempla. a 
todos los ciudadanos que trab'i>.jan en las em­
presas mineras, sin distinción, si en esto han 
querido ver una oposición de mi parte, muy poca 
base tienen para I5Ull afirmaclonel!, Dejo al {'!"l­
teri'J /reposado, sereno, de los empleados del Mi­
netal y de la. industria Braden Copper· en ge­
neral, como asimismo de las demáS empresas 
mineras del país, que juzgue mi actuación. . 

Por esto es que, contestando a la afirmación 
que se h!liCe en el acuerdo d~ la CONEP, ~n el 
sentido de presentar un memonal con 1.500 fumas 
de empleados de la Braden Copper, puedo decir 
que me tienen sin cuidado, ya que, por m~ parte . 
para reafirmar mi posición no sólo tendna esas 
1.500 firmas, _ sino 18.3 de millares de empleados 
y obreros que trabajan en todas las ind~strias 
extractivas delpais y que concuerdan ampl1amen 
te con mi tesis, como 10 testimonia la abundante 
correspondencia qüe tengo en mis archivos en .que 
se aprueban las mociones que sobre el partlC'u-· 
lar he presentado. 

Es posible que, sorprendiendo a algunos emplea 
dos con campanas mal intencionadas o desproYis­
tos .de fundament.os serios, estos senores, hayan ' 
logrado reunir 1.500 firmas para hacer llegar, ya 
sea a los Poderes Públicos o al que habla, el me­
morial en el que expresan o representan su dis­
con conformidad con mi actuación, 

Senor Presidente. quiero que se incorpore a la 
versión oficial de esta sesión el proyecto que fué 
despachado por la Comisión de' Trabajo a que ha 
go referencia, que está en el informe del 30 de 
Junio del año 1943, 

He puesto el máximo de esfuerzo en la acele­
ración para el despacho de este proyecto que be­
neficia a los empleado~ particulares y a los obre­
ros, porque así creo cumplir ron mi deber; por­
que esta es la única manera que los que ofre­
cemos amplia ayuda a los gremios de trabajadore, 
cumplamos la palabra empeña{ja ante ellos .. 

Lamento que se pongan en mis -labios palabra:; 

• 
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.que jamás he pronunciado ni siquieTa que haya 
pensado decir, . 

Si la CONEP o los dirigentes de esta entidad 
11an creído convenient.e tergiversar los hechos en 
la forma que ha sido expuesta en este documen­
to, tengo la obligación de rectificarlos. Además, 
les digo que jamás me he negado a escucharlos. 
Al propio señor Astudillo, dirigente de esa enti­
dad, le dí una fecha, que fué una día jueves a las 
14.30 horas, para recibirlo a él y a sus acompa­
ñantes aqui en la Cámara a fin de tratar los pro­
blemas de los empleados particulares. Pero, por 
cuestiones oue no me explico, no he tenido la Vl-

• • 

Bita de estos dirigentes. Lamenta el Diputado que 
Habla, que las entidades denominadas FIEP, CO­
NEP y UECH, aún no se hayan centralizado en 
un sólo organismo sindical, pese a los esfuerzos 

. que en tal sentido he hecho personalmente, y pa-
1'21 que esa Central Sindical única de los Emplea­
dos Particulares estudie todas las aspiraciones 
.de tan vasto sector de trabajadores. Nosotros, los 
parlamentarios socialistas, hemos d-efendido en la 
Cámara con dignidad y sin demagogia, los dere­
chos que hemos considel"ado justos para los gre-. 
mios en general, tanto para obreros o empleados 
como para culaquiera otra organización social que 
haya solicitado nuestra ()Ooperación . 

Manifiesto, señor Presidente, que me encontra­
rán los empleados particulares y los obreros en 
genel'al, patl'ocinando sus aspiraciones, como lo 
demuestra el hecho de que soy autol' de un pro­
yecto de ley que modifica la participación en las 
utilidades de que hoy gozan los obreros, que es de 
un 6 ola (3 010 para los obreros y 3 010 para los 
Sindicatos), alzándola a un ·12 010 y que seria pa­
gada a las interesados a base de un 9 010 para 
los obreros y un 3 ola para sus organizaciones 
sindicales, única manera de que el obrero tenga 
una participación en las utilidades de su patrón, 
equivillente siquiera a la mitad de lo que perci­
ben las empleildos. 

Desoo, por intermedia· de la legislación social, 
11' ilcercando a estos grupos sociales, a fin de que 
err Chile desaparezcan las diferencias que. exis­
ten entre la legislación social del obrero y la le­
criElación social del empleado. Considero útil que 
b 

·los obreros, por la legislación social adecuada que 
se vaya dictando, gocen de los mismas beneficios 
que los empleados. Claro está 'lue una legisla­
ción así no se puede dictar de una plumada, pero 
debemos dirigir nuestra acción, nuestros puntos 
de vista y todo 10 pueda hacer el parlamento, ha­
cia la finalidad de que haya una se'la legislación 
social para los trabajadores, llámense éstos inte­
lectuales o manuales, para que los beneficios al­
cancen a todos los gremios, que son los que la 
riqueza nacional y la industria en general ne­
cesitan para producir más y con mayor beneficio 
para el capital privado. 

Si este es' mi comportamiento frente a la defen­
.sa de los d~rechos y los intereses de la clase tra­
bajadora, ¿a qué actuación, entúnces, se ¡efie­
ren en ese memorial? ¿Será al proyecta de feria­
do legal de 25 días para los trabajadores de las 
empresas mineras? Si es a ése, ya he dicho que 
soy autoT de tal moción, que ya fué aprObada por 
la Comisión y que se encuentra en la H. Cá­
mara para ser tratado y despachado. ¿Se refie­
ren al proyecto de estabilidad de los empleadOS? 
Esta moción presentada por el Honorable Dipu­
tado socialista señor Astolfo Tapia se encuentra 

/ 

===.= 
en la Comisión· ocupando el lugar respectivo en 
la Tabla. Repito que fué sobre este proyecto que, 
contestando al· señor Astudillo, dirigente de la 
CONEP, manifesté que no se podía tratar porque 
reglamentariamente el proyecto de JUBIJ.ACION 
DE EMPLEADOS PARTICULARES tiene urgen­
cia calificada por la Cámara y, por lo tanto de~ 
be ser tratado antes que cualquier otro. Dejo, 
pues, bien en claro, que no he tenido ningún in­
terés en oponerme a este proyecto, sino por el 
contrario, como es mi costumbre hacerlo, coope­
raré· hasta obtener su despacho. . 

Ahora bien, solicito, señor Presidente, que ¡. 
incluyan en el Boletín de Sesiones y en la ver­
sión oficial que se entrega a la prensa los dos 
proyectos a que he hecho mención y que sirven de 
confirmación de lo que he podido hacer en la Ho­
norable Cámara. 

Finalmente, lamento, Honorable Cámara, ha­
ber tenido· que usar esta alta tribuna para desva­
necer cargos totalmente infundaaos, porque des­
pués de lo que he manifestado no creo que ha­
ya un sala parlamentario que no apTUe>be la te­
sis que he sostenido frente a esos dirigentes da 
la Confederación Nacional de Empleados Particu 
lares y que, tergiversada, ha dado lugar a los car­
gos injustificados hechos ligeramente en la reu':' 
nión de dirigentes de esa entid.ad, ya mencio­
nada. Para terminar, diga a las empleados parti­
culares de toOO el pais que me encontrarán dis-· 
puesto como siempre a atender sus· justas as­
piraciones y reivindicaciones y que en uno de los 
proyectos que actualmente preocupa a ese gremio, 
como es el de JUBILACION, escucharé con toda 
atención a unas y' otros para legislar so'bre .est." 
importante materia, porque he recibido copias 
fotográficas de representantes de empleadOS que 
impugnan el proyecta, como he recibido a dele­
gaciones de empleados de la Zona Norte que me 
han hecho entrega de sus puntos de vista y, así, 
también, a otras delegaciones y memoriales de 

'. empleados particulares que aprueban la· idea 'de 
legislar sobre el particular. 

Por último, les pregunto yo a esos dirigentes, 
¿no sería mucha mejor qUe gasten sus esfuerzos 
en unificar al gremio, para que haya una sola 
directiva que coordine todas las aspiraciones de· 
las empleados particulares del pais? A eso debie. 
ra tender la acción ,de todos esos dirigentes, y no 
a andar buscando responsables y haciendo afirma 
ciones que tratan de 6añar la acciÓn y el presti­
gio de un hombre que na ha hecho otra cosa que 
servir leal y desinteresadamente a todos los gre­
mios, sin distinciones, ~ólo mirando al bienestar 
de ellos y de sus familiares. 

Espero que una vez impuestas las personas -que 
he aludido en estos momentos se sirvan rectifi­
car esas declaraciones, única manera de que yo 
pueda considerarlos justos y honrados en sus pro­
cedimientos: Que. por mi parte, de nada tengo quP 

. arrepentirme y que estoy dispuesto a ir personal­
mente a aclarar frente a los empleado,: y obre­
ros estos cargos y tengo la certeza que una vez 
bien informados me darán la razón, porque, des· 
luego, afirmo Que Soy hoy yo Quien la tiene V no 
mis grHtuitos acusadores. . 

He terminado. señor Presidente. 
El señor BRAÑES (Presidente AccidentaD. _. 

Corresponde el turno slguiente al Gomité Dem() 
cratico. 

Ofrezco la palabra. 

• 

• 

• 
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El' señor AGURTO. Pido la palubrp., sefiOI 
Presidente. 

El señor BRAÑ'ES (Presidente Accidental). -. 
Falta un minuto para que termine la hora. 

"'oy a solicitar la inclusión en la versiOn ofl 
cral de los documentos a que se ha referido el 
Honorable sefior Gaete. 

El sefior GAETE.- Y también en la versfon 
de la prensa. 

El sefior BRAI"rES (Presidente Accidental). -
Esa es la versión oficial, Honorable Diputado. 

Solicito el asentimiento de la Honora':lle Cáma­
ra para proceder en la forma ind'icada pOI el Ha· 
norable sefior Gaete. 

Acordado. 
-Los dc,cumentos que se acordó insertar, dtcen 

así: 

"HONORABLE CAMARA: 

Vuestra Comisión de Trabajo y Legislación ::30' 

da!' despachó favorablemente una mocí'n, subs' 
crita por los señores Ibáfiez, Gaete y Videla qU(\ 
modifica los artículos 98 y 158 del D. F, L, N. o 
178, !Jamado Código del Trabajo. 

El artíeulo 98 fija el derecho que les asiste a 
los obreros para gozar del feriado, según los días 
que efectivamente hayan trabajado durante el 
afio en la respectiva Empresa o faena y el máxi· 
mo de feriado se fija en 15 días para aqtlel)os que 
durante 288 días hubieren desp.mpeñado ~us la· 
botes durante el año. 

El artículo 158 establece, a su vez, Pi teriado 
de los empleados y, en este caso, les rc('onoce a 
los que hayan servido más de un año, 'm feriado 
de 15 días. 

Posteriormente, la ley 6,812, de 31 de l'nero d'e 
1941, estableció que el feriado para los empleados 
que residan en las provincias de Taraps,cá, An· 
tofagasta, Atacama y Magallanes, será de 2E días. 
dentro de cada año. 

La Comisión estimó que el derecho a gozar del 
feriado, tal como lo afirman los autores de la mo' 
cien en su preámbulo, no se basa en el verdade' 
ro fundamento científico y fisiológico del teriado; 
es' decir, del descanso a que tiene cJere.~ho a dis· 
frutar el capital humano empeñado en ;¡rocurar 
riquezas o en ser útil a la colectividad, puesto 
que es igual para el obrero, campesinü, para el 
minero o aquel qUe se empeña en actividndes fa· 
briles. 

A nadie escapará la justicia y la base científica 
qut'! debe tener el de,~canso de un obrero (lUe tra­
baja en el interior d~ las minas con t'1T110S ner-

, . 
manentes y viviendo en malas conilicioneo. en los 
campamentos que le cobijan, en relación con el 
feriado de que debe disfrutar. de conformidad a 
la ley el obrero que desarrolla sus ~:tCt.i vid ades en 
la agricultura. 

Otro tanto, aunque en menor intensicuw, puedE! 
decirse de los empleados, pero en uno v otro ca, 
60S es bien .iustificado el anhelo Que tipllen estos 
gremios de obtener una am,:¡,liación del derecho 
a feriado, 

Las ideas fundamentales del proyecto Que se 
informa. son: 

1. a Establecer para los obrelos y empleado,­
que trabajen en faena minera un f~riadn espe· 
cial; 

2, a Ampliar a 25 días el feiiado ohr-r,'!,1 para 
aquellos que con~pleten 288 de trabajo; 

3. a Dividir el feriado en dos porcinl1's, ere 12 
'!' 13 días, r~spectivamente; 

4. a Autorizar convenios entre patrones y obre­
ros para disfrutar en conjunto de los 25 días de 
descanso; 

5. a Suprimir la frase "al añ<i" que aparece en 
el artículo 98 <1el Código del rrrabajo; y 

6. a Otro tanto en lo que se refiere al derecho 
a feriado de los empleados. 

Por lo demás, cabe manifestar que el funda· 
mento científico d'el proyecto que se informa es­
ta. claramente explicado en el preámbulo de la 
moción de que son autores los sefiores lbáñez. 
Gaete y Videla, lo que, a juiCio de la Comis1é. n, 
hace innece,iarlo el extenderse más sobre la ma­
teria. 

El proyecto de ley que vuestra Comislón os re­
comienda para su aprobaciÓn, está concebldo en 
los siguientes términos: 

PROYECTO DE I.E:Y; 

"Artículo 1. o Tntrodúcense al Decreto con Fuer­
za de Ley N.o 178, de 13 de mayo de 1931, llama· 
do Código del Trabajo, las modificacionel': Que se 
expresan en los artícu!cs siguientes: 

a) Sllprímese en el artículo 98 las palabras "en 
el año" y a,;'!'éganse al referido artículo los si· 
guientes incisos nuevos: . 

"Sin embargo, los obreros que trabajen en em" 
presas o faenas mineras gozarán de un feriado 
de doce días, al cabo de ciento cuarenta y cua' 
tr() días de trabajo, y trece días más cuando ha­
yan alcanzado doseientos ochenta y ocho días de 
trabajo. El feriado para los demás cas",s de que 
trata este artículo, se dividirá en. dos porciones, 
según esta misma norma". 

"No obstante, los patrones y obrero:, pueden 
convenir en que los días de feriado sean acumu­
lados" . 

b) Agrégase al artículo 158 el sigUlente inds<J 
nuevo: 

"Los empleados que hayan servidú más de un 
año a empleadores o empresas mineras, gozarán 
de un feriado de doce días, al cabo de tos prime­
ros seis meses de trabajo, y de trece dias mM 
cuando cumplan doce meses de trabajo 

Artículo 2. o Esta ley comenzará a re"ir desde 
la fecha de su publicación en el "Diario Oficial". 

Acordado en sesión de fecha 25 de junio de 
1943, con asistencia de los señores Gaet.) (Presi­
dente), Díaz, González Vilches, Montt, Muñoz Ay­
ling, Sepúlveda Aguilar y Valdés. 

Se designó Diputado Informante al H. señor 
Gaete. 

Paulo Rivas S,. SeCrEtario de la Comi~ión. 
Junio 30 de 194~". 

"HONORABLE CAMARA: 

Vuestra Comisión de Trabajo y Legislac1ón 
Social pasa a informaros el proyecto de ortJen 
en una mOción de los señores Gaete. Ibáñez, 
Ruiz y Videla, por el cual se modifiran algunas 
disposiciones del Código del Traba.io, en lo rela­
tivo a la participación en las utiliaade~ de las 
empresas qUe corresponde percibir a los obreros. 

M discutirse este proyecto la Comisión contó 
con la colaboración del Ministro del Tral"·ajo. 
señor Bustos, quien dió a conocer la oPinión del 
Gobierno. favorable a esta iniciativa legal. 

El objetivo que comprende este proyecto puede 
señalarse en dos puntos: aumento ~r, la partici­
pación de las utilidades de la empresa en bene­
firio de los obreros, y que esa participación al· 

, 
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canee a tOdos los trabajadores de la industria o 
empresa, sin distinción de especie, 

En efecto, se prOPOne la modificación del ar­
tículo 402 del Código del Trabajo, cuyas . dispo­
siciones actuales ordenan a las empresas dedi. 
car anualmente una cantidad no inferior al diez 
por ciento de la utilidad líquida a participar a 
sus obreros; pero. al mismo tiempo, determinan 
que esa participación no será nunca superior al 
seis por ciento de los salarios de los obreros per­
tenecientes al sindicato, que se les hubieren pa­
gado durante tI año. 

Concurrió la Comisión con los Diputados fIr­
mantes del proyecto en la conveniencia de elevar 
el porcentaje destinado a participar a los obrelOs 
del diez por ciento al doce por ciento, en aten­
ción a que, de este modo, se conSIgue en parte 
el propósito de igualar a los obreros a la 81tu!!.­
ción qUe las leyes sociales confieren a los em­
pleadOS y, además, porque este aumento permite 
salvar los efectos prOducidos por la pérdida del 
valor adquiSitiVO de nuestra moneda que ha pro· 
vacado, naturalmente, el alza de las subsistencias. 
. Las reformas propuestas al articulo 402 por 

los Diputados autores del proyecto perseguian 
la derogación de los incisos 2.0 y 3.c actualmen­
te vigentes. Vuestra COmisión estuvo por mante­
ner el inciso 2.0, modificando el por,,-entaje de 
seis por ciento que esta disposición consulta y 
elevándolo al veinticinco por ciento 

Esta enmienda es de vital importancia porque 
ella permitirá que, en 10 sucesivo, los obre rOl! 
participen real y efectivamente en las utilidades 
de las industrias o empresas, 

En efecto, con las disposiciones ('n vigor, los 
obreros recibían sólo el seis por ciento de los 
salarios pagados durante el año, porcentaje que 
jamás, o muy pocas vecel!, llegaba al diez l>Or 
ciento de la utilídad líquida de la empresa. Es 
decir, se aplicaba el inciso 2.0 del artículo 402 
como única dispOSición en materia de partiCipa­
ción de utilidades. Por otra parte, con la en' 
mienda aprobada se consigue el fin de equiparar 
la situación de los obreros a la de les empleados. 

Finalmente, en relación con el mismo arti::ulo 
402, se ha aceptado la supresión de! actual in­
ciso 3.0. 

Esta disposición eximía de la obligación dt) 
participar en· las ut1l1dades de los obreros a 
aquellas empresas que, organizadas como socie­
dades anónimas, destinarán el equivalente 11 un 
seis por ciento del capital pagado a acciones de 
trabajo que sean propiedad del sindicato de la 
empresa respectiva. 

Aunque esta dispOSición es ventajosa, por CUhll­

to ella permite que los sindicatos' entren a for­
mar parte ya directa en la empresa o industria 
como accionistas, su derogación se justifica l'.m­
pliamente par dos razones, a saber: porque desde 
los 11 años que lleva de vigencia, jamás ha re­
cibido una aplicación práctica, segt'm fué lnlo!". 
mada la Comisión, y porque ella cO"lcede ese oe­
recho solamente a los obreros sindicalizadoE:, lo 
cual desea eliminar vuestra Comisión para otor­
gar el derecho a participar en las utilidacles !l, 

todos los obreros, sin distinguir ent.re sindicall· 
zados o no. 

La otra disposición qUe se propone moditk8.1 
en el proyecto en informe, es el artíf:ulo 405 del 

Código del Trabajo. La moción de los señores 
Diputados ya individualizados, proponía SUbsti­
tuir en dicho articulo las frases: "la mitad serll 
entregada al sindicato" y "y la otra mitad", pqr 
las siguientes: "el tres por ciento será entregado 
al sindicato, si lo hubiere" y "el nueve por cien­
to restante", respectivamente. 

Cerno puede verse, en la forma propuesta de 
distribuir la participación en las utilidades de 
los obreros, la moción entregaba sólo el tresror 
ciento al sindicato y el nueve por cJento restan­
te a los obreros de la empresa, a prorrata de 
los salarios y de los dias trabajados, entre aque!­
llos obreros del mismo sindicato que hubieIen 
asistido a su trabajo el 70 por ciento, a 10 me- e 

nos, de los días hábiles o de los tratJajados efec­
tivamente por la empresa, en el año anterior 

Consecuente vuestra Comisión con' el propóc 
sito del proyecto que informa, intt'odujo las en­
miendas que permitan participar· de las utiUda-' 
des a todos los obreros de la empresa, man~e. 
niendG sí el principio de que tal partiCipación sS 
distribuirá a prorrata de los salarios y de los alaS 
trabajados. Es decir, en lo sucesivo. recibirán la 
participaclón en las utilidades tanto los oorerolt' 
sindicalizados como aquéllos que, áebiendo e5~' 
tarIo no lo estan por no reunir el n (¡mero que la 
ley exige o porque les ha sido im1:>Qsible oi:l!,a~ 

• 

mzarse en un sindicato industrial., 
, 

Por último, vuestra Comisión desea hacer c(;n~-. 
tal' una de las principales ventajas que acanet\ 
el proyecto que informa, en relación con la en­
mienda propuesta al artículo 402 del Código del 
Trabajo. . 

Hasta hoy, la participación en las utilldades 
que afecta a los sindicatos, dejaba al margen a 
las organizaciones sindicales prOfesionales, por­
que la interpretación del articulo 402, permttia 
que sólo obtuvieran este beneficio los sindicatos: 
de la empresa o industria. 

Con el artículo aprObado, esta interpretación 
desaparece y los obreros que pertenecen, ya ~ea 
al sindicato profesional, ya sea al "indicatü :n~" 
dustrial, recibirán participaCión en las utilida;ies' 
de la empresa, puesto que el incisu 1.0 del ar-' 
ticulo 402 ordena distribuir el porcentaje de lZ: 
por ciento entre todos los obreros de la empresa; 

Por las razones que anteceden. vuestra Comi-. 
sión de Trabajo y Legislación os recomienda la 
aprobación del proyecto en informe en los s1~' 
guientes términos: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 ModifícanSe los articulos 402 y 
405 del decreto con fuerza de ley N ,c:, 178, de 13 
de mayo de 1931, en la siguiente forma: 

a) Substitúyese el lnciS{) 1.0 del artículo 40a, 
por el siguien te : 
"La~ empresas o patrones que percibieran uti­

lidades en las condiciones previstas en el artícu~ 
lo 403, dedicarán hasta un doce por ciento de 
la utilidad liquida de cada año a participar a 
sus obreros. 

b) Reemplázase, en el inciso 2,0 dl"! mismo ar-' 
ticulo 402, la frase "seis por ciento", por esta 
otra: "veinticinco por ciento", y 

c) Derógase el inciso 3.0 del ya citado artic.lle 
402, y 

... 
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d) Substitúyese el artículo 405 por el siguien­
te: 

"Artículo 405. De los fondos de participación, 
el tres por ciento será entregado al sindicato pa­
ra que lo aplique a los fines señalados en este 
Titulo; el saldo será distribuido po, la empresa, 
s prorrata de los salarios y de los alas trabaja-

. dos, entre todos los obreros de la empresa", . 
Artículo 2.0 Esta ley regirá desde la fecha de 

su publicación en el "Diario Oficial'. 
Sala de la Comisión, a 31 de julic de 1943, 

Acordado en sesión de fecha 29 del mismo mes, 
con asistencia de los señores Gaete (presidente), 
Atienza, Agurto, Correa Larraín, Díaz, Esc('bar. 
Díaz, Fernández, Moyana, Sepúlveda Aguilar y 
Valdés. 

Se hace presente que el proyecto fué apreta­
do en general por la unanimidad de los señores 
Diputados que concurrieron a esta sesión. 

Se 'tiesignó Diputado Informante aj Honorable 
señor Gaete.- (Fdo.) Eduardo Cañas • Ibañez, 
secretario Accidental. 

Agosto 3 de 1943". 

22. RENUNCIAS Y REEMPLAZOS DE MIEM­
BROS DE COMISIONES. 

El señor BRAl\iES (presidente AccidentaD. -
Como solamente falta un minuto para la~ siete, 
podrían leersé los proyectos de acuerdo a fin de 
no interrumpir las observacione;;; del Honorable 
Diputado que Va a hacer uso de la palabra, en 
se5'uida. 

El señOr AGURTO.­
dente. 

Muy bien, señor Presi-

El señor BRAl\iES (Presidente AccidentaD. -
El Honorable señor Palma renuncia a formar 
,parte de la Comisión de GoIbierno Interior. 

Se propone' en su reemplazo al Honorable se­
ñor Concha. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se acep­
tarán esta' renuncia y este reemplazo. 

Acordado. 
El Honorable señor Prieto, don Camilo, renun· 

cia a formar parte de la Comisión de Hacienda. 
Se propone en su reemplazo al Honorable se­

ñor Valdés. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se acep­

tarán esta renuncia y este reemplazo. 
Acordado, 
El Honorable señor Ceardi renuncia a formar 

pe.rte de la Comisión de Agricultura y Coloni­
zación. 

Se propone en su reemplazo al Honorable se­
ñor Concha. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se acep­
tarán esta renuncia y este reemplazo. 

Acordado. 
El Honorable señor Cerda renuncia a formar 

parte de la Comisión de Agricultura y Coloni­
:<:ación. 

Se propone en su reemplazo al' Honorable ~e­
ñor Irarrázaval. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se acep­
tarán esta renuncia y este reemplazo. 

Acordado • 
El Honorable señor Donoso renuncia a fo:r-

• 

• , 

mar parte de la Comisión de Agricultura y Co­
lonización _ 

Se propone en su reemplazo al Honorable ">e­
ñor Opaso. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se acep­
tarán esta renuncia y este reemplazo, 

Acordado . 
El Honorable señor Delgado renuncia a fOr­

mar parte de la Comisión de Economía y Co~ 
mercio. 

Se propone en su reemplazo al Honorable se­
ñor Arias. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se acepe 
tarán esta renuncia y este reemplazo. 

Acordado • 
El Honorable señor Fonseca renuncia a fol'"­

mar parte de la Comisión de Educación Pública. 
Se propone en su reemplazo al Honorable se­

ñor Godoy, 
Si le parece a la HonorabJ.e Cámara, se acep­

tarán esta renuncia y este reemplazo. 
Acordado. 

• 
El Honorable señor Madrid renuncia a for-

mar parte de la Comisión de Educación Pública. 
Se propone en su reemplazo al Honorable t;e­

ñor León Echaiz ... 
El señor MADRID. ¿Me permite, señor Pre, 

sidente? Es a la Comisión de Constitución, Le­
gislación y Justicia, señor Presidente, no a la de 
Educación. 

El señor BRAÑES (Presidente AccidentaD. -
Si le parece.a la Honorable Cámara, se acepta­
rá el reemplazo del Honorable señor Madrid por 
el Honorable señor León EChaíz, en la Comisión 
de Constitución, Legislación y Justicia. 

Acordado. 
El Honorable señor Atienza, renuncia a formar 

parte de la Comisión de· Trabajo y Legislación 
Social. . 

Se propone en 
ñor Campos. 

su reemplazo al Honorable Se" 
.' , 

Si le parece a la Honorable Cámara, se acep­
tRrán esta renuncia y este reemplazo. 

Acordado. 

23. COMISION MIXTA ENCARGADA DE ES­
TUDIAR EL ALCANCE HE LA REFORMA 

.CONSTITUCIONAL EN RELACION CON 
LOS PROYECTOS DE AUMENTOS DE 
JUBILACIONES Y MONTEPIOS. DE­
SIGNACION DE LOS SEl'iíORE\S DIPUTA­
DOS QUE LA INTEGRAN. 

El señor BRAÑES (Presidente AccidentaD. -
Por acuerdo de la Corporación, corresponde de­
signar en esta oportunidad a los Honorables Di­
putados que deben integrar la Comisión Mixta, 
encargada de estudiar el alcance de la reforma 
constitucional en relación con los proyectos que 
aumentan las Jubilaciones y montepíos. 

Propongo a los HOnorables señores Cabezón, Mo_ 
reno, Atienza, Godoy y ROdriguez Mazer. 

Si le parece a la Honorable Cámara, quedará 
designada esta Comisión. 

Un señor DIPUTADO. ¿Cuántos miembros 
la integran, señor Presidente? 

El señor BRAl'iíES (Presidente AccidentaD, -

• 
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Está integrada por cinco miembros, Honorable 
Diputada. 

Acordado. 

24. ABASTECIMIENTO DE CARNE PARA LOS 
HABITANTES DE MAGALLANES. SESION 
ESPECIAL. INDICACION. 

El señor PROSECRE'I'ARIO. El Honorable 
señor·Ojeda, como Comité Socialista, formula In­
dicación para que el próximo martes 18 de julio, 
de 14.45 a 16 horas, se efectúe una sesión extra­
ordinaria con el único objeto de tratar el proyect<J 
sobre "Abastecimiento de carnes para los habi­
tantes de la provincia c1e MagalIanes". 

El seÍlor GAE'I'E. ¡Muy bien! Si no comen 
carne en Magallanes, ¿quién come carne, enton­
ces? 

El señor CARDENAS. ¿No hay una sesIón 
para tratar asuntos part1culares ese día, seña! 
Presidente? 

El señor GAETE.- Sin perjuicio de celebra:: 
.~... ~ 

esta sesión tambien. 
El señor CONCHA. ¿Qué pide el proyecto de 

acuerdo, señor Presidente? 
El señor BRAl'l'ES. (Presidente Accidental). -

El Honorable señor Ojeda solicita el asentlmlen­
t<J de la Honorable Cámara para celebrar una se­
sión extraordinaria el próximo martes 18, a fin 
de tratar el proyecto sobre abastecimiento de car_ 
nes para los habitantes de la provincia de Mn­
gal'anes . 

El señor CONCHA. Lamento oponerme, i5~-
ñor Presidente, porque la Comisión de Obras Pú­
blicas y Vías de Comunicac1ón tiene en carpet.'cI 
un proyect<J de sumo interés que debe tratar esa 
día a la misma hora. 

El señor OJEDA. Reglamentariamente, co-
nesponde votar la indicación, señor Presidente. 

El señor CONCHA. Entonces, yo me opongo, 
Honorable Diputado. 

El señor BRAAES (Presidente AccidentaD.­
En votación la indicación. 

-Durante la votación: 
El señor GAETE.- Será aprobado J)<1r unani­

midad, señor Presidente. ¿Quién se va a oponer? 
El señor VARGAS MOLINARE. ¿Es un pro-

yecto de acuerdo, señor Presidente? 
El i'eñor DIAZ. I Primero hay que alimentar 

al nl1phln F'n n0rable señor concha. 
El señor IV'ARlGAS MOLINARE. ¿Es oitIvio 

y sencillo, señor Presidente? 
El señor BRAl'l'ES (Pre3idente AccidentaD. -

E<; una indicación para celebrar sesión el Martes 
próximo. Honorable Diputado. 

E' señor GAETE. ¿Quién va a rechazar la 
indicación? 

El seña, CONCHA.- ¿Y el prOyecto de Obra!! 
Públicas ... ? 

El señor DIAZ. - No se puede hacer ninguna 
obla pública, mientras el pueblo se muere de 
hambre _ Hay que alimentarlo primero. 

El señor GAE'l'E _ - Es que el Honorable señor 
Concha puso muchos telegrama E relacionados con 
ese proyecto __ 

Un señor DIPU'l'ADO. - Se comprometió .. 
-Practicada la votación en forma económica, 

la Mesa tuvo dudas acerca de Su resultado. 
El señor BRAl'l'ES (Presidente AccidentaD. -

La Mesa -tiene dudas sobre el resultado de la vo­
tación. 

-- _.-

Se va a repetir la votación. 
-Repetida la votación en forma económica, dio 

el, siguiente resultado: por la afirmativa, U votos; 
por la negativa, 26 votos. 

El señor BRAl'l'ES (presidente Accidental). 
Rechazada la indicación. 

25. PROYECTOS DE ACUERDO OBVIOS l' 
SENCILLOS. 

El señor BRAÑES (Presidente Accidental). -
Se va a dar lectura a los proyect<Js de acuerdo. 

El señor PROSEGRETARIO. - Los Honora­
bles Diputados señores R1!iz y Mesa, don Estenio, 
apoyados por el Comité Socialista, presentan el 
siguiente proyecto de acuerdo: 

"CONSIDERANDO : 
1.0 Que existe el peligro que sean para.lizadas 

las obras para habilitar de agua potable a la po­
blación de Chañaral, por falta de fondos: 

2. o Que tal paralización de obras Significaría 
un evitfente retraso en el progreso de Chañara1; 

3.0 Que ese hecho significa la cesantía forzosa. 
de obreros que no cuentan con otros medios de 
vida que su trabajo; 

4.0 Que la paralización de las mencionadas 
obras crea un clima de alarma en la. población 
de Chañaral; 

5. o Que es deber del Estado el mantener la 
tranquilidad pública, propender al progreso del 
país y' mantener la tranquilidad social mediame 
una adecuada po'ítica de fomento de las obras 
públicas que, a la vez que proporcione trabajo a 
los ciudadanos modestos del pais, posibilite el ade 
lant<J local y general de la nac1ón; 

La Brigada Parlamentaria Socialista resuelve 
someter a la consideración de la Honorable Cá­
mara de Diputados, el siguiente 

I 

PROYECTO DE ACUERDO: 

"Enviar oficio al señor Ministro de Obras Pú­
blicas y Vias de Comunicación, para que, si lo 
tiene a bien. se sirva disponer los fondos necesa­
rios a fin de dar término a las obras de construc­
ción de los servicios de Agua Potable de Chaña­
ral, evitando de esta manera la cesantía a que 
se encuentran abocados los trabajadores de esas 
obras y contribuyendo al progreso de esa región", 

El señor MELEJ.- Pido la pa'abra. 
El señor RUIZ.- Hay un error. 
El señor MELEJ.- Como parlamentario POI' la 

provincia de Atacama, celebro que la Brigada. 
Parlamentaria Social1sta haya presentado este 
proyecto de acuerdo y debo declarar que en la. 
tarde de hoy estuve, con mi Honorable colega se­
ñor Cisterna, en e' despaCho del Vicepresidente 
Ejecutivo de la Caja de Crédito Minero para en­
carecerle que dispusiera lo necesario a fin de que 
esas obras no se paralicen. 

Porque ha de saber la Honorable Cámara - '1 
en esto consiste el error en que ha incurrido el 
proyect<J de acuerdo - que las obras de agua. 
potable en el Departamento de Ghafiaral, se es­
tán ejecutando por C'uenta de la Caja de Crédito 
Minero, de tal manera que e' oficio que se ha 
solicitado enviar al señor Ministro de Obras Pú. 
blicas y Vías de Comuncación. debe ser dirigida 
al señor Ministro de Economía y Comercio, que es 
el que tiene ingerencia con la Caja de Crédito MI 
nero. 

• 

• 
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El señor RUIZ, Exactamente, Honorable coleo 
ga, 

El señor ME:! .EJ, En la tarde de hoy el Dipu_ 
tado que habla estuvo conversand0 con el Vice­
presidente Ejecuti'vo de la Catja de Crédito Minero, 
don Pedro Alvarez Suárez, para in3'istirle en la ne 
cesidad de adelantar estas obras, que están a puo­
to de paralizarse al llega!l' a Chañaral. 

El señor RUIZ. Pido la palalJra. señor Pres:­
dente. 

El señor BRAJil'ES <Presidente AccidentaD.­
COn el asentimiento de la Sala puede hacer uso 
de la pala1bra Su Señoría. 

El señor RUIZ.- Habia pedtdo J.a palama, setloI 
Pre.'3'idente, para señalar el mismo hecho que ha 
expuesto el Honorable señor Melej o sea, que ",1 
oficio solicitado debe ser envla<do al señor Minist~·o 
de Economía y Comercio, porque la~ obras que se 
indican en el proyecto de acuerdo que hemos pre· 
sentado se están ejecutando 'POI' cuenta de la 
Caja de Crédito Minero. 

El señor BRAJil'ES (Presidente Accidf'ntaD .-' 
Si le parece a la Honorable Cáma<ra, se declarará 
obvio y sencillo este proyecto de acuerdo y S6 

envtarn el oficio soUcitado al seí''.or Ministro <J.e 
Economía y Comercio. 

Varios señores DIPU ..... 'I'ADOS. ¡Muy bien! 
El señor BRAJil'ES (Presidente AccidentaD .-' 

Acordado. 4 
Si le parece a la Cámara, se dará por aprobado. 
AprobadO. 
El señor MELEJ, Que se agregue mi nombre, 

sefioT Presidente. 
El señor BRAJil'ES (Presidente Accidental> .. -' 

Se agregará el nombre de Su Señoría. 
El señor CORREA LETELIIDR.- Que se envíe a 

nombre de la Honorable Cámara, s~ñor Presidente. 
El señor PROSECRETARIO. Los Honora,¡bleb 

señores Ruíz y Mesa;. don Estenio, apoyados 'por el 
COmité Socialista, presentan el siguiente proyecto 
de acuel'do: 

"CONSIDERANDO: 
1.0 Que aduciendo razones econfimica.'l' y faltl1 

de materiales, se están paralizando las obras de 
construcctón de lllt Escuela de Artesanos de Iq1lI. 
que; 

2.0 Que por estas razones se enc',¡entran en p~_ 
Ugro de ce:l'antía numerosos obreros, habiendo sido 
suspendidos ya cuarenta de ellos; 

3.0 Que la paralización de dichas obras signI­
fica un retrooo en el progreso de Iquique y tamo 
bién para la educa,¡ción industria.! y técnica do 
los .0bTeros de esa región; 

4.0 Que la r~baja de salarío:; que han sufrido 
esos trabaja<l.ores, en prooporción de 10,5 y 2 pesos. 
ha Significado para ellos un gra.ve deseQuilibrio 
en sus modestos presupuestos de hogar lo qU!l 
significa a la vez un faiCtor de ma.:€star en la Pt:l 
b1aición; 

La! Brigada Parlamentaria Socialista acuerdn. 
lSometer a la consideración de la Honorable 

Cámara de Di'putados el siguiente 

"PROYECTO DE ACUERnO: 

Enviar oficio al señor Mini:3'tro de Obras PÚ­
blicas y V!as de Comunicación para que si lo 
tiene a' bien, se sirva disponer los fondos necesa­
rios para la continuación de lasubras de con~, 
'Í.rucción de la Escuela de Artesanos de Iquiquc. 

El sefior BRAJil'ES (Presiden~ Accidental) .-" 
Si le pareGe a la Honorable Cámara. se decl~ 
obvio y sencillo este 'proyecto de aiCuerdo 

Acordado. 
Si l~ parece a la Honorable Cámara, se dar\ 

por mprobado. 
Aprobado. 
El señor PROSECRETARIO. El Honorable St. 

AchaTan. apoyado por el Comité IJiberal presen_ 
ta el siguiente proyecto de acuerdo: . 

"La Cámara de DiputadOS acuerda: dirigir ofI_ 
cio al señol Ministro de Hat~i:enda para solícitar. 
le que tenga a bien consultar en .(l~ Presupuestos 
de GastQG Generales de la NaCIón, correspon­
dientes al año 1945, las sumas que autor'za in­
vertir a S. E. el Presidente de la Repúblic[t la 
Ley N.O 7,370, de 10 de noviembre de 1942, sobre 
construcción de la Escuela Industrial de Valdl. 
vi a, Liceo Técnico de R o Bueno y Escuela Vo. 
cacional de La Unión, ratificada por la ley que 
distribuye los fondos del cobre". 

El señor BRAJil'ES (Presidente ACCidental) .-' 
Si le parece [t la Honorable cámal'a se declararA. 
ob'\'io y senciilo este proyecto de aeuerdo, 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se dar!,," 

por aprobado. 
Aprobado. 
El señor PROSECRETARIO. Los Honorable~ 

Diputados señores Urrutia y Aldunate, aIpOyadoo 
por el Comité Conservador, presentan el sIguiente 
proyecto de aiCuerdo: 

"CONSIDERANDO: 
Que la Empresa de los Ferrocarri'les del Estado 

ha estado enviando últimamente ei denominado 
"sobre azul" ¡JI determ.inados emp>cados para elL 
minarlos de la Empresa:. 

Que esta eliminación se está "ealizando corl 
un criterio meramente político parll favorecer a 
correligionarios del Director y en peljui~io de los 
intereses de la Empre:l'a, cuyOS gootos ~ aumen. 
tan con desahucios y jubilacione¡; del persontll 
competente y apto para continuar en sus funcio_ 
nes; 

"LA CAMARA ACUE'RDA: solkltar del señor 
Ministro de Obras Públicas y Vías de Comunica. 
ción la nórnIn[t completa del personal qUf" ha re­
cibido el denominado "sobre azul". con indicación 
de su edad y las razones qUe motivaron en cada 
caso esta determinación". 

El señor BRAJil'ES (Presidenee Accidental) .. -
Si le parecE a l!t Cámara, se declarará obvio :{ 
sencillo e:lte proyecto de acuerdo. 

ACÓrdado. 
Si le parece ~ la Carrnara, se dará por aprobado. 
Aprobado. 

26. PROYECTOS DE A!CUERDO PARA SE­
GUNDA 'DISCUrSION, 

El señor PROSECRETARIO.- El Honorable 
señor Corres" Letelier, apoyado por el Comité 
Conservador, presenta el siguiente proyecto de 

• 

acuerdo: 
"LA CAMARA DE DIPUTADOS ACUERDA: 
Señalar un plazo de 10 días para el trámite del 

primer infcrme del proyecto de ley que entrega 
a la Dirección General de Carabineros la supe· 
riorioad del Servicio de Investigaciones". 

El señor BRAJil'ES (Presidente Accidental).­
Quedará para segunda discusión. 

• 
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El señor PROSECRETARIO. Las Honorables 
señores Aldunate y Urrutia, apoyados por el Cü­
mité Conservador, presentan el siguiente proyec­
to de acuerdo: , 

"CONSIDERANDO: 

Que desde julio de 1941 la Empresa de los Fe­
rrocarriles del Estao.o no ha dado cuenta a su pero 
sonal del estado de sus fondos de retiro; 

"LA CAMARA ACUERDA: 
"Solicitar del señor Ministro de Obras Públicas 

v Vías de Comunicación que ordene al Director 
General de FerrocarrilES enviar anualmente a to­
dos les empleadOS, como se hacía hasta el año 
1939, el estac.o de sus fondos de retiro". 

El señor AGURTO.- Será la Caja de Retiro de 
de los Ferrocarriles, pero no la Empresa. 

El señor ABARCA.- ¿Qué tiene que ver la Enl­
presa de los Ferrocarriles del Estado con esto, se­
ñor Presidente? Me parece que esto no tiene ra· 
zón de ser. 

El señor BRAl"[ES (Presidente Accidental).­
Quedará para segunda discusión. 

El señor ALDUN A TE. En realidad, nosotro ... 
no nos po<i'emos dirigir a la Caja directamente y 
tenemos que hacerlo por intermedio del respectivo 
Ministerio. . 

·HABLAN VARIOS SEl'iORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor PROSECRETARIO. El Honorable 
Diputado señor Del Pedregal, apoyado por el Co­
mité Conservador, señor COloma, por el Comité In­
dependiente, señor Bart, y por el Comité Demo­
crático, señor Cárdenas, presenta el siguiente pro­
vecto de acuerdo: • 

"Señor Presidente:. 
Está en la HonCtl"able Comisión de Trabajo ei 

proyecto que otorga a las Sociedades Mutualistas 
la facultad de recibir las cotizaciones de los so­
cios de las Mutualidades que actualmente deposi­
tan en la Caja de Seguro Obrero. 

. Roe-amos al señor Presidente se sirva sol1citat" 
'-' , .. 

de la Hc~orable Cámara que se pida a la ComI-
sión de Trabajo que informe de preferencia at-
cha proyecto". , 

El sellar ABARCA. El Honorable señor Gaete 
puede ~esponder a eso, sin necesidad de que se en­
víe ofIcio. 

El señor GAETE. Inmediatamente puedo res­
ponder a eso, si la Honorable Cámara me permite 
hacer uso de la palabra. 

El seíi.or BRAI\IES (Presidente Accidental).-­
Solicito el asentimiento de la Honorable Cámara 
para conceder la palabra al Honorable señor Ga,e-' 
te. 

El señor DELGADO.- Hay otros proyect-os 6.e 
acuerde, señor Presidente. 

El señor BRA~mS (Presidente Accidental).­
No hay acuerdo. 

El señor GAETE.-- ¡Cómo es eso, sefior Presi­
dente! 

El señor BRA:Ñ"ES (Presidente Accidental).·­
No hay acuerdo, Honorable Diputado. 

El señor GAETE.- Pero como había dicho Su 
Señoría ... 

El señor BRA:I\IES (Presidente Accidental).­
Oportunamente solicité el asentimiento de la Ho­
norable Cámara para concederle la palabra a Su 
Señoría, pero no hubo acuerdo. 

~ 

El señor GAETE. Yo quería complacer .. _ 
El señor BRAl'iES (Presidente Accidental).­

Quedará para segunda discusión el proyecto lie 
acuerdo. 

El señor GAETE. ' .. a mi estimado colega. 
HoncTable señor Abarca. 

El señor PROSECRET ARIO. El Honorable 
señor Yrarrázaval, apoyado por el Comité Conser­
vador, presenta el sigUiente proyecto de acuerdo: 

. "Considerando que diversas leyes... . 
El señor URIBE (don Damián).- Ha llegaQo 

la hora, señor Presidente. 
El señor BRAl'iES (Presidente Accidental).­

Ha llegado la hora. 
El señor ABARCA. Podía haberse despachado 

ese proyecto de acuerdo. 
El sellor BR-A:I\IES (Presidente Accidental).­

Corresponde el turno siguiente al Comité Democrá-
• tico . ' 

Tiene la palabra el H<morable seíi.or Agurto. 
El señor VALDEBENITO. Le quedaba un m;· 

nuto al Comité Socialista, señor Presidente'., 
El señor BRA:I\IES (Preside1,lte Accidental).­

No, Honorable Diputado: el Comité Socialista usó 
dos minutos más oel tiempo qUe le correspondía. 

• 
27. SI'l'UACION DEL PERSONAl, A JORNAL 

DE LA DIRECCION DE PAVIMENTACION 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SANTIAGO. 
-INSERCION DE UN DOCUMEN'I O. 

El señor BRAl'iES (Presidente Accidúnl.aD. . 
Tiene la palabra el Honorable señor Agurto. 

El señor AGURTO. Señor Presidente. Hono-
rable Cámara: 

He recibido una comunicación del personal de 
empleados a jornal de la Dirección de Pavimen­
tacién de Santiago, por la cual se me informa 
que han quedado al margen de la legislación que 
se estudia en el proyecto sobre rentas municipa­
les, proyecto que, informado por la Comisión de 
Gobierno Interior de esta Cámara, se encuentra 
ahora en una Subcomisión de Hacienda . 

Se me dice que en el informe de la Comisión 
de Gobierno Interior este personal, que compren· 
de más o menos a unas 90 personas, ha quedado 
al margen de todo .beneficio. Entiendo que esto 
ha ocurrldo solamente por una simple omisién. 
pues tengo un alto concepto de las condiciones 
funcionarias que tiene y de la ecuanimidad oon 
que procede siempre el señor Director de Pavi­
mentación de Santiago. 

No sé si. habré sido yo el único Diputad'c -
tiendo que no que ha recibido esta petición; 
pero, cualqUiera que sea el caso, yo me permito 
solicitar que esta comunicación, junto con incor­
porarse en el Boletín de Sesiones, se transmita 
con mis observaciones a esta Subcomisión dE' Ha· 
cienda, 8· fin ele que &e repare esta omisirn, 

Estos funcionarios tienen tanto derecho a lo~ 
beneficios Que concede ese proyecto como todos 
sus demás compañeros empleados de las Muni­
cipalidades. En consecuencia, como es preferible 
prevenir que lamentar, me permito enviar. por 
conducto de la H. Cámara, estas observariones· a 
la Subcomisión de Hacienda para que se repare 
esta, omisión cometida con un personal que labo' 
ra tan cfecthamente por el desarrollo y progre­
so de este importante servicio de la ca;Jital del 

• pals. 
El señor BRARES (Presidente Accidental). _. 
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Si le parece a la H. Cámara, se insertaré en el 
Boletín de Sesiones la comunicación a que se re­
fiere el H, Diputado. 

Acordado. 
Los señores Diputados miE/mbros de la Comi­

sión de Hacienda se impondrán de las observa 
ciones d'e Su Señoría, 

-La comunicación a que se refiere e1 acuerdo 
anterior, dice así: 

"Santiago, 10 de julio de 1944. 
H. Diputado don Teodoro Agurto. Prei'ente. 
H. Diputado: 
Con motivo de la discusi: n del proyecto de ley 

de 'Nuevas Rentas para las Municipaliríades, lo~ 
empleados a jornal de la Dirección de Pavimen­
tación de Santiago-representados por el Comité 
que suscribe la presente- nos dirigimos :1 usted 
ti fin de solicitarle se sirva tomar en considera­
ción nuestras a'3piraciones frente a esta materia. 

El proyecto informado por la ComisiÓll de Go­
blerno Interior, al procurar que se reg11 huice la 
situación de los empleadas en las Municipalida­
des y en la Direcci(n de Pavimentación de San­
tiago, incurre con reSD€cto a ésta en Ulla deplo· 
rabIe omisión. En efecto, deja al margen de to­
do beneficio a los empleados a jornal d" la Di­
rección, que constituyen un grupo de 9D, más o 
menos y que, en su mayoría" tienen 5, 10 Y más 
años de servicios. 

Nuestra aspiración es qUe se nos IgualE' en de­
rechos a los empleados a jornal de las Municipa­
lidades y, en consecuencia, se nos considere en el 
artículo 159 conjuntamente con los empkados a 
contrata con menos de un año de servicios. En 
esta forma se armonizaría la disposición de este 
artículo con la del 157, que trata el problema con 
respecto a las Municipalidades. 

La redacción de este artículo 159, R nuestro 
juicio, debería ser: 

."Art. 159.- Ingresarán también a la planta 
" suplementaria a que se refiere el artículo 157, 
" los empleados a contrata, con menos • .le un año 
" de servidos, y los actuales empleados a jornal 
" de la. Direccién de Pavimentaóón de Santia­
-" go"'. 

Conocedores de su amplio criterio de jm.ticia, le 
reiteramos la petición de atender nuestras aspi­
raclones y no dudamos contar en est-e C:3S0 con 
su apoyo, con lo que comprometerá, una vez m¿.s, 
la gratitud de sus Attos. y SS, SS. F'crnando 
Hevia Mujica. Carlos Silva Zamorano, - Her­
nii,n Flott Loyola. - Fulgencio Berríos Mella.­
José Vásquez Crisóstomo, Juan Yant~n Fazza-, 

no.- Osear Lazo Delgado. Bibián Espinoza Sil­
vit.- Enrique Poblete Moreno. Fernando Soto 
Santander.- Luis Plltney Terraza. Tomás Kar­
sulovic Cvitanic. ,. . " , 

, 

28. ' DEFICIENCIAS IThEL ESTATUTO ADMINIS­
TRATIVO RECIENTEMENTE PROMULG¡\-
DA. ' 

• 

El señor AGURTO. Señor Presidente, quier'i 
aprovechar la circunstancia de estar con la pala­
bra para referirme a otro asunto de gran interés 
'',Jara el personal de la Administración Pública. 

Ha' sido promulgado por el Supremo GObicrn~' 
el Estatuto Ad'ministrativo. pero, como alg'unas de 
sus disposiciones necesitan de la sanción legiSlativa. 
estimo que tenemos la obligación de expresar cons­
cientemente, todos y cada uno de los sectores dt~ 

= '-
, 

esta H. Cámara, todos los vacios y más notables 
defectos que observemos en él. 

Señor Presidente, y Honorable Cámara, mientras 
estamos legislando diariamentE' en favor de lal> 
clases más abandonad'as, de empleados y obreros .. 
haciendo efectiva la aplicación de diversas ley<os 
r.ociales, especialmente en lo que respecta a los em­
pleados particulares, no parece sensato rri lÓgiCO 
que un mal ejemplo salga hoy de las propias esfe­
ras del Gobierno. Mientras para los empleados par­
liculares, mediante leyes vig'entes, hemos estable· 
cido un sueldo vital,nos encontramos con que en 
el Estatuto Administrativo aún se fijan sueldos de 
$ 700 mensuales. 

DeJO!.tro (re cualquier otro régimen pareceria tole­
rable esta dispOSición, pero no dentro del actual. 

Nosotros, que nos preciamos de estar sirviendo a 
\in régimen eminentemente democrático, levantado, 
I!:racias a la fuerza, la abnegación y las esperanz"~ 
\Iemocráticas de un pueblo, en las campañas cívi­
<:as del 38 y del 42, no debemos de,iar Dasar esta 
U,iusticia sin tratar de remed'iarla () ha¡;21'1~ n:',c' 
,ente . 

Menos lógica aún parece esta situación en 103 
tiempos que vivimos. Frente a una especulación 
Jesenfrenada, tolerada mansamente pnr el Gobier 
f,0 y, desgraciadamente, también por el pueblJ. 
~ no podemos aceptar estos sueldos de miseria II 
de hambre, más que eso, de tragecUa. 

Deseo, señor Presidente, que estas observacionl:~ 
¡;ean transmitidas a las Comisiones que deberán 
ex2tmmar este proyecto, a fin de que traten, en lr¡ 
;10sible. de corregir esta irregularidad en materi» 
Oe legislación. 

29. SUPBESION DE UNA GRATIFIÜACION A 
LOS MAYORDOMOS Y JEFES DE TALLE:­
RES DE LA MAESTRANZA DE LOS FF. ce 
DEL ESTJ\DO. PETICION DE OFICIO_ 

El señor AGURTO. Vaya permitirme, señor 
Presidente, preocupar la atención a mis Honorables 
colegas con otra materia relacionada con los FI'·. 
CC. del Estado Por mandato de la dirección de 
mi parti(fo, señor Pl'esidente, y mientras llegan. ~ 
mi poder los antecedenteS del caso, me refenre 
sucintamente a un problema que afecta a los obre­
ros y empleados al servicio de la Empresa de 109 
Ferrocarriles del Estado. La solución de él estÍl 
en manos del señor Ministro de Obras Públicas y 
VIas de Comunicación, quien ha probado su abne­
gación y su capacidad en el buen desempeño de 
su cargo, cualidades bien' eSCa3as en los tiempos 
ar:tualPII. 

Es de esperar, señor Presidente y Honorable Ca­
mara, que el prcblema a que me voy a referir s~a 
I'oolucionado con justicia y rapidez dada su palpl­
tante actualidad. Se trata del problema económl' 
co del respetable gremio ferroviario del país, cuyos 
~ervicios son vitales para el normal desarrollo de la 
economía nacional. No debe, entonces, buscársele 
wlución con el mismo criterio con que se procurt'J 
wlucionarlo. desgraciadamente, hace unos 11 o J~! 
&.ños, atrás, en que la terqued'ad administrativa y 
la lenidad del Gobierno se unieron para dejar al 
margen, y desesperanzando, a este enorme sectc; 
de la producción nacional, aparte de la forma 
coercitiva y de violencia que caracterizó su solu, 
ci(m. Tengo la Obligación de recordar en este ins­
tante las reiteradas declaraciones y promesas <;le 
Su Excdencia 31 Presidente de la República, que 

I 
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más de alguna vez ha declarado, que, si bien es 
derto que no aceptará que la producción nacional 
¡,ea perturbada por la prédica revolucionaria y de 
magógica, no es menos cierto que tampoco perm,­
tirá ql!e en materia de conquistas sociales se dé 11'1 
paso atrás en las ya obtenidas por los trabajadores 
oel pals. 

No obstante estas declaraciones, nos encontra· 
mas con hechos contrarios a ellas. Y como no el! 
mi ánimo el contribuír a fomentar el descontento. 
Que poco construye, sino el de mantener una cri· 
tica leal y levantada, me veo en la obligación de 
concretar estos hechos. 

Tengo en mi poder un decreto que habla de br'­
lleficios concedidos a este gremio ferroviario. El; 
él se reconocen y rubrican una serie de conquis 
tas económicas obtenidas por este personal. Entrtl 
otras, se establece una gratificación para los jefes 
<le talleres y mayordomos de la Maestranza. con· 
cedida como estimulo a la calidad y cantidad <le 
la prOducción a su cargo. Nad'a hay más natural 
señor Presidente que estimular el ~elo y la abne­
gación de quienes tienen la responsabilidad d", 
~·.umentar la producción. Este reconocimiento a su 
iabor, estos t:>eneficios, se registraron con la firmr, 
del ex Vicepresidente de la República doctor Je' 

~ . , , 
ronuno Mendez y con la firma del Ministro señor 
Rolando Merino. 

Pues bien, señor Presidente, por un decreto del 
27 de marzo de 1944, que lleva, por consiguienk. 
la firma del actual Mandatarío de la Nación don . , 
Juan Antonio Ríos, y del Ministro señor Alcaíno ~e 
ha dejadO sin efectu una de estas conquistas' al· 
canzada por este personal. Esto acontece, precisa­
mente en los últimos años de trabajo de estos ab 
negados servidores de esta Empresa que han errtre· 
?ado su vida entera al desarrollo y progreso de estz 
llllportante servicio nacional. 

El señor CARDENAS.- ¿Se las ha quitado tam 
bién el Ministro señor Alcaíno? • 

El señor AGURTO. No quiero calificar esto . ' m ~onozco tampoco los antecedentes que han 
mOVIdo a adoptar tal actitud. 

Sólo anoto un hecho: hay una contradicción 
manifiesta entre las declaradones reiteradas de 
S. E. el Presidente de la RepÚblica y hechos 
como éstos que demuestran que se van cerceo 
nando las conquistas sociales alcanzadas por al­
gunos gremios de trabajadores. 

Term:no pidiendo que se envíe un oficio al se_ 
ñor Ministro de Obras Públicas y Vías de Co. 
municacIón, haciéndole presente la necesidad 
que hay de qUe se preocuPe de este problema 
l'elacionado con los ferroviarios. 

Por otra parte, debo advertir a la Honorable 
Cámara que siempre he tenido la impresión de 
«;:Ue este problema se ha querida solucionar con 
medios coercitivos y no reconociendo los legítimOS 
derechos de este gremio. 

El señor BRAÑES (Presidente accidentaD. Su 
Señoría pide qUe se envíe un oficio. ¿Sobre qué 
materia? 

El señor AGURTO. He pedido que se busque 
una solución equitativa al prOblema de los\ fe­
rroviarios, en general y en particular el que ata. 
ñe a los jefes de talleres, a que he hecho meno 
cIón. 

El señor BRAÑES (Presidente accidentaD.­
Se env:ará- el oficio correspondiente a nombre 
de Su Señoría. 

. 

30. EL PROBLEMA DE LA BENCINA. IN8.ER­
CION DE ALGUNOS DOCUMENTOS 

El señor BRAÑES (Presidente accidental).­
Le quedan tres minutos al Comité DemocrMlco. 

El se1l.0r CARDENAS. Pido la palabra. . . 
El señor BRAÑES (Presidente accidental).­

Puede usar de ella Su Señorla. 
El. senor CARDENAS. Aunque era mi propó. 

sito seguir tratando en la Hora de Incidentes, el 
gravlsimo problema ~ue, con motivo de la del!. 
proporcionada restricción de sus exiguas .cuo~ 
de bencina, gravita nuevamente, ya no sólo 1;0-

. bre los camiones para el transportede artíCUlos ali­
menticios y materiales de construcción detQdo 
Santiago, los escasos minutos que restan a mi 
Partido, me obligan a postergar mis observaciOl;les 
para la próxima semana, en espera que la autQrL 
dad respectiva dé una soluc;ón más equitativa ¡pa.-
ra dichos gremios. . 

SIn embargo aprovechando estos minutos, ruego 
al señor Presidente se sirva solicitar la venia de 
la Honorable Cámara, para que se acuerde in. 
sertar en la versión de prensa y Boletín a ¡ia vez, 
algunas notas que he recibido últimamente sobre 
este mismo problema. . 

El señor BRAÑES (Presidente accldental).­
Sol1c1to el asentimiento de la Cámara para Jn­
sertar en la Versión Oficial y en el Boletín 
de Sesiones l&s comunicaciones a que se ha rete. 
rido el Honorable Diputado. 

SI a la Cámara le parece, quedará asl acor­
dado. 

Acordado. 
-Las comunicaciones a que se refiere el acuer­

do anterior, dicen así: 
"Sindicato Profesional de Choferes de Chile.-· 

Personalidad Jurídica N.o 2741. Lord Coclu'ane 
49 Fono 60690. Santiago. Santiago, 3 de Julio 
de 1944. 

Señor Diputado don Pedro Cárdenas Núñez.·-­
Presente. 

"Honorable DiputadO: El Directorio del Sin­
dicato Profesional de Choferes de Chile, tiene el 
alto honor de dirigIrse a Ud., con el fin de agl'a. 
decerle por sU brillante discurso pronunciado en 
la Honorable Cámara de Diputados, el 28 de Ju­
nio próximo ppdo., en favor de nuestro greD11o, 
por lo que a la vez 10 felicitamos. 

Señor Cárdenas, los choferes de taxis que e~. 
tamos agrupados en el Sindicato, podemos con. 
tar con toda seguridad en la Honorable Cámarn 
de Diputados con un defensor nuestro, que ~de. 
má.s ha sab;do auscultar debidamente los slmsa­
bores de los choferes de taxis, tan incompren. 
didos en las esferas gubernativas, incompren­
sión que se hizo más palpable en nuestro últ1mo 
paro forzoso, en algunos círculos mal intencio. 
nadas, que manifestaron que nuestro gremio se 
había declarado en huelga. 

En nuestra patria, señor Cárdenas, los circu­
los de empleados y obreros, tienen amplla libero 
tad para solicitar de las autoridades sus· más 
caras aspiraciones de orden soc.al y económico y 
cuentan para ello COn la facultad necesaria de VE­
rif1car paros o huelgas. Más nuestro gremio, que 
solicitaba la solucIón de un problema que tanto 
afectaba al pÚblico como a los choferes de tao 
xls, no tuvo esa libertad, y es así cómo por te­
ner obligadamente que pararnos se nos tildó de 
huelguistas y revoltosos. Pero, en la Cámara de 

• 
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DiputadoS, hubo. un parlamentario del pueblo 
que hizo suyo el problema y dió a conocer a 
los demás señores parlamentarios la necesictaa 
imperlosa q:ue habia de llegar a un entendimlf'nto 
satisfactorio entre la Dirección General r:1el De. 
partamento de Abastecimiento de Petróleo y las 
organizaciones máximas de los choferes de .taxis, 
y, es así, cómo hemos podidp conseguir de ese 
organismo una mayor cuota en el carburante. 

Por todas estas causales, el gremio que tene­
mos la honra de dirigir. reitera nuevamente a 
Ud. sus más fervientes agradecimientos y. ade. 
más, le insta a proseguir en el mismo camino, 
para bien de la clase trabajadora y para bien de 
la verdadera y sana democracia que detendemo~ 

Sin más, quedamos de Ud. como sus mfls Attos. 
y SS. SS ... (Flnna,dos; José Ibáñez l., presidente; 
Luis ValenzueJa M., secretario". 

señor Diputado don Pedro Cároenas ·Núñez.-
eiionara de Diputados. Presente. 

"Estimado señ-cr Diputado: 
Esta institución ha tr:mado conocimiento por la 

prensa, del discurso pronunciado por Ud. el 28. 
del mes ppdo, en la Honorable Cámara de Dipu­
tados, en el cual se refirió en esvecial a la situa-, 
ción por demás aflictiva que se le ha creado al gre­
mio de clhoferes en general, ccn la restricción de 
la gasolina y carestía de accesorias para auto­
móviles, 

Agradecemos sinceramente su constante pre­
ocl:pación por la clase tra.bajadora y felicitamos 
a Usted por la forma acertada con que enfocó 
el problema de este gremio. 

Sin otro particular y reiterándole una vez más 
nuestra adhesión y respeto, disponga de sus más 
Attos. y SS, SS. Oscar Molina B., Presidente.­
Luis Guerra e., Secretario". 

"En la sesión de la Cámara del 28 de junio re­
cién pasado, el Honorable D~putado POr Santiago, 
don Pedro Cárdenas N., levantó su voz una vez 
más en defensa de nuestros legitimos derechos 
ccn motivo de la restricción de bencina a' los au­
tos de arriendo. 

Los choferes del Paradero B. O'Higglns, con 
San Isidro quieren dejar testimonio de sus más 
sinceros agraoecimientos al señor Pedro Cárde­
nas, que siempre ha defendido los intereses de 
la cla8e trabajadora. 

Sant.iago, 6 de julio de 1944 . 
Humberto Pin,1I P. Ruperto S. _\guirre.--car-

los Figueroa. Carlos Yelpi Ph. Franci!lco UUoa 
Guzmán. Luis E. López P.". 

Santiago, juli\> 6 de 1944. 
Señor Pedro Cárdenas N.,- Presente. 
"Respetado spñor Diputado. 
Los choferes del paradero de la (Estación Plr­

que) Plaza Baquedano, venimos en a'gradece.r los 
cúnceptos emitidos por usted en la sesión celebra­
da en la Cámara de DiputadOS, con feoha 28 de 
junio p¡hlo, en la cual uste.d como siempre, ha 

• 

levantado su voz para defender en esta QI)JOrtu-
nictad al' gremio de choferes, con motivo de lit 
restricción de bencina a los autos de arriendo. 

Este gesto del HUIlorable Diputado es reconoci_ 
do una vez más por nuestro gremio, y es por eso 
que venimos en reconocerlo par intermedio de la 
presente. 

De3eándole siga en esta línea de defender a 1a 
dase trabajadora de nuestro país, nos subscribi­
~os de usted como sus más Attos. y SS. SS. 

12 DE JULIO DE 1944 ] \)97 
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l\-ligueI l\'Ioreno V. H. González G. René Ne~ 
grete P. L. H. Astorga L. Manuel Alvarez G.­
Juan A. Luna. Julio Luco. Raimundo 2.0 Ve­
ra M Carmelo Salazar. MisaeJ 2.0 Osses M-, 

Jorge Carrasco V. Eulogio Pérez G. A. Suá-
rez V. Julio Pérez. Rubén Zárate. Manuel 
Salgado, Luis Mercadll. Arturo Ortega. Da. 
vid Olate l. Jorge Olivares. F. González L.-· 
e. Pérez R. César Figueroa Ruiz - Angel C· • 
Sánshez. H.· Arancibia. CarlOs Pérez R.". 

31: EL PROBLEMA DE LA LE'CHE. RENO­
VACION DE UN PROYECTO DE LEY SO 
BRE LA MATERIA. 

El señor CARDENAS. En la sesión de hoy fl­
guraba en la Tabla de Fácil Despaciho un infor­
me de la comisión de Asistencia Médico-Social 
e Higiene, por el cual se solicita el archivo de dL 
versos proyectos, entre otros. uno que tuve el ho­
nor de presentar a la Honorable Cámara con 
fecha 12 de junio de 1939. y qUe se refiere al 
problema de la carestía de la leche y al monopo­
lio de sU pasteurización. 

Como conserva plena actualidad este proyecto, 
es mi prcpósito renovarlo, ya que ha transcurrido 
con exceso el año que exige el Reglamento.' So­
licito del señor Presidente, para que llegue opor­
tunamente a conocimiento de los Honorables co. 
legas, que· no tuvieron el honor de acompañar_ 
me en el períodO pasado, que se inserte este pro­
yecto en el Boletín y en la versión Consta de uva 
página. . 

El señor BRA.:Ñ'ES (Presidente Accidental>. 
No se puede tomar ningún acuerdo, Honorable 
Diputada, porque no hay quorum en la Sala. 

Podría darle lectura SU Señorla, ya que le que­
da un minuto al COmité Democrático. 

El señor CARDEN AS. El proyecto, en su parte 
dispositiva, dice: 

"PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 Declárase optativo el expendio 11 
consumo de la leche cruda o pasteurizada, tanto 
en Santiago como en las ciudaáes afectas a la ley 
de pasteurización obligatoria. 

En los establecimientos de Beneficencla, Educa­
cionales, Carcelarios y 'de las Fuerzas Armadas, se 
consumirá leche pasteurizada exclusivamente. 

Artículo 2. o . La distribución y expendio de la 
leche cruda al detalle, se hará en medi6.aó- de uso 
corriente en el C<mlercio' y en aparatos de mate­
rial inoxidables. de acueráo con la Reglamenta­
ción y fiscalización vigentes sobre la materia. 

Artículo 3. o Esta ley entrará en vigencia trein­
ta días después de su publicación en el "Diario 
Oficial" . 

Firman esta moción los 'señores C. A. Cifuentes, 
Francisco Lobos, Roberto Gutiérrez, Luis A. Mu­
ñoz Moyanc y el qUe habla. 

En consecuencia, señor Presidente, como es mi , 

propósito renovarlo en su oportunidad y cuanoo E~ 
discuta el archivo de eEte proyecto, solicitaré 'la 
publicación de sus considerandos, ya que ahora 
no se pUdo hacnlo por falta de número. Por la 
lectura que he hecho, podrá apreciar la H Cá· 
mara y la opinión públiea. cuánta utilidad hab1'Ía 
proporcionado bU aprObación al pueblo y a la ni­
ñez ciésvalida. 
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El señor BRA:&ES (Presidente Accidental).­
Ha terminado el tiempo del Comité Democrático. 

• • 

DE LA MOVIJ.lZACION 
PETICION DE OFICIO. 

32.-PROBLEMA 
SANTIAGO.-

EN 

El sefior BRA:&ES (Presidente Accidental).­
'OírezC{) la palabra al Comité Independiente. 

El .'Señor CONCHA. Pido ia palabra 
'El señcr BRAÑES (Presidente .,AcCidental).­

Dcntro del tiempo del Comité Inciependiente, pue-
de usar de plla Su Señoría. . 

El SEñal' CONCHA. ~- Señor Presidente: quier0 
decír algunas palabras relacionaóas con un prü­
bIerna que estimo de gravedad. Me reservo pa,'a 
ve·]'!!?!' sobre este asunto apenas complete algunos 
antecpdentes qUe estoy reuniendo. 

Se trata de la mO\'i1ización en la ciudad de San-
, . naga. 

HaCe algunos afias constantemente los bancos 
lílquicl'distas reclamaban de la mala movilización 
que ef€ctuaba la empresa de tranvías en la ciuriad 
de Santiago. En esa época la empresa pertenecía 
'a '-1na compañía extranjera y era administrada 
l~or ella, 

Probablemente, esas críticas eran justificadas, 
1JErc. la Empresa tenía en su defensa el argumen-
• 

to de no pe¡'mitírsele el aumento de las tarifas. 
. ' Desde hace algunos afias, esta Empresa pasó a 
tene;- una administración fiscal, y, cC\l1 elle, ce­
saron las críticas a Este servicio. 

. El .'leñar VALDEBENITO, Eso no es efectivo. 
El HOl1orable señor Genzález varias veces protestó 
de esto. 

El ,c.eñor CONCHA. La nueva dirección obtu .. 
vo una apreciable alza en las tarifas, la que se 
Dueue decir que en muchos casos es el cuadruple 
de lo que antes se cobraba. 

¿Ha mejorado el servicio de tranvías o se ha 
mantenido en la misma forma? 

Creo que generosamente se puede estimar q'le 
lo que se ha obtenido es lo último. 

E!l :a actualidad el servicio de movilización ha 
stc!o fust.raído a la Lscalización de los Municipios 
y prácticamente no exist.e 3.ut01'idaó· que resguarde 
10l!! intereses del público. 

Es así como he·y día es difícil conocer hasta lns 
recorridos de los carros, ya que prácticamente se 
ha t,"rminado con la costumbre de colocarlo en la 
delantera de los tranvías. y en algunos casos el 
deocuido llega a colocarleos al revés. En otros casos 
y seguramente por causas que se achacarán a la 
guerra, los tranvías llevan los letreros en forma 
'1 'b1 .1 egl .e. 

Diariamente v en todos los 1'ec01'rioos, los pasa-
• 

jE1-0S reciben la noticia de que el tranvía llega so-
lamente a la mitad de lo que tienen derecho a 
eXigir quienes han pagado un pasaje por un re'· 
corrido determinado, ¿No es esto una irregulari-

, 

dad grave que sería duramente criticada sino fue-
ra por el carácter O:e nuestro pueblo? ¿Es posible 
que el Gobierno ampare un servicio que en esta 
forma defrauda los intereses del público? 

Una cosa análoga podría decir con respecto al 
!Cumplimiento de itinerarios, cosa que también es­
tá 'entregada a una organización burocrática lJue 
n¡:¡da fiscaliza y en cambio gasta grandes sumas en 
pago de suculentos sueldos como demostraré en 

~ . . , 
una proxlma ocaSlOn. 

El caso de los microbuses tampoco está sujeto a 

, 

una fiscalización qUe resguaroe los intereses del 
público. Es así que hc tenido ocasión de comprooo,r 
con estadísticas, que en ocasiones en que la Di­
rección General del Tránsito ha manifestado que 
en determinado 1'ecorrido funcionan ese día una 
cantidad dada oe autObuses y microbuses, se, ha 
const¡¡,tado que el número efectivo de los que 
circulan llega sólo a cerca de la mitad de lo inoi­
cado por esa organización nscal. Los carabineJ'OS 
a éste respecto se limitan a fiscalizar el número 
ele pasajeros que p-ueden llevar de pie. 

Para terminar estas ligeras observaciones, que 
sólo tienen po!' cbjeto resguardar los intereses del 
público, quiero indicar que lo relacionado con el 
servicio de automóviles de arriendo adolece d€ la 
misma falta de fiscalización y hoy día cada cho­
fer cobra lo que ere€' conveniente por una carrera. 

Termino. pidiendo se soliciten a quien corres­
ponda los siguientes datos: 

1.0 Presupuesto de entradas y gastos del orga­
nismo que administra los tranvías eléctricos. 

2.0 Resultado financiero de este organi,IDo des. 
.. de la fecha de su creación. 

3.0 Forma en que han sido satisfechos los dé. 
ficit qUe ha arrojado la explotación de los tran_ 
ví~. 

4.0 Númem de empleados y sueldos de la adm) 
ni:,tración fiscal. . 

5.0 Tarrfas que actualmente rigen para los tran . 
vías, autobuses y micras. 

6.0 Horarios a que deben someterse y reco' 
rridos . 

7.0 Proporción que existe entre a<utobus€15 y mj_ 

c::o., ~n las difer~n~es líneas y forma en que S6 
flscallz~. el cumphmlento de esa disposición, si €il 
que eXIste. 

El señor VALDE:BENlTO. ¿Me permite, Ho. 
norable Diputado? 

El señor CONCHA. Si no hublera numero en 
l~ Sala, señor Presidente, le ruego en~r el ofi. 
ClO a mi nombre. 

El señor BRA:&ElS (Presidente Accidental) .-­
No hay número en la Salla. 

Se enviará el oficio a nombre :le Su Señorla. 
El señor VAT,DEB~:N'ITO. ¿POl' qué no agrega 

las condiciones en que :,e recibió la administra_ 
ción fiscal de este serv!cl0 de tranvías y en qué 
forma los gobiernos de Derecha, que detent~on 
el poder desde muchos años atrás,.. .' 

El señor BRA:&FlS (Presidente Accidental).­
Quedan 8 minutos al Comité Independiente. 

• 

El señor CONCHA. Cómo voy a agregar lo_ 
cura", Honorable Diputado! 

El señor BRA:&ES (Presidente Accidental) ,­
Ruego a los Honorables Diputados no dialogar . 

• 

33. ADM;INISTRACION ¡DE JUSTICIA EN LOS 
JUZGADOS INFERIORES. PETICION DE 
OFICIO. 

El sefíor BRAJ'<ES (Presidente Accidental).~ 
Tiene la pallllbra f!l Honorable setior Correa Le 
telier, 

El señor CORREA LEI'F:r.Uq{,._ Deseo refe­
rinne a varios problemas, señor Presidente, que 
afectan a la provincia que represento. 

Uno de ellos :re relaciona con la administración 
de justicia en 1m; juzgados inferiores. 

:En conformidad al Código de Procedimientc 
Penal, los jueces inferiores están obligados a efer:· 
tuar las primeras diligencias de instrucción de lo" 

• 

• 
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swnarios y, en· seguida, remiti'rlos a los jueces de 
lettoo de mayor cuantía. Por desgracia, estos jue. 
ces mferiores se sienten autoriza.;:tos para admi. 
nistra;r justicia y dictan penas, sentencias dis­
orecionales, o bien, llaman a las partes a a<Ven:, 
mientoo absuxdos; y los jueces de letra." 'Prá,ctl. 
camente, no conocen de tales procesos. 

La manera positiva de terminar con esta situao­
ción, que constituYe un verdadero abuso en la 
administración de jll.3ticia, consisU' en qUe los 
Carabineros envíen copias de las denuncias que 
fonllulan ~ los juzgados inferiores, a los jueces de 
letras de mayor cuantía. 

Sabre el particular solicité hace algún tiempo 
que se dirigiera oficio al señor Ministro del In· 
terior, quien, en .9U respuesta, exnresó qie pidió 
informe· a la Dirección General de Carabineros. 

Se trat~ de un asunto urgent¡), qUt! reclama 
una solución rápida, si'n necesid.ad de un mayor 
estudio. 

Agradecería que se enviara, en mi nombre, un 
ofieio al señor Ministro del Interior. COn esta o 
observaciones. 

El sepo! 'BRAl'itES (Presidente Accidenta<l).­
Se enviará el oficio a que se refiere Su Señoria 

34. URGENCIA DE DOTAR DE PAVIMENTA­
CION y SERVICIO DE ALCANT>\RlLLADO 

. LA CIUDAD DE ANCUD. PETICION Df~ 
OFICIO. 

El 3'eñor CORREA LE'l'@ ,lER. Quiero apro 
vechM' e"t~ oportunidad para referirme a un 
problema que afecta a Cihi1oé, a la capital de eSIi 
provinCia: Ancut}. Esta ciudad, hasta el momen_ 
to, carece de servicios de alca<ntarillado y de pa_ 
vimentaciÓn. . 

En varias ocasiones he obtenido el envío de 
oficio en este ~entido al sefior Ministro de Vías 
y ?bra,; Públicas, sin conseguir más qUe trami 
tac'lOnes y documentos, pero nada efectho. En 
la última respuest~, el señor Ministro expresaba 
quc· en el Presupuesto del año 1943 no se habían 
podido consultar los fondos necesarios. 

Por lo tanto, pido se envíe ofic.iü al señor MI, 
ni>5tro de Hacienda (:on el 'lbjeto de que se sirva 
consultar la suma de seiscientos mil pe:;os para 
PToveer ao las obras de alcantartllado de la ciudad 
de .Ancud. 

EI señor Ministro de Vías y OQ!'RS Públicas, en 
resIJIUE'sta de 23 de junio de 1944, expresó que el 
Oepa,rtamento Cooperatlv(, InreramerlCan0 de 
Obras de Salutlridad, había inclu'Clo en sU peo­
grama la ejecuoi6n de estaos obras de sanea_ 
miento. 

Solicito que se envíe oficio al señor Ministro 
de Salubridad para que se sirva informar qué hay 
de exacto y efectivo sobre e:;ta materia y apr'~_ 
miar una respuesta categóri'Ca. 

35. FAL~A DE MEDIOS DE COMUNICACION 
CON LA ISLA DE MELINKA. PE1'ICION 
DE OFICIO. 

El I'efior CORREA LE'l'ELl!ilR. También uese<! 
referirme, señor Presidente, a la falta absoluta 
de medios ce comu.."'licaeión en Que se encuentra 
1:. tsl!l. de Meljnka, sltuada al sur de Clhfioe. 

Es indi:lpensable que el sefior Mimstro del IIt_ 
terior se preocupe de est~ mat~ria y trate dI! 
obtener los fondos necesarios pard instalar Ul1a 

, 
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radioestación trasmi3'or~ en esa zona. No el! pa. 
sible que un lugar que e.3 el centro de afluencia 
de los h8ibitantes de loo islas vecinas este sin ca 
municaciones telegráficas y sólo sujeto a los 
medio;; de comunicación que le puede oÍJecer el 
correo, que cuenta Ilólo con un vapor semanal. 

Como la solución de este problema requiere 
fondos, solicito que también se enVle oflciP al Sr 
Ministro de Haci"enda en el m~'1110 sentldo. 

El señor OJEDA. ¿Cuántos habritffi1tes ti.ene 
Melinka, Honoranl/': Diputado', 

El señor CORREA LE1'E:I.UlR,. La t;la misma 
tiene, más o menos, seiscientos habitantes. Hono· 
rabIe Diputado. 

El señor OJEDA. No hay tantos,· He-nurahle 
señor correa ... 

El señor CORREA LEI'ELIER.- Este número 
se aumenta con l~ afluencia de los habitante.'\' do; 
las islas vecinas. Creo que mis dat.os son exactos 
y no los que ti'ene el Honorable s8ñoI Ojeda. 

36. NECESIDAD DE QUE },A CAJA DE SE­
GURO OBRERO DOTE DE SERVICIO MI<:. 
DICO A QUEMCHI. PETICION DE OFICIO 

• 

El señor CORREA LE'I'ELIER. Deseo también 
oolicitar que se dirija oficio al señor Ministro 
de Salubridad con el objeto de que se sirva es­
tudiar la posib:lidad de nombrar Siquiera UII 

practicante en la posta de la Caja de Seguro Obre. 
ro de Quemchi. La Caja construyó allí un edi­
ficio con las condiciones necesarias para pres. . 
tar servicios médicos, en terrenos donados por 
los vecinos. Por desgracia y por razones de eco~ 
nomía, esta casa ha sido cerrada, y es indispen­
sable qUe haya siquiera una persona con algu-, 
nos conocimientos para atender esa posta. 
ch! cuenta sólo con Un vapor semanal; de ma~ 
nera que los asegurados, a pesar de pagar 3UIf 
cuotas, no tienen durante ese lapso ningún ser. 
vicio médico en razón de la clausura de la 
mencionada. 

Pido. en consecuencia, que se dirija oficio aJ 
señor Ministro de Salubridad a fin de que m~ 
forme a la Honorable Cámara sobre la aftS. 
ción que allí ex:ste y sobre la posibilidad do 
remediarla. 

El señor BRA:&ES (Presidente accidental).­
Se enviará el oficio solicitade por Su Sefioria. 

37. TARIFAS TELEFON.ICAS. PETICION DE 
OFICIO. 

El señor CORREA LE'I'ELIER. Por último,. S!e~ 
ñor Presidente, quiero referirme a un problema 
ya de interés general y que se relaciona can ras 
tarifas telefónicas. 

A este respecto, recuerdo que el año pasao. 
esta Honorable Cámara aprobó un proyecto !le 
acuerdo por el cual se solicitaba al Ministro del 
Interior dejar sin efecto la última alza &1 
las tarifas telefónicas. El Ministro del Inte. 
rior contestó en esa ocasión que había pedido 
los informes correspondientes al Consejo ele 
Defensa Fiscal, y ahí terminó la actividad del 
Gobierno en este sentido. 

Recuerdo, además, qUe en el primer Mel)3ale 
que Su Excelencia el Presidente de la República 
leyó en el año 1942, expresó qUe se iba a abordar 
durante su administración este problema de ro., 
tarifas telefónicas. En efecto, el Gobiernoen~ 
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vió Un proyecto de ley al Congreso Nacional; 
pero 10 ha dejado dormir, pues no ha pedido 
la urgencia Que se necesitaría para llegar a un 
resultado positivo y a modificar la situac:ón exis. 
tente en este materia. 

Es indispensable que el Gobierno, cumpla 
su promesa solemne y aborde en definitiva este 
problema de las tarifas telefónicas y se elimine 
la "cláusula oro" en el contrato telefónico' Pot 
lo tanto, es necesario que, respetando los legI­
timas derechos de la Compañía, pero también cau. 
telando los ,ntereses de la colectividad, el Go~ 
bierno llegue a la revisión del contrato tele­
fónico. 

Deseo C;ue se dirija oficio al señor Ministro 
del Interior en este sentido. 

El señor BRAÑES (Presidente accidentaD.­
Se enviará el oficio solic:tado por Su Señoría. 

38. EPIDEMIA QUE AF'ECTA AL GANADO 
DEL F'UNDO "PATAGVILLA", EN EL DE_ 
PARTAMENTO DE CONSTITUCION. 
PETICION DE OF'ICIO 

El señor BRAÑES (Presidente accidentaD .,-­
Le queda un minuto al Comité Independiente. 

El señor DEL PEDREGAL. Pido la palabra. 
El señor BRAÑES (Presidente accidentaD .,­

Tiene la palabra, Su Señoría. 
, 

El señor DEL. PEDREGAL. ¿Podría hacer 
uso de ella durante el turno siguiente, hasta el 
término de mis observaciones, señor Pres dente? 

El señor BRAÑES (Presidente accidentaD.· 
El turno siguiente le corresponde al Comité Ra­
dical, Honorable Diputado. 

Le queda sólo un minuto de tiempo, a Su 
Señoría. 

El ,señor MELEJ. El Comire Radical no tiene 
inconveniente en que Su Señoría dé término a 
sus observaciones dentro del tiempo que a él 
corresponde. 

El señor DEL PEDREGAL. Muy agradecidc>, 
Honorable Diputado. 

Señor Pres~dente: en primer término, deseo pa_ 
sar a la Mesa, para que lo haga llegar, jun­
tocOn estas observaciones, mañana mismo. si 
fruera posible, al Ministro de Agricultura, el 
telegramac;ue he recibido del señor David AL 
bornaz, progresista agricultor de San Javier. y 
en el cual no se oculta su alarma por haberse 
declarado una grave epidemia en su fundo "Pa­
tagüilla!', situado en el departamento de Cons­
titución. 

Agrega que esta epidemia ha provocado la lo­
cura en vacunos, produciéndose numerosas muer­
tes y amenazand-D de contagiar a los habitantes. 
Solicito al señor Ministro de Agricultura que me 
diga qué medidas ha tomado para combatir esta 
epidemia y evitar su propagación, pues supongo 
que los veterinarios correspondientes habrán da· 
do a conocer esta situación al Gobierno. 

El señor YRARRAZA V AL. - Adhiero a esta pe 
tíción, porque he recibido del señor Albornoz el 
mismo telegrama y considero que es una epidemia 
de enorme gravedad. 

El señor BRAÑES (Presidente Accidental). -
Se enviará el oficio a nombre de los señores DI· 
putados. 

39. URGENCIA DE DOTAR DE EQUIPO DE 
RAYOS X AL HOSPITAL DE PARRAL. -
PETICION DE OF'ICIO. 

El ~ñ(lr DEL PEDREGAL.- Señor Presidente, 
paso a solicitar que se dirija oficio al señor Mi­
nistro de Salubridad a fin de que recabe de la DI. 
rección de Beneficencia, la diligencia del caso pa 
ra dotar de Rayos X al Hospital de Parral, vaes 
no. se ha podido seguir trabajando con el equipo 
que actualmente existe en él, debido a que se en­
cuentra en tal mal estado que no admite nuevos 
arreglos. A iniciativa del Rotary Club, Se ha desig 
nado, en ese pueblo, una comisión tendiente a. 
reunir fondos que permitan adquirir el nuevo equi 
po, pero es imprescindible que la Dirección de 
Beneficencia no se cruce de brazos y contribuya 
también a mejorar servicios que son de su e'Kclu­
siva competencia. 

El señor BRA:NES (Presidente Accidental). -
Se enviará el oficio que solicita Su Señorfa. 

Ha terminado el tiempo del Comité Inde,pen­
diente. Corresponde el turno siguiente al Comité 
RadicaL 

El señor DEL PF:!lREGAL. ¿No sería posible 
que se me concedieran dos minutos más por parte 
del Comité Radical? 

El señor MELEJ. No tenemos inconvertiente 
en ceder dos minutos de nuestro tiempo s Su .Se. 
ñorla. 

40. OONCE'NTRAClON :DE ALCALDES QUE 
SE VERIFICARA EL PROXIMo DOMINGO 
EN LA CIUDAD DE TALCA. 

El señor DEL PEDREGAL. Pasaré a,hor!L !l 
preocuparme de otro asunto. 

Deseo hacer resaltar desde esta alta tribun!L 
la importancia de la concentración de Alcaides de 
cinco provincias que tendrá lugar el prÓXimo do­
mingo en la ciudad de Talca y en la cual se exa­
minarán los más destacados ¡..roblemas mlmleipa­
les, especialmente el proyecto de aumento de ren­
tas para los Municipios, que se encuentran pen" 
dientes de la consideración del Congreso. 

Esta ccncentración podrá. llevarse a cabo gri'­
cías a una fe'iz iniciativa del Alcalde de Talca, 
señor José Escobar, y que permitirá contar eon 
la colaboración de las Municipalidades de las Pri)­
vincias de Colchagua, CUr1có. Talea, Linares. Mau 
le y :Nuble. 

Como lo ha dicho el Alcalde de Talea, en ~I!I. 
invitación que ha dirigido a sus demás COlegas, 
todo el mundu está de acuerdo en que la situación 
económica de las Municipalidades es tan grave 
que no pued-en atender:;,e los servicios más indb­
pensablps para la c'Omuna y, por· consiguiente, 
se encuentran materialmente imposibilitados pa­
ra desarrollar una administración más o menos 
nomaL Me felicitD de que se vaya a esta reunión 
COn un criterio realista, o sea, no perder el tiem­
Po en debatir en particular las causas del proble­
ma tributario comunal, sino sencillam.0nte ver íos 
medios más prácticos y rápidos para requerir de 
los Poderes Públicos el despacho inmediato del 
proyecto sobre renta" municipales, cuyo estudio 
se está alargando demasiado. 

Yo aprovecho la ocasión, señor Presidente, pa­
ra pedir a nuestra Comisión de Hacienda que &.1 
estudiar los medios que proporcionarán nuevas 
rentas a las Municipalidades del país, no se píen-

• 
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re solamente en el aumento de. los sueldos de 105 
empleados y obreros, porque si bien estoy de acuer 
'tia que es de toda justicia mejorar la situación 
económica del pereonal municipal, no el5 posible 
dictar una ley de esta naturaleza sin dar fondos 
efectivos para las obras de progreso de los Mu­
niclpios. Se sabe también que ningún Alcalde, 
por bien intencionado que sea, podrá desarrollar 
una labor efectiva de mejoramiento comunal, con 
los medios de que actU::'!:'.1ente diSi>Onen, como 
tampoco pagar las deudas acumuladas durante 
el largo tIempo que las MunicipalidadeS han vivt: 
do eI)deudándose para poder cumplir la obligación 
de adminLstrar las comunas. 

Como esta situación no puede dilatarse por 
más tiempo, se reunirán el domingo los Alcaldes 
de las provincias mencionadas y estoy seguro que 
de esta concentración saldrá una línea de acción 
de efectivo provecho para la vIda de las, comunas, 
y por eso quiero rendirles el tributo de mi mo­
desto aplauso. 

Por lo demá.s, al rendir eIlte homenaje a este 
Congreso de Alcaldes, no hago otra c<lsa que ma_ 
nifestar lo que es una fuerte aspiración del pro­
grama del Partido AgrariO. En efecto, en nuestro 
programa figura en rugar preferente la efectiva 
descentralización de los servicios públicos por me­
dio de la municipalización de gran número de 
actividades. que serían realizadas por los muni­
cipios con mayor eficacia y con mayores econo_ 
mías 

Así se <ie'l'olverÍa a l~ plov1!1ClalS l comunas su 
verdadera autonomía y se descongestionaría al 
Estado del exceso de funciOnes que hoy no puede 
desmpeñar eficazmente. 

4,1. NECESIDAD DE QUE LA COMISION DE 
HACIENDA INFORME CUANTO ANTES 
EL PROYECTO QUE CREA NUEVAS REN­
TAS MUNICIPALES. 

El señor ElCHAV ARRI. Le tue:5O al ilono-
rabIe señor Melej me conceda dos minuto.:; pa­
ra. desarrollar algunas observaciones. 

El señor M ~:] .EJ. Con todo gusto, Honora· 
ble colega. 

El señor ECHA V ARRL SeñOr President.e, 
he pedida dos minutos .al Comité Radical parlo! 
Insistir en que la Comisión que estudia' el pro· 
yecto que crea nuevas renta.:; municipales eva­
cúe su informe lo más rápidamente posible. a fin 
de que la Honorable Cámara pueda abocarse al 
estudio de ese proyecto de ley, ya que él ha ¡;ido 
solicitado por todas las Municipalidades. 

El Honorable señor Del Pedregal y el Dipu­
tado que habla hemos recibido de Cautín, por 
oficio N.O 300, una comunicación en que se nos 
pide que nos interesemos por este proyecto. 

El señor V ALDEBENlTO. ¿Me permite, Ho· 
nOl'able colega? 

El señor ECHAVARRI. Con todo agrado, 
Honorable colega. 

El señor V ALDEBENITO. El proyecto que 
crea nuevas rentas municipales, como Su Seño­
Na sabe, lo despachÓ la Comisión de Gobierno 
Interior, pero desgraciadamente todos los recuro 
sos que se daban a laG 'Municipalidades median­
te ese proyecto, fueron destinados, deS1>ués, al 

=======' 
financiamiento del presupu€i3to del presente año. 

De ahí que la Comisión de Hacienda se haya 
visto en la necesidad de buscar nuevas fuente.> 
de recursos para las Municipalidades, porqiUe, 
además, 'las que se consultaban en el proyecto 
primitivo eran solamente para satisfacer nece­
sidades de mejoramiento de la.:; Municipalidades. 
en forma minima. 

El señor ECHA V ARRL Ese es el fin que 
persigo, Honorable cOlega. 

Dejo la palabra por ahora, señor Presidente, 
y doy las gracias al Comité Radical. 

42.RE8'l'RICClON DE LA CUOTA DE BEN­
CINA PARA EL VALLE DEL HUASCO. -
PE."l'JCION DE OFICIO. 

El señor BRAJ\i'ES (Presidente Accidental). -
Ofrezco la palabra al Comité Radical. 

El señor MELEJ. Pido la palabra, señor Pl'e-
sidente. 

El señor BRAJ\i'ES (Presidente Accidental). -
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor M F:LEJ.­
dicto la palabra para 
que afecta seriamente 
He del Huasca. 

Señor Presidente, he pe­
referirme a un problema 
a los habitante.:; .del Va-

En la tarde de hoy he recibido un telesrama 
del Sindicato de ChoÍeres del Valle del Huasca, 
en que iOe me comunica lo siguiente: 

• 

"Sindicato Choferes Valle Huasca, vista grao 
vlstma situaciÓn medida Gobierno rebajar cuota 
parte valor cupones bencina, paralizándose acti­
vidades departamento, con graves trastornos. 
Numerosos asociados de escasos reCUrSOS y no 
existiendo otro medio locomoción especial San 
Félix y el Tránsito, rogamos tratar brevedad arre 
glar delicada situación. Blamey, pre.>idente; 
Huanchicay, secretario". 

Quienes conozcan. señor Presidente, aquello!! 
centros poblados que se llaman San Félix y El 
Tránsito, que están alejados ed la cabecera del 
Departamento, o sea, de Vallenar cada uno dE< 
ellos está a más de sesenta o setenta kilómetr08 
de distancia- tienen que darfJe cuenta de la 
enorme gravedad que importa el aislamiento de 
dichos centros poblados, que se originará con la 
restricción de la cuota de bencina, ya que fl 
único medio de movilización que existe es el mo­
torizado. 

Es indudable que estos pueblo" van a quedar 
completamente aislados Por consiguiente, y co­
mo no hay número en la Sala ¡,ara adoptar UD 

acuerdo en el sentido de oficlar en nombre de 
la Corporación al señor Ministro de Economía 
y Comercio -como hubiera sido mi deseo- para 
que tome nota de esta petición de los choferes 
del Valle del Huasca, a fin de que soluciollP "Ii­
pidamente &te asunto. yo rogaría señor Presi­
dente, que a lo menos se oficiara en mi nomlJre 
a este Secretario de Estado. dándole a conocer 
tan gra vísirha situación. 

El señor BRA1\J'ES (Pr'esidente Accidental). -
Se enviará el oficio en nombre de Su Señoría .. 

El señOJ MELEJ. - ¡Muchas gracias, señal 
Presidente ! 

• 

, 

• 
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43. DE LOS MU":IJ,ES 
HUASCO, CAI,DERA y CHA~ARAI,.­

TICION DE OFICIO. 

DE 
PE. 

El. señor Mf:l ,EJ. Al mismo tiempo, quiero 
aprovechar estos minut03 que restan a mi Comi­
té para referirme a otro problema que afecta a 
la provincir que represento. 

Desde hace muchos años, señor, Pre3idente, 5e 
ha estado solicitando la reparación de los mue· 
lles de los puertos de Huasco, Caldera y Cha­
ñaral. En muchas oportunidades se ha ofreci· 
do reparar estos muelles, que están en pésimo 

. estado, pero no se ha llegado más allá del ofre­
cimiento. 

Por eso, señor Presidente, también rogaría que 
a lo menos en mi nombre, se envíe oficio al se­
ñor Ministro de Obras Públicas y' Vílhl de Co· 
municación, para poner en su conocimiento esta 
necesidad manifiesta y urgente de reparar loa 
muelles de los puertos de Huasco, Caldera y 
Ohañaral, 

El señor BRAÑ'ES (Presidente Accidental). .­
Se enviará el oficio a nombre de Su Señoría. 

«. M":.TORAMIENTO ECONOMICO 
CUERPO rm CARABINEROS. 
CION DE OFICIO. 

DEL 
PETI. 

El señor MELEJ.- Finalmente, señor, quie­
ro ocuparme de una situación que afecta al pero 
sonal de Carabineros de Chile. 

Tengo en mi mano un reoorte del diario L.'" 
NACION. del 20 de enero de e3te año, donde ,'le 
publica una comunicación del señor Ministro del 
Interior dirigida al señor Director General de 
carabineros, don Pedro Silva Calderón. en la 
cual J3e manifiesta que el Gobierno está preocu­
pado de soludonar rápidamente el problema eco­
nómico de', personal de oarabineros, especial· 
mente de la tropa. Se promete en dicha comu­
nicación enviar al Congreso-al cual se pensa­
ba convocar a sesiones extraordinaria" en esa 
época el proyecto corresPondiente, 

Como han transcurrido varios meses sin que 
dicho proyecto se haya enviado al Parlamentü, 
y como con posterioridad se ha encomendado :JI 
señor Ministro de Hacienda el estudio del finan­
ciamiento del aumento de sueldos al per"onal del 
CUerpo de Carabineros. yo rosaría al señor Pre­
sidente que se oficie al señor Ministro de Ha­
cienda para que, cuanto antes, termine ese es· 
tudio. 

El señor VALDEBENITO. ¿Me permite, Ho-
norable Diputado? 

Yo quería manifestar, a propósito de lo que 
Su Señoría ha hecho presente respecto de la 
intención del Gobierno ... 

El señor DIAZ. - Los Diputados comuniftas 
adherimos a la petición formulada por el Hono­
rable señor Melej, señor Presidente. 

El señor V ALDEBENITO. - . .. de mejorar la 
situación eCOnómica del personal del Cuerpo de 
carabineros, que incluso se ha prometido tam­
bién arreglar la deficiente situaci:'m econÓ!1!Íca 
del personal en retiro de ese mismD Cuerpo, que, 
en realidad, atraviesa una situacíór' difícil en 
estos momentos. Por eso, creo qUe se podria 

contemplar también la situación de este personal 
en la petición que formula Su Señoría. 

El señor MELEJ. No tengo ningún inconve-
niente ... 

El señor IZQUIERDO. En realidad, tiene 
toda la razón Su Señoría. 

El señor MELEJ. . '" para pedir que el oficIo 
sea dirigido en esos términos, a fin de que se 
solucione la difícil situación económica, no sóto 
del personal de oficiales y tropa en servicio. sino 
como indica Su Señoría, también del personal 
en· retiro del Cuerpo de Carabineros. 

El reñor CONCHA.- Que se agregue también 
el nombre del Comité Conservador al oficio, señor 
Presidente . 

El señor BRAÑES (Presidente Accidental). _ 
8e enviará el oficio que solicita el Honorable 
señor Melej, con los agregados propuestos y a 
nombre de los señores Diputados que lo han pe­
dido. 

45.- OBRAS lliE DEFENSA DE LA POBLACION 
"GUACOLDA", EN LAUTARO. PETICION 
DE OFICIO. 

El señor BRAÑES (Presidente Accidentao. _,' 
Le quedan cinco minutos al Comité Radical. 

El señor HOLZAPFEL._ Pido la palabra. se. 
ñor Presidente. 

El señor BRAÑES (PTesidente Accidental) _ 
• 

Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor HOLZAPFEL. Señor Presidellle: 
Desde hace cinco años, están en construcción 

las obras de defensa de la pOblaCión Guacc1da 
en la re"i6n de Lautaro. Esas obras se iniciaron 
hace tiempo, debido a la generosidad de los ve­
cinos, qUe contribuyeron con parte ele los fondos 
neccmrios, en tanto que el rest<J dehió aportarlo, 
el Fisco. Tales obras no han podido sin emtJar-, 
go, Uevarse a cabo con la regularidad necesarIa. 
a ne,sar de que ilOn de enorme importancia para. 
la localidad. pues hay alli una población ba.<;;t,an­
te nnmerooa y además, el Fisco tif'ne insta lado 
en ella un €~t.abledmiento de piscicultura. ' 

Existe el peligro, señor Presidente. de que una 
crece del río Cautín pueda ocasionar graves per_ 
juiciOS a los habitantes de esa población. como. 
Il.simismo, al establecimiento a que me vengo re­
firiendo 

Han sIdo inútiles las diversas ges'lones que so , ' 
han realizado para obtener la ejecución de estll.8 
ooras en forma definitiva. 

Ultimamente, ha habido un verdadero pe!igro." 
de inundación, que ha puesto de :,nanifiesto la 
necesidad de a.delantal' los trabajos de defensa; 
para terminar con una situación que no puede 
seguir así; por esto, señor Presidente me pennt­
to wJicitar que se oficie en mi nombre al ~eñor 
Ministro de Obras Públicas y Vías de Comnni­
cación, solicitándole la pronta terminación de 
este s trabajos. Y, como da ta ilustrativo, ¡:>uedo 
dedr a la Cámara que algunos año~ atrás estas 
obras no costaban más de 35 a 40 mil pesos: 
posteriormente, el costo ha subido, de modo que 
los trabajos tealizados hasta ahora solamente 
valen ya de 60 a 80 mil pesos y hoy, para ter­
minar, se necesitan aproximadamente unos 30 
mil yeso::; más. Pero si oontinuase postergándose 

, 
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la ejecución de estas obras, seguramente costa­
rán mucho más aún. 

En consecuencia, quiero que se transmitan mis 
observaciones al señor Ministro de Obras Públi­
cas y Vías de Comunicación, a fi~ de que aceicre 
en lo IX>sible la terminación de estos trabajos, 

El señor BRAÑES (Presidente Accidental). -
Se enviará el oficio solicitado por Su Señoría. 
U. 'OBRAS DE AGUA POTABLE EN' DIVER­

'SOS. PUEBLOS DE LA PROVINCIA DE 
CAUTIN. PETICION DE OFICIO. 

El señor HOLZAPFEL. Quiero referirme, 
ahora, a la urgencia que existe de terminar las 
teras de agua potable' en Galvarino y de que se 
hagan los estudios tendientes al mi&mo fin. en 
forma rápida, para Cunco, Freire. Villarriea, 
Gorbea, y Lastarria, poblaciones que han sufrido 
en este· último verano una verdadera sequía, 

En Cuneo hemos visto cómo los vecinos tu­
vieron que sufrir una serie de enfermedades ya 
que los mismos pozos en que se proveían de 
agua, se secaban continuamente y no duraban 
más de dos o tres días. Tal fué la necesidad 
que alli se sintió de estas obras de agua potable 
que el Director de Sanidad y un g!upo de mé­
dicos de la Dirección General del ramo, con al­
glID08 ingenieros de la Dirección de Agua Pota­
ble hubieron de trasladarse a este pueblo Ji a 
otros, como Freire, Pitrufquén y Gorbea, para 
hacer un estudio serio y detenido cíe la situa­
ción. Todos llegaron a la conclusión de que era 
urgente realizar estas obras. Sin' e;nbargo, has­
ta' el 'm'omento 'no se ha tenido un conocimiento 
de que se haYan practicado estos t.rabajos, De 
ahl que me permita solicitar del señor Presiden­
te qU<f' se oficie también al señor Ministro de 
Obras Públicas Y Vías de Comunicación, urgién­
dole la pronta instalación de agua potable en 
las pOblaCiones mencionadas como también la 
ampliación de estos servicios en el pueblo de 
Pucón. 

El señor BRAÑES (Presidente Accidental). _ 
Se enviará el oficio en nombre de Su Señoria. 

El señor ECHA V ARRI . Los Diputados Agra-
rios solicitamos que se agreguen nuestros nomo 
bres, señor Presiden te. 

El señor SALAZAR. y el mío también, señor 
Presidente . 

El señor BRAÑES (Presidente Ar:cidental). _ 
Se agregarán los nombres de Sus Señorías. 

Queda un minuto del tiempo del Comité Ra-
dical. . 

Ofrezco la palabra. 
El señor ACHARAN. _ Pido la palabra, señ.or 

Presiden te. ' 
El señor BRAÑES (Presiuente Accidental). _ 

Terminado el tiempo del Comité Radical. 
El señor ACHARAN ARCE. ¿Cómo, señOI 

Prel'lcente? No ha terminado ... 

47. RESPUESTA A ALUSION PERSONAL HE­
CHA POR LA PRENSA. 

El señor BRAÑES (Presidente Accidental). _ 
En conformidad a un acuerdo adoptado por la 
Honorable cámara, tÍE,pe la palabra el HOllora­
ble SeDOl' Astudillo por cinco mim:W". 

El señor AS'I'UDILLO. Señor Presidente y 
l'Ionorable Cámara: 

Desde hace algún tiempo, y últimamente, el 
martes 27 de junio, he sido aludido por los plu­
marios pronazis del diario "El Chileno" '. quienes 
han asegurado que los dirigentes comunIStas es­
tamos amenazados de linchamiento en el Mine­
ral de Chuquicamata. 

Quiero expresar a la Honorable Cámara que 
me he impuesto de esta información en un l'e­
ciente viaje que he hecho a la prOVincia de An­
tofagasta. Dicho periódico manifiesta que ningún 
dirigente del Partido Comunista se atreva hablar 
a los obreros en el Mineral. . 

Sin embargo, no solamente el Diputado que habl:l 
sino que varios colegas del Partido Comunista hC- . 
mos estado en ese mineral y hemos hablado, se-, 
ñor Presidente, con los obreros, que conocen la pre­
cedencia de esta clase de calumnias, 

Que son falsas las afirmaciones de "El Chileno '.' 
lo demuestran las elecciones muniCipales realiza' 
das últimamente y el porcentaje de los votos ob­
tenidos en las últimas elecciones de Directorio de 
los Sindicatos Industriales de dicho mineral, 

, 

Ya en la sesión de! martes 4 del presente. el Ho­
norable Diputado señor Díaz hizo ver a la Hono­
rable Cámara la finalidad que se persigue con es­
ta especie de provocación que están llevando a ca­
bo los elementos fascistas que escriben en "El Ch1-
leno" y los ayudantes que tienen en el mine'ral de 
Chuquicamata, con vista a la destrucción de los 
SindicatOll Industriales que allí existen. 

Empero, las votaciones realizadas últimamente 
en dicho Sindicato han demostrado el porcentaje 
de votos obtenidos por los liirigentes que luchan. 
fiel y lealmente. por defender los intereses de les 
trabajadores y por defender los intereses del Sin· 
dicato Industrial de dicho mineral. 

"El Chileno" ha provocado insolentemente, como 
ellos saben hacerlo, a los dirigentes del Partido Co­
munista, de la clase obrera y del pueblo. Incluso, 
se ha llegado a la calumnia infamante. Al que ha­
bla se le ha tratado hasta de ladrón. Debo declél'­
rar, Honorable Cámara, que nadie es capaz de 
probar que haya tenido una conducta incorrecca 
durante mi vida política, como dirigente de la 
clase obrera, en las provincias del norte, frenó e 
me he forjado al (',alor del movimiento obrero" 
ni tampoco en mi vida privada. 

Desado a los plumarios fascistas de "El Chlle­
no" a que prueben estas calumnias que a diarIO 
siguen arrojando contra los dirigentes de la ciase 
obrera y contra los parlamentarios del PartidJ 
Com unist.a . , 

Señcrr Presidente, quiero expresar que esos VilC3 
calumniadores profesionales, partidarios del fascis­
mo' se fquivocan. La clase obrera no puede pen­
sar con la mentalidad con que ellos pretenden hll' 
cerla aparecer. 

Felizmente, la historia marcha hacia adelant.e 
y no hacia atrás y no serán los elemento.., pro n~' 
zis de "El Chileno" los que la van a detener. 

Termino, señor Presidente, levantando los car­
gos que han hecho los plumarios que escriben e11 
la prensa pro nazi de "El Chileno". Sólo quiero 
decirles que sería preferible que, en vez de calum­
niar a los dirigentes de la clase obrera y a los Dl­
putadoo del Partido Comunista, tomaran algún e,,-

. pecíf'ico que les bote el veneno que tienen en ~u~· 
estómagos, que el es de la quinta columna. 

• 
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El señor URRU'l1A. Bastaría con que leyeran 
a Su Señoría. 

48.-iCONFLICTO EL AI.CALDE y iDOS 
REGIDORES. BE LA COMUNA DE LA 
CRIJZ DEL DEPARTAMENTO DE QUI­
LLOTA. 

El señor BRAÑ'ES (Presidente Accidental).­
'I1kne la palabra el Honorable señor Valdebemto. 

El señor VALDEBENITO.- Señor Presidente: 
En' sesiones pasa<ias, me referi en esta Honc-rable 
Cámara a una situación producida en la comuna 
de La Cruz, del departamento de Quillota. 

HalJlé en esa OIPortunidad sobre el caso en que 
se ha vist.o envuelto el actual regidor señor Ar­
turo SteveDEcn que desempeña, también, el cargo 
de subdelegado de esa comuna y que, al mismo 
tiempo, por o.rden del Gobernador de ese Depar_ 
Lamento don Guillermo EWlllg, está encargado 
de la distribución de los cupo.nes de bencina. 

Pues bien, en esa comuna nosotros tenemos un 
regidor, el seño.r Aníbal Fernandez Gómez, que 
ocupa actualmente el cargo de Alcalde de esa 
comuna. 

Declaré en esa oportunidad que el regidor se­
ñor Stevenson conjuntamente con el RegIdor se­
ñor Ortega, realizaban una obra de sabcteo en 
contra de una eficiente labor municipal. 

y así citaba el caso de que este subdelegado 
se permitía el lujo de decirle a un ciudadano de 
esa comuna, cuyo nombre no cabe mencionar 
nuevamente, que si él dejaba pasar el lastre para 
el arreglo de las calles, le aseguraba que podria 
p1'o-porcionarle más cupones de bencina para su 
trlLbajo diario. 

Hoy he visto en el diario LA NACION que ea­
tos ros regidores hacen alusión a mi persona. Yo 
no deseo. comentar lo qUe de mi dicen, pero es 
del caso, señor Presidente, que se refieren al Al­
calde mismo. 

El Alcalde señor Fernálldez es una perso.na mo, 
desta, un hcmbre que vive del trabajO de la tie­
ua y de los prod uetos que. ella le brinda. Ha SI­
do ya regidor en un periodo anterior y se na 
preocupadO intensamente por darle solución a 
los prOblemas de la comuna. 

Es tanta su preocupación por esta materia que 
el año pasado me invitó a visitar la región para 
que me impusie:'a de sus preblemas. Se concreto 
esta visita, becha a petición del señor AnwaJ 
Fernández, en un proyecto de empréStito que 
despachÓ esa misma MUlllcipalldad. Por peticlún 
e iniciativa también del señor Fernández, se des­
tinaron algunos fondos para el insectario de La 
Cruz, los cuales, desde estos miSmos bancos fue­
ron solicitados al Ministerio respectivo. 

También cono.ciÓ la Honorable Cámara un 
proyecto de acuerdo para pedir los fondos neceo 
sarios para el buen funcionamiento de este Ins­
tituto de Defensa de la Arboricultura, no sólo de 
esa zona sino de muohos otros pueblos del pais. 

Estimo, Honorable Cámara, que es inaceptable 
qUe regidores que tienen. según ellos una cultura 
superior, traten de mofarse de un auténtico agri­
cultor, que h3 demostrado un alto eSPlritu de sa­
crifício en beneficio de la comuna y, sobre todo, 
sano y hónrado en servLla. 

Debo agregar, además, que a su petición al 
Diputado que habla se debe el haber obtenido la 
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pavimentación del camino de Quillota a La Cale. 
ra y el haber incluido a la cemuna de La Crua 
en las disposiciones de la Ley 5,757, sobre Pa_ 
vimentación. 

Tan eficit-nte es la la;bor de este ciudadana 
como Alcalde, que sectores ajenos a Su doctrina 
política, le dan mayoría en esa Municipalic;iad. 

Yo. lamento tener que referirme a estos hechos; 
pero lo hago por la circunstancia que, con estall 
incidencias, se agravia al Alcalde de esa oomu~ 
na, el señor Aníbal Fernández Gómez, que es una 
persona que se preocupa, efectivamente, de re· 
solver todos los problemas que atañen a su co­
muna. 

DebG, si, dejar constancia que los regidore:;, se. 
riores Stevenson y Ortega nada dicen de su oo. 
rreligicnario al cual presionaban para que no 
trabajara al servicio de la Municipalidad de La 
Cruz. 
, 

49. EXPROPIACION DE UN TERRENO EN, LA 
COMUN.\ LAS MAQUINAS DE CATEMU. 
-PETICION PARA INCLUIR EL PROYI!."V­
TO RESPECTIVO EN LA TABLA DE lAS 
PROXIMAS SESIONES 

• 

El sefiar VALDEBENITO. Po!' último, sefioI' 
Pre8idente, tengo. interés en que se coloque en 
la Tabla un proyecto que interesa a un gral:l 
sector de la comuna Las Máquinas de 
por el cual, se declara de utilidad pÚblica una 
superficie de terreno. Este proyecto. fué de tni­
ciativa del parlamentario que habla y hay, ade­
más, un Men"aje sobre la misma materia, que tUé 
enviado a esta HeDorable Cámara en el año 1940 
y que fué despachado por la ComisiÓn de Trabajo 
y Legislación Social. en el mes de agosto del ano 
pasado. 

Por estas consloeraclOnes, en beneficio de este 
sector que desea el despacho de esta ley, solicIto 
a Su Señoría que tenga a bien hacer llegar a 
cenacimiento del señor Presidente de la Cáma.­
ra de Diputados, Honorable señor Santandreu, la 
petición a que me vengo refiriendo, esto es, que 
coloque en la Tabla de la próxima semana el 
proyecto aludido. 

El señor BRAN'ES. (Presidente Accidental). -" 
Como Presidente Accidental de la CorporaciOh, 
me voy a hacer un deber de transmitir las obser_ 
vacicnes que ha formulado. Su Señoría al I"resl~ 
dente titular de la Honorable Cámara. 

El señ"lr DIAZ.- Adhiero a la petición del Ho­
norable señor Valdebenito. 

50. -HABlLITACION DEL PUEiNTE FERROVIA­
RIO QUE UNE .\ SAN VICENTE CON PE~ 
MUCO. PARA EL TRAFICO CAMINERO ... 

.. PETICION DE OFICIO. 
• • 

El sefior BRAN'ES (Presidente Accidental). _ 
Le corresponden los cinco minutos siguientes al 
Hono' able señor Correa Larraín .. 

El señor CORREA LARRAIN - Existe un pro_ 
• 

blema, seüor Presidente, en el ramal de Pelequén 
a Las Cabras, que ha adqUirido ho.y día, dada la 
escasez de co.mbustible, caracteres de la mayOl 
gra vedad. , 

A pesar de que la distancia entre San Vicente y 
Peumo, es sólo de diez kilómetros en línea recta, 
al margen del ferrocarril, y aunque existen camI~ 

• 

• 
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nos a ambas orillas del río Cachapoal, hay un 
¡¡ola pUente sobre dicho río, 10 que obliga a los 
vecinos a dar' una vuelta que significa treinta ki­
lómetros de ma \'Or recorrido. -

En repetidas ocasiones he sol1citado del seño~ 
Ministro de Obras Públicas y Vías de Comunica­
ción, que,. se aproveche el actual puente del fe­
rc'i)carril para entablsnarlo y habilitarlo para el 
tráfko de camiones, automóviles y animales, ~n 
las horas en que r:o hay movimiento de trenes, 
ya que e:s este un ramal que tiene un movimien .. 
:0 limitado y a horas determinadas. 

Espero, que, reconociendo la importancia que 
existe en transformar este puente en puente ca­
:mincro además de ferroviario, y sabiendo que 
obras de esta naturaleza se han realizado en 
G~ros países en que existen mayores recursos que 
en el nuestro, como ser en la República Argenti­
na. y siendo que los gastos del puente carretero 
definitivo que habría que construír sobre el Ca­
cihapoal se calculan en una suma superior a 6 
míllenes de pesos, y el Erario NaCIonal en este 
lllomento no puede enfrentarse a esa construc­
ción, el señOr Ministro se interesa por la ejecu_ 
ción de la obra a que me refiero. Me dicen que 

. por el momento los Ferrocarriles del Estado se 

oponen a 'a habilitación d.e este puente para el 
til'áficQ caminero, pero que el señor Ministro esta 
llano a llegar a una solución con la Empresa para 
~:-::"blonar dil'ho puente. 

Las zonas de Peumo y San Vicente son esen, 
dalmente frutícolas y la propiedad está subdivi­
dida al máximo. E¡¡;isten más de cuatro mil pe­
ql1eflos propietarios en la Comuna de San Vi­
cente, que es relativamente pequeña. 

Como he dicho, en Peumo y en San Vicente la 
gente se dedica a la fruticultura la de Peumo 
·en mayor intensidad y se encuentra que, para 
,tra-sladar sus frutas, tiene que hacer un recorr! • 

• 

==== 
do inútil que ~ ~ evitaría si se llegara a realizar 
el entablonamiento del puente sobre el Cachapoa1. 

Hoy día. dada la escasez de combustible, es más 
urgente qüe nunca llegar a esta solución, ya que 
30 kilómetros de recorrido significan un gasto 
apreeiable de combustible que el pais necesita 

• econ01Ulzar. 
Po: eso. sefi Preoic(ente. ji'a que la Honorable 

C¿ma,", en este momento no tiene número para 
tomU! acuerdos .. ':0 pido que a illl nombre se dI­
rija un ofic' "} señor Ministro de 0;)1.'15 Públi­
cas y Vías de Comunicación, para que trasmita 
al se:~Dr Director General de Ferrocarriles estas 
observaciones, pidiéndcle la pronta solución de 
este problema del entablonamiento del puente so­
bre el CachapoaL y haciéndole ver que inclruso 
los vecinos y los pequeños propietarios de esa 
zona están dispuestas a contribuir también a los 
gaE ''o que significa este trabajo. 

El [;01' B~Al"fES (Presidente Accidental). ~ 
Se en'.-iará el oficio a nombre de Su Señoría. 

Tiene cinco minutos el Honorable señor AOha. 
rán Arce. 

E! señor OJEuA.-- No ha habido acuerdo de la 
Hono"Qbc, Cámara, señor Presidente para conce_ 
dérselcs. Yo he estado presente en toe" o la se­
sión y apelo al señor Secretario ... 

El señor BRAÑES (Presidente AccidentaD. 
Permítame, Su Señoría. Si no ha habido acuer­
do de la Sala, no puede hablar Su Stoñoria. 

El ceñor ACHARAN ARCE.- Iba a hacer uso 
de los cinco minutos del Henorable señOr Del Pe­
dregal ... 

El señor BRAl"fES (Presidente Accidental,. -­
Se levanta la sesión. 

Se levantó la sesión a las 20 horas, 15 minutos • 

ENRIQUE DARROUY p .. 
Jefe de la Redacción. 
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